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G O B I E R N O  D E L A NAC I ON
MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones (aprobado por Decreto de 5 de, marzo de 1948).

CAPITULO III
Régimen general de las Prisiones 

Art. 3?. En los Establecimientos Penitenciarios sex guar
dará y mantendrá una inquebrantable disciplina, tanto por 
parte de . .la población reclusa como por la del personal del 
Cuerpo de Prisiones, encaminada a sostener a todo trance, 
pero dentro de un sentido humano y cristiano; el prestigio 
del matido y los principios* de autoridad, pudiendo emplear 
en último extremo y si íuese menésten el uso personal y 
directo. de la íuerza de- las armas para^ímponerse a los re
clusos. n • ,

Art. 32. Todo funcionario está obligado a poner en conoci- 
•miento de su inmediato superior la existencia * de cüaiquier 
novedad regimental o aiscipllnária que observare; y aún de 
cualquier indicio o sospecha fundada que pueda sentir acerca 
de cualquier posible perturbación en la vida normal del Es
tablecimiento.

Independientemente de las medidas que en el acto adopten 
y su celo les sugiera, incumbe 'a los Directores y Jefed de las 
‘Prisiones el deber de dar cuenta inmediata a ia Inspección 1

4»  '

Regional y al Centro directivo de la menor novedad o altera
ción que se produzca, utilizando el telégrafo o el teléfono, rati
ficando el parte pór escrito, permaneciendo en continua rela
ción con dichos Centros para recibir las instrucciones precisas 
y trasladar las .que hayan acordado con los resultados produ
cidos en orden a la sofocación de la anormalidad regimental.

Art. 33. En todas las <Prisiones regirá para Jos servicios que 
afecten a la vida interior, un horario en el que se fij^n los 
días y horas señaladas a cada uno de ellos, aprobado por la 
Junta de Régimen y . Administración, o, en su defecto, por *el 
Jefe respectivo.

Los preceptos del horario son obligatorios para la marcha 
orgánica del Establecimiento y gerán cumplidos constantemente 
:,pon la más rigurosa puntualidad.
f Art. 34. Durante la práctica de los servicios queda prohi
bido a los funcionarios hablar de cuestiones ajenas a aquéllos, 
sostener conversaciones innecesarias entre sí, comentar en cual
quier sentido órdenes o hechos referentes a la Prisión o a 
otros Establecimientos, mucho menos delante de, los reclusos, 
con los cuales han de observar estricta Teserva en este sentido, 
sostener familiaridades con ellos, tutearles, designarles con cali
ficativos o apodos que no sean sus nombres y apellidos, no 
presentarse con el decoro y aseo personal debidos o utilizando 
formas, posturas, o incorrecciones que desdigan de la función 
educadora que Ies está* encomendada.

Piestarár obedíencis y ejecución inmediata a las órdenes>e 
instrucciones que reciban de sus Jefes sin* resistirlas, discutirlas . 
ai censurarlas directa o indirectamente,
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Como medida general de disciplina, todo funcionario se halla 
obligado a saludar reglamentariamente al superior que llegue 
a su departamento, saliéndole al encuentro al advertir su pre
sencia, a darle cuenta de las novedades que ocurrieren o de no 
ocurrir ninguna, acompañarle durante su permanencia en el 
mismo, guardando ante él la compostura de respeto y subordi
nación que, en relación con su cargo, se le deba y empleando 
el tratam iento oficial que le corresponda.

Art. 35. Cuando penetren en el interior de los Estableci
mientos elevadas Autoridades civiles, militares o eclesiásticas, 
el Director general de Prisiones* altos Jefes del Centro direc
tivo o del Cuerpo Especial de Prisiones que por su categoría, 
clase administrativa o a causa de la función ejercida merezcan 
esta distinción, asi como el Director de alguna Institución Pe- 

 nitenciaria, además de los toques de corneta de respeto corres
pondientes, según el cargo, se pondrán en pie descubiertos y 
en actitud de firmes todos los reclusos, si estuvieren sentados, 
parándose en el acto en el sitio en que se encontraren, si estu
vieren paseando o dedicados a sus faenas, permaneciendo en 
esta correcta postura hasta que se les ordene la reanudación 
de sus ocupaciones.

Esta misma actitud de firmes, descubiertos y en pie obser
varán todos los reclusos al dirigirse a un funcionario o cuando, 
al ser llamados por éste, llegaren a su presencia. Asimismo, 
al pasar un funcionario por locales o dependencias en los que 
haya reclusos se levantarán todos y saludarán, los que se enr 
cuentren a prudencial distancia cediéndole al propio tiempo 
el paso.

También se pondrán en pie, descubiertos y firmes, todos los 
reclusos cuando cualquier funcionario entre en alguna de las 
dependencias en que se encuentren aquéllos, salvo el caso de 
que estuvieran en ellas otros funcioríários de categoría supe
rior, quienes les hubieren ordenado adoptar la posición pue 
tuvieren. Se hace excepción de los patios generales a las horas 
de recreo, y de los talleres, a las horas de trabajo.

Art. 36. La jornada oficial de servicio de los Directores, 
Subdirectores-Administvadores de los Establecimientos Centrales 
y Provinciales y la de los Jefes en las Prisiones de Partido 
y Destacamentos de trabajadores no estará sujeta a horas de
terminadas, sino que comprenderá todo el tiempo que sea nece
sario para el cumplimiento de las obligaciones de su cargo y 
perfecto funcionamiento de todos los servicios.

No obstante, se habilitarán como horas de oficina para el 
público, con permanencia obligatoria en su despacho del Di
rector y. el Subdirector-Administrador, salvo perentoriedad in
aplazable, desde las diez hasta la^ trece horas, sin perjuicio 
de que para los demás servicios interiores se establezca un 

•turno entre ambos durante el día, a fin de que siempre haya 
uno de ellos al frente del Establecimiento.

Art. 37. La jornada oficial de los Ayudantes será de veinti
cuatro horas consecutivas por otras veinticuatro de auxiliar y 
veinticuatro posteriores de descanso, cuando en la plantilla hu
biere tres funcionarios de esta clase para su cometido, y siem
pre que el Director no requiera de ellos más rendimiento.

El servicio de auxiliarla que se preceptúa se determinará por 
el Director, tanto por lo cine se refiere a las horas en que deben 
prestarlo como a los cometidos que se les señalen.

1 Si se dispusiera solamente de dos Ayudantes, su guardia será 
alterna, prestándola uno cada día, desde el toque de diana hasta 
el de oración y recuento.

En ningún caso, excepto en los de enfermedad o vacante en 
que quede un solo Ayudante parq. todos los servicios de un Es
tablecimiento, podrá autorizarse que los Oficiales sean habilita
dos para ejercer la función de aquellos durante el día.

Cuando en un Establecimiento se llegue al servicio alterno 
de dos Ayudantes, bien por enfermedades, licencia o autoriza
ción superior, podrán habilitarse Oficiales para estas 'funciones, 
que sólo actuarán durante la noche.

Los Directores no podrán asignar a servicios distintos de los 
correspondientes a su clase, sin autorización de la Dirección Ge
neral, a los Ayudantes, cuyos deberes se señalan en la parte co
rrespondiente de este Reglamento.

Art. 38. Los servicios de los Oficiales en las Prisiones serán 
de dos clases: unos de vigilancia y análogos, que han de pres
tarse ininterrumpidamente, y otros los de oficina, encargos, co
municaciones y demás que por su naturaleza sólo necesitan efec
tuarse a determinadas horas del día.

El desempeño de ambos se sujetará a las siguientes normas:
a) En las Prisiones Centrales y en las Provinciales los ser

vicios permanentes ser^tn de veinticuatro horas consecutivas de 
trabajo por cuarenta y ocho de descanso.

Los servicios periódicos o no permanentes ^serán de ocho 
horas, distribuidas en la forma que el Director o Jefe del Es
tablecimiento estime oportuno.

Las ausencias de funcionarios, ya por enfermedad, permiso 
u otra causas serán suplidas por el resto de la plantilla, en un 
türno rotativo que alcance a  todos los servicios.

b) Las horas de la noche en todas las Prisiones, computa
das de silencio a diana, se dividirán en dos tum os iguales, que
dando de guardia la mitad de los funcionarios» en cada una, 
y pudiendo descansar la otra-mitad en départa mentes al efecto, 
pero vestidos y en .disposición de acudir prestos a cualquier 
llamada. -

Las comidas durante la guardia deberán hacerlas los fun
cionarios, siempre que sea factible, en, comedor especial, pero 
retirándose por turno y a las horas Señaladas, de tal modo que 
los servicios queden debidamente atendidos.

c» Lo dispuesto en este artículo no podrá alterarse en per* 
juicio de los funcionarios bajo ningún pretexto sin previa auto
rización de la Dirección General, salvo casos especiales y ur
gentes en que podrá hacerlo por sí el Director o Jefe de la Pri
sión, pero dando inmediatamente cuenta al Centro directivo de 
los motivos de su resolución y del tiempo aproximado que es* 
tará en vigor.

Esto no impide para que los Directores y Jefes esten facul
tados para exigir la presentación en la Prisión de todos los 
funcionarios francos de servicio a las horas de los relevos o a  
otras distintas cuando lo estimen oportuno, al objeto, en el pri
mer caso, de poder contar con el personal suficiente para aten
der a las suplencias o por si hubieran de organizarse servicies 
extraordinarios o imprevistas, y para cerciorarse, en el segundó 
caso, de que los funcionarios cumplen con el deber de residencia 
y también de que en un momento dado pueda disponer, en 
¿aso de necesidad, de toda la plantilla del Establecimiento.

En las Prisiones de Partido deberá haber un mínimo de dos 
funcionarios de la escala subalterna, además del Jefe; la du
ración de los servicios será de doce horas, por otras doce de 
descanso o su equivalente de veinticuatro por veinticuatro; pero 
en caso de ausencia, enfermedad o vacante de alguno de ellos, 
el Jefe viene obligado a turnar en el servicio ébn el otro fun
cionario de la plantilla en un reparto equitativo de horas. En 
aquellas Prisiones de Partido que por su importancia hubiera 
necesidad de aum entar la plantilla, se establecerá el mismo ser
vicio y normas que para las Prisiones Centrales y Provinciales.

Esta misma duración de jornada se establecerá, en las Pri
siones de mujeres en la Sección subalterna masculina encar
gada de las puertas y rastrillos de las mismas.

En las Prisiones Centrales y Provinciales en que los hubiere, 
la jornada oficial de íos Ayudantes será de veinticuatro horas 
de servicio consecutivas por otras veinticuatro de descanso.

Cuando falte uno o más de ellos se nombrará por el Director 
el Oficial u Oficiales que a sú juicio estime más caracterizados 
para sustituir a los que falten.

Queda terminantemente prohibido el'que los Oficiales prés
ten sus servicios en Prisiones de Partido que por su poca impor
tancia no cuenten con una plantilla de Guardianes superiores a  
cinco, a no ser que los realizaren en funciones de Jefes acciden
tales por falta de Jefe de Prisión de Partido efectivo.

Art. 39. Los servicios de ios Guardianes en las Prisiones 
Centrales y Provinciales se regirán por normas semejantes a 
las enumeradas en el artículo anterior, pudiendo ser aplicadas 
por analogía las reglas expuestas para el servicio de los 0Ofi- 
ciales.

Cuando en una Prisión no haya Guardianes suficientes para 
establecer turnos de servicio o iguales entre ellos, turnarán con 
los Oficiales con arreglo a. lo que disponga el Director y en 
tanto no haya posibilidad de otra organización más adecuada.

Esta jornada de traoajo y distribución de tiempo de los ser-, 
vicios tendrá aplicación para Oficiales y Guardianes de la Sec
ción Femenina del Cuerpo Especial de Prisiones. s

Art. 40. Queda prohibido que ningún funcionario franco de 
servicio entre en el interior de la Prisión sin uniforme.

Como caso excepcional, y en razón a sus cargos, podrá per
mitirse únicamente la entrada en la Prisión sin uniforme' al 
Director o Subdirector: pero sólo cuando la premura del ser
vicio asi lo exija, v nunca como norma general, ni aun* para la' 
asistencia diaria a sus despachos oficiales.

Art. 4h Se practicarán formaciones del contingente reclui
do a la ida y al regreso de los paseos, talleres, comida, escuela, 
recuentos y para la asistencia a la misa. En general, la forma
ción debe adoptarse como norma en todos los servicios que ̂ re
quieran la traslación de un punto a otro de la Prisión de un 
número de recluidos superior a tres.

La formación al toque de oración será preceptiva en todas 
las Prisiones. Durante el mismo los reclusos permanecerán en 
silencio, descubiertos y firmes y los funcionarios al frente de 
sus secciones respectivas, en actitud de firmes también, con la 
mano derecha sobre la visera de la gorrat Terminada la ora
ción comenzará el desfile por secciones, hasta los departamentos, 
c<Sn los respectivos funcionarios al frenté.

En las Prisiones Celulares el toque de oración se efectuará 
con los recluidos situados a las puertas de las respectivas celdas, 
y los funcionarios en sus puestos en la misma actitud indicada. 
Una vez terminado, se hará el recuento y la clausura de los 
departamentos.

Art. 42. Todos los domingos y días de precepto se d irá la 
Misa en 4a Capilla de cada Establecimiento. A ella tendrán obli
gación de asistir los vocales de la Junta de Régimen y Adminis
tración, presididos por el Director, así como todos los funcio
narios de servicio, sin más excepción que aqueilás que se en
contrasen en los locales de los que no debe apartarse la vigi
lancia ni un solo momento. Los Ayudantes, Oficiales y Guardia
nes oirán la Misa desde el sitio que se les designe por el Di
rector para cuidar especialmente de la vigilancia de los recluidos 
que cada cual tenga a su cargo. La asistencia de los recluidos a 
Misa, a excepción de aqueLlos que conste no pertenecen a la. 
Religión Católica, será obligatoria A los fines de silencio, com
postura* y orden como reverencia fil acto que se celebra y por 
consideración a la población reclusa católica, los reclusos que 
no asistan a la Misa por la circunstancia anteriormente expre
sada, permanecerán bajo la vigilancia de un funcionario en la 
dependencia que se designe, estableciéndose para aquéllos una»
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lec tu ra  m oral que du rará  tordo el tiem po de la  cerem onia re ligiosa.Art. 43. Se reprim irá con todo rigor cualquier dem ostración ex terna que signifique irreverencia- o burla de la creencia religiosa, pero sobre todo el proferir blasfem ias por parte  de quien fuere, cuyo trecho—adem ás de poder ser constitutivo de delito, por lo que se denunciará-a  las Autoridades judiciales—, cuando los cometiere algún recluso se le im pondrán los correctivos que. reglam entariam ente le correspondan; pudiendo quedar inhab ilitado para obtener los beneficios de la libertad  condicional y de redención de penas por el trabajo.Art. 44. La recepción de com idas y encargos se verificará p a ra  los procesados a  dos d is tin ta s 'h o ras  del día, con arreglo al horario  de cada Prisión.En cuanto se relaciona con m ateriales necesarios a los ta lleres penitenciarios, se cum plirán las norm as del Reglam ento de 8 de febrero de 1946, haciéndolo com patible con el régimen y horario  d e  la Prisión.

Art. 45. La vigilancia -y seguridad en el in terio r de los Es-* tablecím ientos y dependencias estará  singular y d irectam ente en co m end ad a /ba jo  la dirección y m qndo de los D irectores de los Establecim ientos, a  los Oficiales y G uardianes, con arreglo a  la distribución de servicio que dichos D irectores o Jefes acuerden, atendiendo a  las condiciones arquitectón icas "y de seguridad de cada Prisión.La vigilancia exterior corresponderá a  las fuerzas arm adas del Ejército, G uardia Civil o ‘Policía Arm ada, la s  cuales, si bien en su organización in terio r han  de regiráe independientes, según las norm as y ordenanzas de sus respectivos Cuerdos, en cuanto a la vigilancia y seguridad de las Prisiones y a  p restar auxilio a los Directores y Jefes de las mismas, cuando se les reclam ara, dependen de dichos D irectores y Jefes, cu vas instrucciones han  de seguirse por el C om andante de aquéflas, que p a ra  ello se p resen tará al D irector del Establecim iento y recibirá de éste las 0rdenesVionvenienr.es, siem pre que éste le requiera p a ra  la m ayor eficacia del servicio encom endado.'La vigilancia general de todos los locales interiores del Establecim iento, desde la puerta  principal, se Acomodará a  las norm as generales establecidas en los artículos siguientes, sin perjuicio de las particu lares que adopte el respectico D irector o Jefe  en cada caso, para  -los servicios peculiares de cada E sta blecim iento: .
Art. 46. El servicio de puerta  principal ten d rá  por objeto cuidar de la vigilancia de ella y cerrarla  cuando m arque el horario, haciendo entrega form al de la llave al Jefe  de la  guard ia  exterior, a cuyo cargo quedará este servjcio duran te  la noche, recibiéndose con las m ism as form alidades ¿1 día siguiente, a  la hora que se señale, extendiéndose' d icha vigilancia a los locales inmec}iatqs que se le asignen; de que no penetren  en la Prisión sino las personas que tengan  derecho a hacerlo, in form ándose convenientem ente de. quiénes sean, así. como de las que salieren, e intervin iendo las órdenes escritas de libe rta r o de salida a d iligencias; cuidará, asimismo, de que en las proxim idades no se form en grupos ‘de personas que im pidan el acceso norm al al interior, de que p a ra  los servicios de com unicaciones, encargos y otros sem ejantes, se \cu m plan  las disposiciones adoptadas. V
Art. 4J. El servicio de rastrillo , adem ás de las obligaciones señaladas en el artículo* an terior, cuando am bos constituyan uno solo, ten d rán  las siguientes : . . -
Prim era. C uidar de que no en tren  en la Prisión m ás que los funcionarios de la misma, las Autoridades y las personas au to rizadas en debida form a por el D irector o que por razón de su cargo deban ten er acceso a ,ella, y los presos o penados que vayan conducidos por sus guard ianes y no consentir, per n ingún concepto, la salida de recluido alguno sin  orden escrita, registrad a  por el A yudante y el «me hice cargo» del funcionario a quien se haga entrega, ya p a ra  conducción o por Cualquier o tra  causa justificada. Los licenciados, adem ás de la orden de salida, p resen tarán  e l.docum en to  que acredite su licénciam iento. En todo caso el encargado del rastrillo  deberá cerciorarse de que los reclusos cuya salida se disponga son los mismos a quienes se refieran las órdenes.Segunda. P rohib ir la aproxim ación al rastrillo  de iodo re cluso, a  no ser los que por su' cargo de auxiliares estén auto-, rizadds para  ello.Tercera. Conservar en su poder las llaves del rastrillo  y las que afecten a  su servicio, dando avisó a l Jefe  inm ediato de las novedades que ocurrieren. ;C uárta. Recibir por sí, cuando la Prisión por su im portan-, cia no lo tuviere organizado con independencia, las com idas y encargos que del exterior se le en treguen p a ra  los recluidos a ello autorizados, los que reg is tra rá  personalm ente, con el m ayor cuidado, an tes de o rdenar que pasen , ál in te r io r ; deteniendo provisionalm ente, h asta  qt'ie el superior acuerde, los que «r-eu juicio ofrezcan algún inconveniente.Q uinta. Dar salida, con análogas form alidades, a  los efectos y encargos para el exterior. *S e x ta .’ M antener despejado el lugar de su guardia, e im poner la limpieza, orden y disciplina en los locales afectados a  la  misma.Séptim a. No abrir la  p uerta  d u ran te  fia noche sin previo conocim iento y orden del Ayudante, al qUe en tregará  la llave después del toque’ de silencio. V -  y , t

Art, 48. Cuando la recepción de comidas y encargos se halle organizada como un servicio especial, los funcionarios encargados del 'mismo ten drán  la obligación ineludible de registrarlos por si mismos, con la mayor escrupulosidad, siendo directam ente responsables de la introducción o salida de objetos que deban retenerse. A este efecto se ten d rá  un libro registro en el que todo se anote. ,Art. 49. Los servicios, del interior, cómo galerías, patios, dorm itorios y demás departam entos imponen a los respectivos encargados las siguientes obligaciones de carác ter general. -Prim era. Cuidar especialm ente de la seguridad y vigilancia del departam ento  asignado, haciendo d iariam ente la requisa dé rejas, puertas, ventana^, techos, muros, pavim entos, enseres y ropas; de la limpieza e higiene de jos m ism os; de que se conserve. el utensilio y equipo en el m ejor estado y de que se g ua rden escrupulosam ente las disposiciones adoptadas respecto al régimen, orden v disciplina general de la prisión, prohibiendo" que por los recluidos se den voces o gritos, se cante, silbe y se ejecuten actos prohibidos.Segunda. C uidar de que todos los servicios reglam entarios • se verifiquen con la m ayor pun tualidad  y orden, evitando que los recluidos ,estén en sitio indebido, en tren  o salgan en departam entos que no les corresponda, o se comuniquen en tre  sí por las ventanas, muros o cualquier medio ilícito o con personaos del exterior por iguales artes.Tercera. Observar y vigilar la conducta tie los reclusos, h a ciendo en lo posiblet un estudio particu lar de cada uno, conociendo sus nombres, costum bres, com portam iento, relaciones dentro del Establecim iento y cuantos detalles por nimios e in significantes que parezcan contribuyan a form ar un juicio ap ro ximado de ellos, p a ra  in form ar y verazm ente en los casos opor
tunos.C uarta. C uidar de que los penados auxiliares ocupén sus puestos con arreglo al cometido que tengan asignado y ejecuten  pun tualm ente sus obligaciones.Quinta. Perm anecer constantem ente en el puesto de servicio, dando cuenta al Jefe inm ediato de las novedades que ocurran. reclam ando auxilio cuando' lo necesitaren y tom ando con rapidez y energía las resoluciones que no ad m itan  dilación y que .su  buen celo le sugiera.Art. 50. El servicio especial de los departam entos celulares en las Prisiones C entrales se. organizará con arreglo a  las siguientes n o rm a s ; ‘Prim era Separa eión de los penados que se encuen tren en régim en de aislam iento absoluto y de los recluidos en celda como corrección (especial del resto de los que se' pncuentren. en ei prim er periodo.Segunda. Regla de silencio absoluto en todo .el d ep a rta mento.Tercera. Prohibición de fum ar dentro  del mismo y de tener tabaco en las celdas, aunque sea p a ra ‘el uso fuera de ellas..C uarta . Prohibición de que los penados reciban encargos de n inguna clase' ni adquieran  otros efectos en el econom ato que los autorizados. ;Q uinta. Prohibición de o tra  clase de lectura que la proporcionada. adecuadam ente por la Biblioneca de la Prisión para cada penado y del intercam bio de libros ente éstos.Sexta. Los paseos de p ista se realizarán  asi; Abiertas to das las celdas, los' penados perm anecerán en la puerta , a  van- . zando ordenadam ente .cuando se les indique en dirección %al p a tio, y al llegar al mismo se h a rá  el recuento en fo rm ac ió n ; te r m inado, éste em pezará el paseo uno a  uno, ha sta  que en tre cada- dos inm ediatos haya, al menos, dos m etros de d istancia, nerm a- neciendo así du ran te  todo el tiempo, con regla obligatoria de silencio, sin volver la cabeza hacia a trá s  y haciéndose el regreso a  la celda en la m ism a form a, con repetición del recuento en el acto de' ce rrar todas las celdas.Séptim a. No se perm itirá  la en trada  en los departam entos celulares a ningún penado que no pertenezca' al mismo, salvo casos excepcionales, que lo requiera el servicio y con autorización expresa del Director. mOctava. Al exterior de las puertas de las celdas se colocarán  pequeñas placas de m etal con una inicial de las ac tiv idades regim entales de sus ocupantes, p a ra  *que sirvan de guía al funcionario del departam ento , y en la pa rte  interior, a  conven iente a ltu ra  p ara  que sean bien visibles, se colocarán tam bién unas instrucciones a ju stad as  a l, siguiente m odelo:

«Prisión C entral fie.......In s titu c ion es  que debe cu m p lir ' el recluso que ccupe esta i c e ld a . ú' Prim era. M an tendrá su celda y utensilios e n ’perfecto estado de limpieza y orden, recogiendo la cam a al toqúe de d iana  -y no extendiéndola h a sta  el recuento al anochecer,, adv irtién dole que no debe rayar n i p in ta r en las pu e rtas  ni en fas ^paredesSegunda. No in te n ta rá  asom arse a la ventana , ni hablar, ni com unicarse con los que ocupen las cerdas inm ediatas.1 Tercera. No can tará , ni silbará, ni proferirá  gritos.C uarta. Cuando por causa justificada necésite la presencia de algún funcionario, tocará  suavem ente en la puerta , y en voz; a lta  pronunciará  el núm ero de su celda, que debe aprenderse de memoria. • #  .Q uinta. El re tre te  lo conservará muy limpio y verte rá  en él el agua necesaria con el fin de**evitar m alos olores, cuidando de no ten er el grifo del agua ab ierto  m ás que el tiem po preciso para  sus necesidades de higiene y aseo.
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No olvidará que de su limpieza corporal y de la celda pue
den depender su salud y acaso la de sus compañeros.

Sexta.—En el paseo y recreo que se autorice guardará el 
orden y compostura debidos y mantendrá silencio.

* Séptima. Guardará en todo momento respeto y obediencia 
a todos los funcionarios del Establecimiento y adoptará en su 
presencia una actitud correcta, con la cabeza descubierta v sin 
hacer movimientos extraños ni accionar al hablar.

Octava.—Podrá pedir los .libros que desee de la Biblioteca 
los días y horas que se fijen V efectuará la devolución del libro '
en el mismo estado de conservación.

Novena.—Será responsable de los desperfectos y  deterioros 
intencionados que produzca en la celda, ropa, utensilios o libros.

Décima.—En las visitas que reciba de los señores de la Junta
de Régimen y Administración, asi como dé los, demás funciona
rios, podr^ exponer respetuosamente cuantas peticiones u ob
servaciones le sugiera su situación.

Undécima. Tendrá presente que el Código Penal en vigor 
considera delitos las desórdenes que promuevan los reclusos 
dentro de los Establecimientos. '

Del cumplimiento de estas instrucciones depende la dura
ción de su-permanencia en celda y la bueña ¿.reparación de su 
expediente para disfrutar de la libertad condicional;

No olvide nunca que su buena ■conducta le ha de abrir, pri
mero, la puerta de esta celda, y después, si tiene propósitos de 
ser un ciudadano honrado, las puertas del Establecimiento, an
ticipando la libertad.»

Art. 51. El servicio de cocina comprenderá la vigilancia es
pecial de los locales .asignados, con todas l*s obligaciones ane
xas, y además el cuidado de que los cocineros hagan su labor 
con diligencia y aseo; asistir a la extracción diaria de los ar
tículos, haciéndose cargo £el suministro; cuidar de su custodia 
y distribución conveniente, observando las órdenes que reciba 
para que los referidos artículos tengan la debida aplicación y 
no se distraiga de ellos cantidad alguna, o impedir que entren 
en el departamento de cocina otras personas que las autoriza
das a este efecto. 1

Para la mejor custodia ac los artículos destinados al sumi
nistro de víveresjáeberá habilitarse un local especial anexo al 
departamento de cotana, donde se guarden bajo llave, que con
servará siempre eu su poder el encargado del servicio,

Art 52. Si en el Establecimiento hubiese Comunidad de 
Religiosas, quedara especialmente encomendado a éstas- la di
lección de las operaciones del condimento de comidas y las re
lacionadas con ello, quedando todos los demás a cargo del fun
cionario que tenga asignado el servició. En este caso, la extrac
ción de artículos del almacén se hará con arreglq a lo dispuesto 
en el contrato de las Comunidades Religiosas. *

Art. 53. Queda terminantemente prohibido el nombramien
to o la utilización de «destinos», «trabajos auxiliares» o «traba
jos eventuales» para servicios que no tengan carácter oficial,
reduciéndose y prescindiendo en lo posible de la ayuda de los
reclusos en los trabajos de oficinas'en los Establecimientos has
ta que reajustadas sus plantillas a las verdaderas necesidades de 
los mismos se pueda prescindir en absoluto de dicha colabo
ración. / -

Art. 54. Asimismo tambiéft se prohíbe terminantemente la 
entrada en las Prisiones de periódicos, diarios y revistas, ni aun 
para la lectura de funcionarios o personal libre, si bien podrá 
autorizarse la ehtrada de' libros, y excepcionalmente la de re
vistas de carácter religioso, científico, artístico y deportivo en 
los casos y con sujeción a las normas que se determinan en el 
articulo 243. •

Se hace una excepción con la entrada de la publicación de 
carácter oficial «Semanario Redención», * al que podrán suscri
birse todos los reclusos.

C A P IT U L O  IV  

R é g im e n  de e je c u c ió n  de las penas
Art. 55. En todos los Establecimientos Penitenciarios, cual

quiera que sea la índole de Su condición, el cumplimiento de 
las penas se ajustará al sistema progresivo que mediante la 
Observación de las cualidades físicas, m oráis, psíquicas y psi- 
cotécnicas del penado, y basado en la obligatoriedad del tra
bajo o el aprendizaje de oficios, conduzca a la reeducación. mo
ral, física e instrucción del delincuente.

Art. 56. Para el debido desenvolvimiento del anterior pre- . 
cepto, el expresado sistema comprenderá Tos cuatro períodos 
siguientes:"

Primer periodo.—De observación y preparación del delincuen
te para su educación penitenciaria posterior y ha de sufrirse 

, por los penados no políticos a 'quienes les falte más de tres 
años pára su liberación, en la Prisión Central de Observación. 
Los otros penados de'm enor condéna lo sufrirán en las Prisio
nes a las que fueren directamente destinados.

Presidirá en este periodo un régimen celular.
Durante el mismo, el interno no podrá comunicar con su 

fam ilia ’más de dos veces al mes, ni se le permitirá escribir a 
ésta sino tres veces en el mismo lapso de tiempo. Se le facili
tarán libros de la Biblioteca de la Prisión para su lectura y 
asistirá $  la'Escuela, si está comprendido en la edad escolar y 
no pasée los conocimientos propios de la instrucción primaria, 
conducido por el Oficial o Guardián encargado del servicio, en 
■sección y hora distinta a los demás alumnos, intensificándose la 
enseñanza para los&analfabetos o semianalfabetcfs, dándose a los

otros la correspondiente a  su grado de instrucción y cultura, 
escuchándose por todos las conferencias que han de darse por 
el Director, o por su delegación; por el Subdirector o Ayudante, 
por el Capellán, Médico y Maestro. Dichas conferencias, que han 
de ser de tono sencillo y práctico, versarán: las del Director, 
sobre puntos relacionados con el orden, régimen y disciplina, 
sanciones V recompensas, principios de autoridad, condúcta pe
nitenciaria^ redención de penas por el trabajó, espíritu de aho
rro, cumplimiento de deoeres sociales, etc .; las delv Maestro, 
sobre materias propias de la enseñanza, ventajas de la aplica
ción en la escuela, conocimiento' de artes 'y oficios, industrias y 
agricultura; las del Médico, de higiene individual y colectiva, 
salubridad y conocimientos prácticos de Medicina elemental. 
El Capellán Tas dará sobre enseñanzas de la Religión Católica y 
cuestiones de índole moral. • ’

Además, como medios de combatir la enervación física, ro
bustecer la salud, fortificar la voluntad y predisponer a la obe
diencia rápida, se - practicará la instrucción premilitar, deporti
va y gimnástica para los que se encuentren, a juicio del facul
tativo, en edad y condiciones de realizarla, haciendo usó fre 
cuente de lás duchas, que en invierno serán de agua templada.

Se establecerá para todos la lectura en común.
El primer -período penitenciario no podrá exceder de dos 

meses para los penados a quienes falte menos de tres años para 
su licénciamiento, los cuales han de verificar dicho período en 
la Prisión Central a#que fueren destinados; se podrá prorrogar, 
no obstante, en los casos en que por manifiesta rebeldía al ré
gimen sea necesario imponerlo como medida disciplinaria, la 
continuación en esta situación y aún su aislamiento riguroso en 
celda: y si fuese tan pertinaz su rebeldía, solicitar su traslado 
a la 'Prisión de Inadaptados.

En cambio se puede reducir este tiempo a un mínimo de 
veinte días—nunca para los reincidentes¿ habituales o peligro
sos—si por la manifiesta docilidad, subordinación, buena con- 

“ ducta. puntualidad general y aplicación en la Escuela, aconse
jase el buen criterio aplicar la reducción mencionada, sobre todo 
cuando se tratare de jóvenes o mujeres. .

El t.iemflo para los que han de cumplir el primer período en 
* la Central de Observación, s¡erá de cuatrcf meses para aquellos 

a quienes fa lte  más de treg años, sin llegar a doce, y de un año 
para las penas mayores.

Lo mismo la corrección disciplinaria que obliga a 1» "perma
nencia en el período o al aislamiento celular riguroso dentro 
de él, así como la propuesta de traslado a la Central de Inadap
tados, habrá de hacerse por acuerdo de la Tunta de Régimen y 
Administración, debiendo constar en acta los pormenores y mo
tivos de la resolución.

Si durante el primer período el penado cayese enfermo será 
hospitalizado en la enfermería, y una vez recobrada Ja salud 
continuaré, sujeto a este régimen por el tiempo que le falte.

Además, el primer período penitenciario estará dividido en 
. las siguientes partes :

Primera. Ocho días de aislamiento celular absoluto, sin' salir 
a la escuela ni a otros actos regimentales. Estos ocho dias se 
dedicarán a vestir al penado, cambiándole su traje por el unb' 
forme reglamentario, a instruirle en sus obligaciones* haciéndole 
saber el régimen tutelar a que se'halla sometido, la obeaiencia 
y respeto que debe a los funcionarios, las relaciones de convi-» 
venciá que ha de guardar con sus compañeros dé reclusión, y 
las ventajas que puede obtener mediante' una conducta ejem
plar, aplicación en la Escuela y laboriosidad en el taller.

El Médico le reconocerá detenidamente y redactará un in
forme previo y conciso referente a su estado dé salud física, 
anomalías m entales. y somáticas, vicios apreciadles y antece-, 
dentes fam iliares; el 'ÍVIaestro Vocal de la Junta de Régimen y 

. Administración informará respecto al grado de instrucción, 
educación social y ocupación en la vida libre, y el Capellán en 
cuanto a sus creencias religiosas y morales.^

Las últimas visitas, • que dentro del plazo de los ocho días 
marcados habrá de recibir, serán las del Subdirector; que in
formará También respecto a su conducta disciplinaria en los 
días que lleve recluido y de su grado de* preparación, y la del 
Director, que con el concepto que forme y por los informes 
precedentemente enumerados, redactará la tarjeta proyisional, 
para su tratamiento penitenciario."

Estos datos de observación directa, juntamente con los re- 
. cogidos desde su ingreso en la Prisión Provincial y que figurarán 
en la ‘documentación del penado además de los sucesivos que 
se vayan anqtando durante el primer período, hah de servir de 
base de una parte para la formulación de la ficha penológica* 
biopsicológica,. médico-criminológica, pedagógica-correccional y de 
información social y psicotécnica que la Central de Observación 
ha de remitir al Centro Directivo, al finalizar el primer período 
del benado, para el traslado dél observado a la prisión que por 
calificación íe corresponda, v de otra (añadiendo la ficha labo
ral que se establece en todas las Prisiones Centrales), para ir 
formando tin acabado estudio del delincuente a lo largo de su 
vida penal, con propósito de su tratamiento adecuado en el 
Establecimiento en que se encuentra y con miras a su readap-v 
tación social y colocación en la vida libre.

Segunda. Si los informes recogidos por el Director y de su 
propia- impresión no resultare'- inconveniente alguno, pasados 
los ocho días de preparación de la primera parte del período, el 
penado tendrá'una hora diaria de paseo en pista .en el patio

(Continuará.),
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de  10 de diciem bre de 1947 por 

la  q u e  s e  resuelve el recurso de a g ra 
v ios interpuesto por don Jo sé  M aría 
Botana Sánchez contra O rden del M i
nisterio de Justicia  de 29 de septiem bre 
de 19 4 5 .

Excm o. Sr. : E l' Consejo de M inis
tros, con fecha 24 de octubre último, 
tom ójel acuerdo que dice así_:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por. don Jo sé  M aría 
B otana Sánchez, contra Orden del Mi* 
nisterio de Ju stic ia , de 29 de septiembre 
de L945, resolutoria del concurso anun
ciado por las Ordenes del m ism o D epar
tamento, de 10  de julio y 13 de agosto, 
de dicho año, para provisión de Secreta* 
ríe s  vacantes do Juzgados C o m arca les ;

Resultando : Que anunciado concurso 
para provisión de Secretarías vac’Jh tes 
de Juzgados Com arcales, por Ordenes de 
io  de julio v 13 de agosto de 1945 (B0-*. 
E E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 17 
de julio y 16 de agosto)^ don Jo sé  M aría 
Botana Sánchez, Secretario propietario 
del Juzgado de Frades (I-a C onm a), ele
vó instancia, con fecha 20 de agosto de 
3945, solicitando tom ar parte en aquél, 
citando una Orden de preferencia en las 
Secretarías que deseaba ocupar, perte
necientes a la^  cuatro provincias galle
gas,t y, si esto no era posible, cualquier 
otra de * las provincias de A sturias y 

. León,;

Resultando : Oue por Orden de 27 de 
septiembre de 1943 (sic) se resuelve el 
anterior recurso, designando para la va 
cante de M esía a don Jesú s (López Puer
to, y para !a de Carnota a den Am ancio 
Fernández V ivián. Que don Jcsó  Marín 
Botana Sánchez, que tenía pedidas estas 
plazas,, interpuso recurso de reposición, 
alegando poseer m ejor derecho a .las 
m ism as que los designados^ pues acredi
ta m ayor antigüedad de servicios efecti
vos como Secretario d© Juzgado M uni
cipal de la/ antigua clase c), com o re- | 
sulta del escalafón de 10  de agosto de 
3934, en que figura con el número 2.396, 
con once meses y doce días de 'servicios 
m ás que el prim ero -(núm ero 2 .5S1), de 
los citados, y con cuatro días m ás que 
el segundo (número 3.39 9 ); invocando en 
defensa de su derecho las Ordenes de 6 
y  i© de julio y 13 de agosto de T945, 
que son las d© convocatoria, y establece 
-—como mérito preferente para el con
curso— , la antigüedad en el servicio de 
los recu rren tes; suplicando, por todo 
ello, reform e la. Orden recurrida en el 
sentido de nombrarle él para el Juz* 
gado de M esía o. en su defecto, para el 
de Carnotaj;

Resultando : Que desestimado el ante
rior recurso por aplicación de la doctri
na del silencio adm inistrativo, interpone 
recurso de agravlos. por escrito de fecha 
19 de diciem bre de *945> en el cual em
plea los m ism os argum entos que en el 
anterior en defensa de su derecho ;

R esu ltan d o : Q ue' la Dirección Gene
ral de Justicia  en el inform e que emite 
en relación con el anterior recurso, con
sidera vque debe desestim arse porque * 
entiende qué, si bien en el Escalafón ’ 
publicado ©n ia «Gaceta de M Ídrid» de 
15  de septiémbr© de 1934, el recurrente 
figura con el número 2.396, tal E sca
lafón no tiene carácter firme por no ha
ber sido rectificado, no figurando el m is
mo en ©1 Escalafón del año 1934 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 
de septiembre de 1944), que tiene dicho 
carácter de firme,' por lo que, para 
com putar sus años de servicios, ha de 
tom arse com o base las certificaciones 
-unidas a su expediente personal y  de las 
cuales se deduce que cuenta en. 3 1 de 
diciembre de 1944 con doc© años, dos 
meses y  siete días de servicies, m ientras 
que, teniendo en cuenta el E sc a la fó n , 
cerrado el 31 de diciembre d© 1944, don 
Je sú s  'López Pupnte (nombrado p sra  
Mesía), contqba con doce anos, nueve 
meses v cuatro días de servicios, y  don 
Am ancio Fernández Vivián (nombrado 
para Carnota) con dieciséis años, seis 
m eses y tres *días, am bos, pues, con 
m ás antigüedad que el recurrente. H ace 
constar la m encionada Dirección G ene
ral en su inform e, que don Jo sé  M aría 
Botana Sánchez tomó parte posterior
m ente en él concurso anunciado el 2 de 
noviem bre de 1943 v resuelto el 35 de 
febrero de 1946, adjudicándosele plaza 
én el Juzgado d© Cudillero, con m ás de 
5.000 habitantes, de que había solici
tado ; .

R esu ltan d o : Que, rem itido el expe
ndiente a inform e del C onsejo de Estado, 

este Alto Cuerpo entendió preciso se oye
ra a los dos Secretarios nombrados, que 
han evacuado esté trám ite por escrito 
en que hacen las  alegaciones pertinentes < 
a su derecho ;

R esu ltand o: Q u e 'e n  la tram itación 
del recurso se han eum p'ido las fo rm a
lidades establecidas en las disposiciones 
v ig e n te s ;

V is to s : Decretó l e  23 de diciembre de 
T944. Orden de 6 de julio de 1945, O r
denes- de convocatoria de 6 y io  de julio 
y  13 de agosto* de 1945 y dem ás dispo
siciones ap licab les;

C onsiderando: Que a tenor de lo d is
puesto en la Orden de 6 de julio de 
1945, dictada en aplicación de la dispo
sición transitoria séptim a del Decreto de 
23 de diciembr© de 1943. el criterio pre
ferente que ha de aplicarse para resolver

los concursos de traslado que se convo
quen para proveer las plazas de Secre
tario s de Juzgados M unicipales, C om ar
cales y de Faz de tercera y cuarta cate
goría, entre los Secretarios de i a anti
gua clase c), es la antigüedad rigurosa 
de servicies prestad os; por Jo  que la 
cuestión a decidir en este expediente nó 
es otra sino determ inar si el recurrente 
posee o , no m ayor antigüedad que los 
nombrados, cuestión de hecho respecto 
a ia cual aparecen en contradicción las 
afirm aciones del señor Botana Sánchez, 
y  las de i a Adm inistración y los inte
resados a quienes se dió audiencia en el 
recurso ;

Considerando : Que por lo que resulta 
del párrafo tercero de la Orden dtl M i
nisterio de Justic ia  de 10  de julio de 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  num. .17), en que se convocaron 
estas plazas, los concursantes habían de 
probar la antigüedad d© sus servicios 
efectivo.^ por dos procedimientos : por su 
inclusión en oT Escalafón publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
D O  de 7 de diciembre de 1944, o por 
lo que resulte del expediente que tuvie
ran ya remitido,, o prueben con las cer
tificaciones :de servicios, jubilaciones y 
ceses, que presenten al co»ncurso ; qu© el 
recurrente apoya su derecho a y na an
tigüedad m ayor de la qué la Adm inis
tración le ha reconocido en el concurso, 
en la inclusión, con un determ inado nú
m ero -y un tiempo de servicios, en el 
E scalafón , no rectificado, de k> de agos
to de 19 34 ; m as, como se ha dicho, la 
referida antigüedad debe ser acreditada, 
según la Orden de convocatoria, -que es 
la  Ley del concurso, por los documentos 
aportados al expediente, si es que no se 
encuentra el concursante incluido en e[ 
Escalafón de 1944 ;

' C o n sid eran d o : Que, exam inado el ex-, 
pédient® de concurso, se observa que e1 
recurrente tomó per primera vez .posesión 
de una Secretaría de Juzgado M unicipal, 
el d-e, N egreira de Muñiz (Lugo), con 
fecha 15  de noviembre de 1932 ; mien
tras los nom brados para la5 pinzas de 
qu© se trata, 'acreditan una antigüedad 
uno, de 18 de enero de 19 31, y otro, desde 
24 de febrero de 1 9 15 , figurando en G E s 
calafón rectificado en 1944 a ^qué se re
fiere la convocatoria,, con la antigüe
dad en aquella fecha de doce años, nue
ve m eses y cuatro- días, el primero, y de 
dieciséis años, se is m eses y tres d ías, el 
segundo, que en am bos es superior » 
la de doce años, dos meses y siete 'días, 
que en 3 1  de diciembre de 1944 acredita 
el recurrente,- según  cómputo de la  Ad
m inistración ; •

Considerando : Qu© desde el momento 
que lo que resulta del expediente y do* 
cumento.s aportados, prueba que el re»
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currente no p o s e í a  a n t i g ü e d a d  superior 
*a. los nombrados. ,  es visto que la  Orden 
rec lam ru la  JU) lia i n f r i ng i do  la de 6 de 
julio de .19+5;- en relación co n las O r-

*. d en es  de coiivoe-atona de que se trata, 
sino que ha procedido a d arlas  cump.li- 

•fniento; por lo que procede d esestim ar
• el recurso.

►De conformidad con lo consultado por
Ó el Consejo de Estado, el C onsejo  de M i

nistros,,'ha- resu elto : D esestim ar el pre*
• sente recurso  de agrav io s.»
- Lo que de Orden de Su Excedencia se 

publica en el B O L E T Í N  O E IC IA L  D E L  
EST A D O  pava conocim iento de V . E .  y 
notificación..'a! ‘ interesado, a tenor*de do

• tj-u.e dispone el núm ero i .°  de la  de esta
; Presidencia del Gobierno de 12 de abril

' de . ' ' % 
Dios- guarde a- V . E . m uchos años.-

' M a d r id ,  10  de diciem bre de *1947.—  ’ 
P. D ., e f Subsecretario , L u is  C arrero .

•Exorno. S r . M inistro  de Ju s t ic ia .

ORDEN de 14 de mayo de 1948  por la 
 que se autoriza, la concesión de permi

sos a los funcionarios profesionales de 
Farmacia que deseen concurrir al Primer 

 Congreso y Exposición. Luso-Espa
ñoles de Farmacia.

‘ Exérpos. Sres.: Accediendo a lo solici
tado ¿>or la Comisión Ejecutiva del Con-. 

• greso y Exposición* Luso-Españoles de 
Farmacia, declarados oíi'ciales por Decre
to de 10 de noviembre de 1945,

Esta Presidencia del Gobierno, previo 
informe favorable del Ministerio de la 
Gobernación, ha acordado autorizar a los 
Jefes, de los Organismos del Estado, Pro
vincia y Municipio, que tengan servicios 
farmacéuticos, para que, sin perjuicio de 
las necesidades de éstos, puedan conce- 

' der permiso a los Doctores y Licenciados 
'en Farmacia que en ellos desempeñen 

, funciones técnico-profesionales, a fin -de 
que concurran’al-citado primer Copgreso 
y Exposición Luso-Españoles de Farmacia, 
que se ha de celebrar en Madrid del 30 
de mayo al 6 de junio próximo.

Lo digo a VV.-EE. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a VV. EE. muchos* años.
, Madrid, 14 de mayo de 1948.—P. D., el 
‘Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 15  de m arzo d e  1 9 4 8  por la  
 que se dispone se cu m pla  en sus p r o

pios térm inos la sen ten cia  re feren te  al 
 recurso contencioso -a d m in istrativo  número 

 15 .6 4 1, p rom o vido  por el E x c e lentísimo 
 A yu n tam ien to  de M urcia  con

tra O rde n del M in isterio  de T ra b a jo , 
 Justicia  y  S a n id a d , d e  20 d e  octubre  

d e  1935. 

lim o. Sr. : H ab iénd ose dictado por la 
Sala C uarta  .del T rib u n a l Suprem o, con 
fecha 19 de enero ultim o; sentencia fir
me en el rocurso conten cioso-adm inis- 
trativo núm ero 15 .6 4 1, prom ovido por el 
Excm o, A yuntam iento de M urcia contra 
Orden deí entonces M in isterio  de T r a 
baja, Ju st ic ia  y  San id ad , de 29 de- oc
tubre de 1935, qi?6 d^nt^ó  en a q u e l año 
la exclusión de la l£l anconi ún ida cj S a n i-

tarin P ro v in c ia l,' solicitada por el m en- • 
'd o n a d o  A y u n ta m ien to ; sentencia cuya 

parte d ispositiva  dice a s í :
((Fallam os : Q ue acogiendo lá excep

ción de incom petoncia de jurisdicción 
ad ucida por el F isca l, debem os défcla-rar 
y declaram os la ’ de esta  Sa la  para co
nocer de- la  dem anda entablada por el 
A yuntam iento  de M urcia contra la O r¿

• den do! entonces denom inado M inisterio  
de T ra b a jo , Ju s t ic ia  v San id ad , de 29 
de octubre de. 193(5, que dertegó la ex
clusión- d e ! referid o  A yuntam iento de la 
M ancom unidad S a n itaria  p rovincial' du- • 
ran té  el año 1935.»

E sto  M inisterio  ha tenido O bien ydis- 
poner se cum pla la p recitada sentencia ' 
en sus propios térm inos,’ publicándose la 
presente Orden en ■ e*l B O L E T I N  O F I 
C I A L  P E L  E S T A D O  para general - 00- 
¡nocimiento. * ■ •

L o  d igo  a  V , I. a  todos ld% efectos 
oportunos.

D ios guarde a V . I . m uchos añ as.
-M adrid; 15  de m arzo  d e  194 8/

P E R E Z  G O N Z A L E Z *

’ lim o. S $ , D irector general d e  Sanidad .

O R D E N  de 20 de marzo de 1948 p o r la 
q u e  se considera desistido de su d ere
cho al  C artero urbano de segu n da  cla
se, en la esca la  de cesantes, don Jo s é  
L u is  Vigo M artínez.

lim o . S r . : E n  el expediente, instru ido 
coi na con secuencia de re in g reso  al ser
vicio - C a rte ro  urbano de segu nd a 
c lase , - con el h aber guiial de 4 .o co -p e 
setas, m ás 500 al año* por '.diferencia de 
sueldo, en situación .de , cesante, . don 
Jo sé  L u is  V ig o  M artínez, destin ado  a ;a 
E sta fe ta  de T o rto sa  (T a rra g o n a ), cuya 
posesión no llegó  a  . verificarse  por no 
presentación del citado señor A rigo M ar
tínez, no obstante, h a b e r , firm ado el en
terado de su rem greso , dejando trans
currir los plazos reg lam entarios,d  

E s te  t M in isterio , con form ánd ose con 
lo propuesio  por esa D irección G en era l, 
se ha servido  d isp o n er:

Q ue a  don Jo s é  L u is  V ig o . M artínez, 
C in tero  urbano segunda clá-se, en la  
esca la  de cesan tes, con el haber an ual 
de 4.00 p esetas, m á s  500 ai  año- por d i
ferencia de sueldo, se le  considere d esis
tido de su derecho, con pérdida de ulte
r io r colocación y se le separe del C u er-' 
po de Carteros. U.rbanos, d á n d o le s , de 
b a ja  en el E sca la fó n  gen era l .del m ism o. 

D ios guarde a  V . I . m uchos años. 
M adrid , 20 de m a r z o  de 1948.—  

P . D ., Pedro F . .V allad ares. '

fim o. S r . D irector gen era l f de C o rreo s 
y  T elecom un icación . , •

ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 
que se produce movimiento de escala 
en la plantilla de personal Técnico 

 Auxiliar Subalterno de Puertos y Fron
teras.

. lim o . Sr. : .V acante en la p lantilla  de 
Person al T écn icq  A u x ilia r  Subalterno* de 
Pu ertos y  F ro n te ra s  un em pleo de C e 
lador Sa n itario ,' con el h ab er an ual de 
p esetas 7.200, por ju b ilac ió n  volun taria , 
en 3 d e  m arzo del añ o  en curso , del 
titu lar ^iel mi-smo,

É s te  M in isterio , d e  con form id ad  con 
io prevenid© e¡n el R eg lam en to  d e  Per
sonal S a n ita rio , d e \8  de jtfiió  de 1930, 
^ ea  v irtu d  d e  .c u t id a  re g la m e n ta ria  yie

. i - ra b í ,  ha tenido a Lien promover a los 
e m p lo o T 'q u ¿  c itan a los 'tíiguje,ntLS 
Celadores  Sanitar ius  ele la expresa J a  
plantilla :

- Al ei]]{>!< o -de Celador Sanitar io,  con 
el m e lco  anual de 7.200 pesetas,  a don 
C an u ta  o C crvcra  Pi,  que actualm ente 
d is fruta  el > ó .000 p e - d a s  ; • al em 
pleo úc C e lador  Sanitar io,  con el siveUio 
anual de 0.<x>o pesetas, a don porrongo 
León ’ Z am o ra ,  que actualm ente d is fru ta  
Ui de 5.000; Con la efectividad de 3 do 
marzo, y quedando, confirmados en los 
des t ir. os qué actualm ente desempeñan 
en los servicios de  \ a le n d a  y Bilbao,, 
respectivam ente,  v en cuyos nuevos 
empleos seguirán percibit-ndo« sus habe
res  de*! capítu lo  prynéró, artículo pr i
mero, grupo sexto, concepto 21 de la .  
sección 1 creerá, del Presupuesto vigente,  

L o  digo a \ ’ . í. pa ra  ,su .co’nocirpien.to 
y  efectos eonsigurentes. ^

D ios g u a r d e 'a -  V . I. m uchos  l iñ o s .  
ÁI ac Ir id, 3 1 '  de fna rzo d e " 1948.—»

P. D . , ’ Pedro F .  V alladares .  /

• l im o. Sr .  Director  general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
M edalla de Su frim ientos por la  P a tr ia  

 (Personal civil)

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la que 
 se concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a doña Carmen Gippini 
Gurumeta.
Con arreglo á lo dispuesto en el Regla

menta aprobado por Orden de 11 de mar
zo de 1941 («D.Q.» número 59), se con
cede ía Medalla de Sufrimientos*por la 
Patria, con cifita negra f  carácter ho
norífico, a doña Carmen Gippini Guru- 
meta, por el fallecimiento de su hijo, sol
dado de Infantería, don Enrique Soto** 
mayor Gippini, a consecuencia de las he
ridas recibidas en acción de guerra e l ' 
día 4 de diciembre de 1941. Documenta
ción Cursada por el Gobierno Militar de 
Vizcaya.

Madrid, 5 de mayo de 1948.
• DA VIL A

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Dirección General de Aviación 

Civil. 
Cursos  (Vuelos sin  m otor)  

ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la 
que se designan alumnos para asistir 
a un curso de vuelo sin  m o to r  en las 
Escuelas dependientes, de este  Ministe
rio a los aspiran tes sin t ítulo que se 
relacionan. 
Se'designan alumnos para asistir a un 

. curso de vuelo sin motor en las Escuolas 
dependientes de. este Ministerio y coni
forme a lo reglamentado por el mismo, 
a los aspirantes relacionados a continua
ción, los cuales serán provistos, ^precisa
mente; por la EtfrecciónAGeneral de A v ia 
ción Civil, de pasaporte militar para su- 
traslado a Madrid, donde harán su pre
sentación en dicha Dirección General 
(calle de la Magdalena, húm. 12) en la 

‘fecha/ que se les indique al remitirles el 
pasaporte.

Una vez presentados sufrirán el reco
nocimiento médico, siendo pasaportados 
los aptos, a las. Escuelas de vuelo- sin 
motor, y los nn aptos, a su procedencia.

A spirantes sin título 
Francisco Luis Tapia Frútos.
Demetrio Pascual Agustín Marco. 
Fernando ^ópez Martín.
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V alen tín  A ntonio  B a rrio  E na.
•Antonio C hapa  B erm ejillo .
M iguel López de R oda y V arela .
C arlos Posada  y  E nriquez de S a lam an ca . 
D avid  J im énez  Pérez.
T om ás Jesú s Sanz  C a ta lán .
Ignacio  A rrúe G a m arra .
F ran c isco  José  Salcedo de la  T e jera . 
E nrique  R uiz Perales.
D ionisio Recio Pedraz.
Jo aq u ín  C ham ón R adal.
A gustín  G onzález-N ieto G arcía . 
F rancisco  E scrich  G arcía .
A ntonio  M edina Sánchez.
M iguel F lores N oguera.
J. M. F e rn a n d o  S ánchez  de Dios.
José  M aldonado G arc ía .
José  M aría  G il Penas.

# Angel G rac ia  Gómez.
' José  Luis V illaverde V arela.

J u a n  A ntonio  F e rre ro  y R uiz  de ia  P iada." 
José  Ponce López.
R aú l R uiz N avarro.
R am ó n  S a lv ad o r R én áu  B enet.
Jesú s R odríguez Gam bón.
R afae l G a rc ía  M esas.
J u a n  L aorden  M uñoz..

-R ig o b erto  F ru to s  Iglesia.
V icente S ánchez de la T orre.
A le jandro  M artínez  M artínez.
G erard o  G a b arro  R o v iralta .
A ntonio  H ertfe ld e r S errano .
Jo aq tu n  de F ru to s  de F ru to s.

. A lberto  Alvarez G onzález.
Luis Sáenz de Pazos.
Alfonso de M ontolíu  C arrasco .
A ndrés C arrasco , Escudero.
J u a n  José  del Pozo C ebrián .
V icente Sanz M artín .
M áxim o Sosa H ernández.
A urelio  G ran d e  R odríguez.
M anuel E sp iña  T orres. ^
L uis Pérez Calvo.
Diesro Miralles Castaños.

R icard o  V icente-A rche Q uijano .
Luis P rie to  M artínez.
J ifan  C am p López. .
A le jandro  M artínez  M artínez. .
A ntonio  G onzález R odríguez.

. M anuel de la  P la ta  Cancos.
Luis G a rc ía  B erdie.
Ju lio  C u a rta s  Calvo.
José  A ntonio  G óm ez A lvarellos.
P edro  NSauret Pérez.
P ru d en c io  R am os G u tiérrez .
Severino R om era les A zanar.
José A ntonio  G arc ía  M illa.
F ran c isco  L in ares  Segovia.
J u a n  D u n n  H ierro.
Jo rg e  B lanes E rresola.
R u p e rto  Ju a r is t i  O stolaza.
G ervasio  J u a r is t i  O stolaza. .
M arian o  R eglero  P eña.
L uis Q u in te iro  Diéguez. *
G alo  V iceñte F ern án d ez .
G ab rie l Vázquez B arred a .
Angel A rm engóu C asanovas.
T om ás F ig ueroa  Góm ez.
José Seguí S egarra .
M anuel Bescós S an  M artín .
E d u ard o  M artínez-A lgora  R om ero. 
F ran c isco  M añero  * C antero .
M anuel Pérez de B a rrad as.
José  G üell Valí.
F ran c isco  Ja v ie r  C áscales M onzón. 
Ju a n  M anuel G onzález F ern ández . 
V íctor Ubes R am os.
D aniel P é r e z . P ed re ro  y S án ch ez  de 

León.
M anuel B onilla  Lezcano.
C risino  B ustos Góm ez.
Severino G regorio  Lorenzo Cosme. 
F ran c isco  T o rn e l T ortosa .
A le jandro  P rad o s Alonso.
Segism undo G arc ía  Sánchez-M aro to .
Madrid, 4 de mayo de 1948.

GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN de 20 de febrero  d e  1948 por la

que se concede la libertad condicional
a seis penados.
lim o. S r . : V istas las p ro p u estas  fo rm u 

lad a s  p a ra  la ap licac ión  del beneficio de 
la- lib e rtad  condicional estab lecido  en  el 
D ecreto  de 17 de d iciem bre de 1943, y Ó r- 
dén  m in is te ria l de 19 de enero  de 1944, 
con las m odificaciones c o n ten id as  en  el 
D ecreto  de 26 de octub re  de 1945, a  p ro 
p u esta  del P a tro n a to  C e n tra l p a ra  la  R e 
dención  de las P en as  po r el T rab a jo , y  
previo acuerdo  del C onsejo de M in istros,

Su E xcelencia el Je fe  del E stado , que 
Dios guarde, h a . ten id o  a b ien  conceder el 
beneficio de la lib e rtad  condicional, con la  
liberación  d e fin itiva  del d e s t ie r ro ,. a  los 
sigu ien tes penados, quiénes p o d rán  obte- 

.nerlo  a la  publicación  de la  p re sen te  O r
den :

De la Colonia P e n ite ñ c ia ria  del D u e so : 
Jo aq u ín  G arc ía  G onzález y M anuel An- 
to lin , C ardona.

De la P risión  P rov inc ia l de P o n te v e d ra : 
Aveiino Sousa “F ern án d ez .

Del D estacam en to  P en a l de C hozas de 
la  S ie rra  (M a d r id ) : A n ton io  J im én ez
G arcía . ' ' .

Asimismo. S. E. el* Je fe  del E stado , que 
D ios guarde, h a  ten ido  a  b ien  conceder, 
en a ten c ió n  a  los in fo rm es em itidos po r 
las  A uto ridades co rresp o n d ien tes el bené- 
ficio de ,1a lib e rtad  condicional, s in  la  li
berac ión  del destie rro , a  los s igu ien tes 
p e n a d o s :

De la  P risión  C en tra l de B u rg o s : V idal 
Sevilla C ortés. ' ^

De la  Colonia P e n ite n c ia ria  del D u e so : 
V a leriano  B ailón  F rías. '

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  
y efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid . 20 de feb rero  de 1948.

FERNA NDEZ-CUESTA 
lim o . Sr. D irec to r genera l de ’ Prisiones'.

O R D E N  de 17 de marzo de  1946 por l a  
que se nombra Decano del Ilu stre Co
legio de Abogados de Alicante a don  
José  M artínez A lejos. 
linio. Sr. : De conformidad con lo

prevenido en la norm a sexta de la Orden 
de 21 de diciem bre de 1944,

E sie  M inisterio acuorda nombrar para 
el cargo de Decano de! Ilustre Colegio 
de Abogados de Alica.nte a don Jo sé  
M artínez A lejos, Letrado pertenecíante 
al m ism o.

Lo digo a V. L  .para su conocimiento, 
y efectos co n sigu ien tes..

Dios g ua rde  a V. I. muchos  años. 
M adrid, 17* de marzo de 1948.

F E  R X A N  D E Z -C  U E S T A  

lim o. S r . ' DVector general de Justic ia .

O R D E N  de 22 de enero de  1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de término

 a don Ju a n  Artim e Prieto, Juez  
de P rim era Instancia e Instrucción de 

 ascenso.

limo» Sr. •: Con arreglo a las disposi
ciones .orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a 'Ja pla?a de 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo- . 
ción de don Tom ás M arco Garmendfa^ 
a don Ju an  Artim e Prieto, que es Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso', e<n situación de ex
cedente forzoso, entendiéndose esta pro
moción con la .antigüdad, a  todos los

efectos, desde el día 15 de noviembre de 
1947, fecha en que se produjo 'la vacante, 
continuando en ia m ism a situación.

L o  que participo a VV I. para su cono
c im ien to .y  efectos consiguientes.

D/.os guarde a V. L  muchos años. 
M adrid, 22 de e n e r o  de 1943. — 

P. D ., í. de Arcenegui.

Lirio. Sr. Director general de Justicia .

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de tér
m ino a don M iguel Cruz C uenca, Juez  
de Prim era Instancia e Instrucción de 
ascenso .

lim o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes.

E ste  M ’ nisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de térrruno, dotada con el haber anual 
de 19.000 peseras y vacante por promo
ción de don Juan  Artim e Prieto, a don 
Miguel Cruz Cuenca, que es Juez de 
Prim era Instancia e Instrtfcción de cate
goría dé ascenso en C abra, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 15 de no
viembre de 1947; fecha- en que se produ
jo la vacante, continuando en el mismo 
destino.

Lo que participo a V7. 1 . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de e n e r o  de 19 48 .—* 

P. D ., I. de Arcenegui.

I mo. Sr. Director -general de Justicia .

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de tér
m ino a don Jesú s Nieto G arcía , Juez  
de Prim era Instancia e Instrucción de 
ascenso.

lim o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste Ministerio ha tenido a bien pro
mover, . en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual dé 
19.000 pesetas y vacante por promoción 
d e'don José  Beguiristain Egu ilaz, a don 
Jesú s Nieto G arcía, que es Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de catego
ría de ascenso y sirve el Juzgado Muni
cipal número 18 de M adrid, entendién
dose esta promoción con la. antigüedad, 
a todos ; los efectos, desde el día 15 de 
noviembre do 1947; fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en el mis
mo destino.

L o  que participo a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Di Os guarde a V . I . muchos años. 
M adrid, 22 de e n e r o  de 19 48 .— 

P. D ., I. de Arcenegui.

L-mo, S r . Director general de Justicia.
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O R D E N  de 22  de enero de 1948 por la 

que se prom ueve a la categoría de tér
m ino a don Antonio H ervella T ova r ,  
Juez de P r imera Instancia e Instruc
ción de ascenso.

Ilm o . Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a a plaza de 
Juez de Primera Instancia ' e *1 instrucción 

• de término, dotada con el haber anua! de 
19.000 pesetas y vacante por promoción 

. de don ‘Francisco Martos Avila, a don 
Antonio Hervella Tovar, que es Juez de 

, Primera Instancia e ‘ Instrucción de ca
tegoría de ascenso, en situación de ex
cedente forzoso, entendiéndose ésta pro
moción con la antigtidad', a todos los 
efectos, desde el día 29 de noviembre de 
1947, fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en la misma situación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 22 de e n e r o . d e  194S.— 

P. D., I. de Arcenegu:.

I-mo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que s e  promueve a la categoría de tér
mino a don Alejandro H argu in dey  Sa l

 monte, Juez d e Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso. 

Ilmo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover; en turno segundo, a la p aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de .don Antonio Hervella Továr, a 
don' Alejandró Ha^guindey Salmón te, qué 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de, categoría de ascenso y sirve el 
Juzgado- Municipal número 19 ‘,de Ma
drid, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 29 d e : noviembre de 1947, fecha 
en que se produjo la vacante, continuan
do en ei mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ’ os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,,  22 de e n e r o  de 1948.— 

P . , D . ,  I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de e n e r o  de  1948 por la 
que se promueve a la categoría de tér
mino  a  don Antonio C ampos M anru
bia, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de  ascenso. 

Ilmo. Sr . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero; a la plaza de

Juez de Primera Instancia e Instrucción • 
*de término, dotada con el haber anual 
de. 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Isidro Pérez Frade, a don 
Antonio Campos Manrubia, qife és Juez 
de Prirnera Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso y  sirve e l  Juzgado 
Municipal numero  ̂ de Barcelona, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos kq$ efectos, desde, el día 
1 de enero de 1948,1 fecha en que se pro
dujo la vacante; •continuando • eñ el mis
mo destino.

Lo que participo a V.* I. pora su co
nocimiento y efectos consiguientes'.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de e n e r o  de 1948.— 

P. D.,  I. de Arcenegui. 

limó. Sr. Director genera] de Justic ia.

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se promueve a  la categoría de as
censo a don José María Azpeurrutia 
Moreno, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada.

I l m o. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, 

E>te Ministerio ha tenido a' bien pro
mover, en turno cuarto, a la p aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de 'asc en so ;  dotada con el haber anual 
de 17.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Miguel Cruz Cuenca, a  don 
Jo*é María AzpeunrUtia Moreno, que es 
Juez de Primera Instancia' e Instrucción 
de categoría de entrada, en Laguard ia , 
entendiéndose esta -promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 15 de noviembre de 1947, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en el mismo destino.

Lo que participo a <V. I. para su co
nocimiento; V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 • de « e n e r o *  de 194S.

P. D., I. de Arcenegui.

I'mo. Sr. Director general de .Just 'c ia .

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de as
censo a don J aime Juárez Juárez, Juez  
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada.

I lmo. Sr. Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero, a 'la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el .haber anual 
de' 17.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Jesús Nieto García, a don 
Ja im e  Juárez Juárez, que es Juez de Pri- 
ihera Instancia e Instrucción de catego
ría de. entrada y sirve al Juzgado M u n i 
cipal de. Cáceres, entendiéndose-esta pro
moción con' la antigüedad, a  todos Jos

efectos, desde el día 15 de noviembre 
de 1947, fecha, en que se produjo la va
cante, continuando en e; mismo destino.

Lo que participo a V. 1. p^ra su co-, 
nocímiento y efectos consiguientes. .

Dios guarde ¿1 V.. I. muchos años.
Madrid, 22 de e n e r o  de 194S.—  

P. D.,  I. de Arcenegui. 

limo. Sr. ^Director - general de Justicia.

O R D EN de 22 de enero de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de as
censo a don Faustino Mollinedo G u 
tiérrez, Juez de Primera In s tancia e 
Instrucción de entrada.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas  vigentes,

Este Ministerio ha tenido a - bien pro
mover en turno segundo, a la 'p inza  de 
Juez de Primera Instancia Ae Instrucción 
de ascenso, -dotada con e¡l haber • anual 
de 17.000 pesetas y v.acante por promo
ción de don Alejandro Harguindey Sal-  
monte, a don Faustino Mollinedo Gutié
rrez, que e s ; Juez de Primera Instancia 
e* Instrucción de categoría de entrada, ,en 
R'badeo, entendiéndose esta ’ premoción 
con. la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día; 29 de noviembre de 1947, ’ 
fecha en ¿jue Se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo que "participo a V. I. para su co-' 
nocimiento y efectos consiguientes.' ' * 

D*os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22. de e n e r o  de 1948.— 

P. I)., I. de. Arcenegui.

Lmo.  ̂Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de a s
censo a don Jua n  Ramírez Fernández, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

Ilmo. Sr.:  C o n  arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, 

 Este Ministerio ha tenido a bien pro
m over en turno tercero, é  la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso,’ dotada con el haber anual 
de 17.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Antonio Campos ManruPía, 
a  don Ju a n '  Ramírez Fernández, qué es 
J u e z  de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de entrada, en Yedla, enten
diéndose esta promoción -con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 1 de- 
enero de 1948, fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en e l .  mismó 
destino. ’ ' s

Lo  que participo a V . I . ‘para su co
nocimiento y efecto? consiguientes. • 

Dio¿ guarde a V. I. muchos años: •,
M adrid , ' 22 dp e n e r  o de 1 1948. ^  

P. D., I. de Arcenegui.

I ’mo. Sr. Director general de Justicia,
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M I N I S T E R I O  DE  H A CI ENDA
ORDEN de 15 de marzo de 194S sobre 

liquidación de la Renta de Petróleos correspondiente 
a l ejercicio económico 

de 1943.

limo. S r . : Visto el espediente instrui
do para la aprobación de la liquidación 
de la Renta d^ Petróleos correspon
diente al ejercicio de 1943, y los infor
mes emitidos por la Intervención Gene

ral de la Adm inistración del E stado y  
el Consejo de E stad o ;

Considerando que se han cumplido 
los requistos que establece la cláusu
la 16.a delj Contrato celebrado entre el 
Estado ) la C om pañía Arrendataria del 
.Monopolio de Petróleos,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo acordado por el Consejo de M inistros, 
traslada la siguiente liquidación de la 
R enta de Petróleos, correspondiente al 
ejercicio qconóm ko do 1943 :

PRODUCTOS
Importe 

de las ventas

Pesetas -

Costo de los pro
ductos vendidos

Pesetas

Beneficios

Pesetas

G asolin as..0 ..............  .. .
Petróleos.......... *........................ *
Petróleos pesados ... .«., ...
Parafinas... ... ................
B enzoles... ..., .. .  .. .
L u b r ic a n te s ..........  .................
A sfaltos .... ... ...................... .
B u ta n o ... .. .  .. . ... ... ... 
Carbon es..................  .................

250.159!760,13 
16.006.955,94 

155.082.118,21 
.11-735-967 .°5  

15°-439¡ü9  
• 83.687 .'834,68 

730.729,26 
404,00. 

1.647.649,21

215.529.183,30 
8.306.290, 

217.074.105,50
<>-273-477>‘ 4 

309.415,57 
28.407.094,52 

474-̂ 77 'S3 
! 79.44 

1.055.638,32

34.630.576,83 
7.700.059,32 

61.991.987,29 
• 5-4Í*M 9° .5 i 

158.976¡18 
55.2S0.740,16 

256.051,73 
. 224,56 

592.010,89

Sum as totales. . ..* 519.201.858,17 477.430.067,64 41.771.790,5 3

Servicios maBÍtimos .................\ .
Liquidación de productos en réj 
(Cuentas d iversas... ..........  ... ...

gimen especial ,,
217.064.100,53

15.576.702,71
8.265.329,65

Total...m ................ , ’ L ......... * .......... 282.677.923,42

3.899.244,95
18.997.552,98
0̂ .24 .̂ s07 7^

C A R G O
G astos de A gencias......................

» de Explotación y Maní] 
/ » de Distribución ..........

pulación.,» ...  .., .......... ... .........

> )> de Delegación de! Gobi 
» generales...............................

ler.no... • ... ...
»/0

777.699,11
9 -353-6 23ó i

16.302.303,79D escuentos y ' Bonificaciones
Intereses del capita l........................
C uentas diversas... ............... ^

9.750.000,00 
6 401 2<)6, ib
1.250.000,00Interés bonos de Tesorería, gec[u-ndo sem estre... *>J¡ í ‘i  •••

A d e d u c i r :
Aplicación de la cláusula .'13.a 
Participación del E stado en la 

C o n trato ... ó . ... ................ . ,

del C on trato........ .
cláusula 13.a de'

. • 2.465.884,60 

108.877,87

106.067.228,45

2.574.762,47

Total ael Car^o.., .. .  .. .  , , ,  .. . 103.492.465,98

Im porte del H aber 0 D a ta ... ... 
% )> » Debe 0 Cargo...* ...

R E  S U  M E I
• ••• í«a ••• •••:

*
• •• ••• •••■ • 282.677.923,42 

103.492.465,98

779- 1̂ 5-457,44 

7.259.147,67

*7
A d e d u c i r :

Comisión- para la Com pañía 
tas 179.185.4:57,44 ... ./. ... . 

• Com isión para la Com pañía 4 
tas 2t293.2 34,54 ((Ley 2-8^041

'otal pesetas .. . ,

l  por l o o  s/pese-

(. por 100 s/pese- 
) ............................

7 .lÓ7 .4 l 8,29

91.729,38

A  a u m e n t a r :
Participación del E stado en lá-( 

* dataria, C láusula  11 .a del C

*
Comisión de la Ce 
ontrato vigente ..

imp^ñía A rren -

171.996.309,77

352.286,91

Producto líqu idoy
/ 172.278.596,68

9.
D ios guarde a V . I. muchos años. *  ̂ t , 
Madrid, 15 de marzo de 1948. '

 J. B E N JU M E A

lim ó. Sr. Director ^general de Tim bre y Mónopolíqs, Delegado del Gobierno 
cerca de la C . A. M. P, S. A . /

ORDEN de 3 de abril de 1948 sobre con
versión de inscripciones nominativas 
propiedad de «Los Previsores del Por
ven ir» en títulos al portador.

 limos. Sres.: La transformación de la 
Entidad «Los Previsores- del Porvenir», 
conforme a la Ley de 25 d e ‘noviembre 
de 1944 y Estatutos aprobados por Orden 
ministerial de 11 de abril de 1946Í hacen 

.indispensable la movilización de los ca
pitales anteriormente, invertidos en Deu
da nominativa, para el debido cumpli
miento de su legal adscripción, a reser
vas de seguros y atenciones sociales, con
fórmela la Ley de 14 de mayo de 1908, 
Reglamento de 2 de febrero de 1912, Ley 
de 25 de noviembre de 1944 y Estatutos 
de 11 de abril de 1946. sin perjuicio de 
la adscripción de los referidos ‘valores a 
los fines correspondientes, y de depositar 
a disposición de este Ministerio los que 
deban estar en está situación, conforme 
a la Ley y Reglamento cte Seguros.

Y  en su virtud, accediendo a 10 solici
tado por la Entidad «Los Previsores del 
Porvenir», y efe acuerdo con Id propuesto 
por las Direcciones Generales de Segu
ros y de la Deuda y Clases Pasivas,

Este Ministerio se si¿ve disponer: 
Primero. Que por la Dirección Gene

ral de la Deuda y Clases Pasivas se pro
ceda a la conversión en títulos al porta
dor de la Deuda Perpetua al 4 por 100, 
Interior, de las inscripciones nominati» 
vas de la misma Deuda del concepto de 
Particulares y Colectividados, no transfe
ridles, números 2.214 a *2.237 de la emi
sión de 1944, de la propiedad de «Los 
Previsores del Porvenir», por un importe 
nominal total de cincuenta y seis millo
nes cuatrocientas mil pesetas.

Segundo. Que los títulos al portador, 
resultantes de la conversión a que se re
fiere el apartado anterior se entreguen 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, conjuntamente, al repre
sentante legal de la Entidad denominada 
«Los Previsores del Porvenir» y a los fun
cionarios de la Dirección General de Se
guros, Inspector Jefe don José Manuel 
Verdú Illán, y actuario don Juan José 
Gil Domingo, que actualmente tienen a 
su cargo una visita de inspección en la 
citada-Entidad.

Tercero. .Que la conversión y entrega 
de los valores mencionados se entienda 
sin perjuicio de, la adscripción de los re
feridos valores a los fines correspondien
tes y del depósito a disposición de teste 
Ministerio de los que deban estar en di
cha situación, conforme a los preceptos 
de la Ley de 14 de mayo de 1908, Regla
mento de 2 de febrero <Je 1912, Ley de 25 
de noviembre de 1944 y Estatutos de I I  
de abril de 1946.

Lo que comunico a VV. II*' para su co
nocimiento, cumplimiento y traslado a la 
Entidad «Los Previsores del Porvenir» y 
a los funcionarios de la Dirección Gene
ral . de Seguros, Inspector Jefe don- Ma
nuel Verdú IUán y al Actuario don Jiian 
José Gil Domingo, que están actualmen
te encargados dem na viSTta de Inspec
ción en la mencionada Entidad.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
 Madrid, 3 de abril de 1948. 

J. BENJUMEA  
limos. Sres. Directores generales de Se

guros y de la Deuda y Clases Pasivas.

O R D E N  de 7 de abril de 1948  so b re  
caducid ad de nom bram iento d e  Corredor 

de Com ercio, por fallecim iento .

lim o. S r . : V ista  la comunfcación del 
Síndico Presidente del C olegio  O ficial 
de Corredores de Com ercio de Tpledo, 
en la que participa a este Departam ento 
el fallecim iento del-Corredor de Coiner- 

fcio, C olegiado de la plaza m ercantil de 
Q caña, don C arlos López Bonilla Pier
nas ;

Considerando que, Según el núm ero 
segundo del artículo 45 del Reglam ento
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de 26 de ju lio  de rqco, el cargo <le Co
rredor de Com ercio caduca por falleci
miento del Corredor, el cual, con arreglo 
al artículo -47 del ipropio Reglamento, 
.será puesto ¡por la Junta Sindical en. 
conocim'n ntu •del M inisterio de H acien
da para que se declare la caducidad' del, 
nom bram iento.

• Considerando que a tener del expre
sado arCcu o y en arm onía con los 98 
v 9.}6 del Código de Com ercio y 67 del 
Reglam ento interino de las Bolsas, s i
m ultáneam ente so declarara abierto ei 
íplazo de s-vis meses para que se form u
len contra la lianza del C orredor las re- 
C  ama cienes que procedan,

Este  M inisteriq se ha servido acord ar: 
i.°  Que so declare caducado el nom

bram iento de C orredor de Com ercio de 
O caña a favor de don C a rlo s  Lupez-Bo- 
n illa  Piernas.

2 Que se considero abierto c-1 plazo 
de seis m eses ¡para .presen-tar contra la 
lianza de.l expresado Corredor las recla
m aciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la m ism a ; v

3.0 Que a sí >e com unique al. D elega
do d-e 1-^aeienda de la provincia para su 
publicación en el ((Boletín O ficial» co
rrespondiente V a la Junta Sindica] c>l 
Colegio do Corredores de Com ercio de 
Toledo para su anuncio en el tablón de 
-edictos -de la Corporación.

D io s guarde a V. I. mucho'? año*. 
M a d r i d ,  7 de abj i ■ de 194S.—  

J \  I')., Per::ando Camocho.

lim o . Sr. D irecto r general de Botica ‘v 
Bolsa.

ORDEN de 8 de abril de 1948 por la 
que se concede la inscripción en el Re
gistro del articulo 1.° de la  Ley de Se
guros, en los Ramos de Vida e Incen
dios, con aprobación de la documenta
ción presentada, a la Compañía de 
Seguros, domiciliada en Madrid, «Cús
pide, S. A.». 
limo. Sr.: Vista la documentación apor- 

tadá por «Cúspide, S. A.», Compañía Es
pañola de Seguros y Reaseguros, domi
ciliada en Madrid, calle de. Fernández Me 
la Hoz, número 28; para obtpner & ins
cripción en el Registro de Entidade's 
Aseguradoras; y 

Vistos‘ los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera, segunda y ter
cera de ese Centro directivo y la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la inscripción de la Entidad soli- 
citánte en el Registro creado por el ar
ticulo primero de la Ley de Seguros, de 
14 de mayo de 1908, para los Ramos de 
Vida e Incendios, así como dar su apro
bación no sólo a los Estatutos por que ha 
de regirse la Sociedad, sino también a 
los modelos de pólizas y tarifas de Vida 
entera, Primas vitalicias, Vida entera 
primas temporales, Mixto, Mixto doble, 
capital, Mixto con bonificación, Término 
í  i jo, Doble efecto, Integral, Temporal pa
la caso de muerte. Término fijo con ren
ta, Dotal con reembolso de primas, Di
ferido sin reembolso de primas, Diferido 
con reembolso de primas. Vida entera dos 
cabezas. M ixto-dos cabezas, Renta vitali
cia inmediata, Complementario de reti
ro, Complementario de invalidez. Incen
dios, Incendios combinado y Cosechas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 8 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de-Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que 
se concede a la Compañía de Seguros 
«Hispánica, S. A.», domiciliada en Ma
drid, ampliación de inscripción al Ra
mo de Cristales, con aprobación de la 
documentación presentada. 
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por la Compañía de Seguros. «Hispánica, 
Sociedad Anónima», para que le sea con
cedida la ampliación de inscripción en 
el Registro Especial establecido por el 
artículo primero de la Lev de Seguros al 
Ramo de Rotura de Cristales, al que se 
propqne extender su actividad asegura
dora, .y  solicitando al mismo tiempo se 
le aprueben los modelos de pólizas y ta
rifas correspondiehtes para operar en el 
citado Ramo;

Vistos asimismo los favorables dictá
menes emitidos por las Secciones prime
ra, segunda y tercera de ese Centro di
rectivo, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, acceder a ia ampliación soli
citada, autorizando a la Entidad para la 
práctica de operaciones de Seguro en ti 
Ramo de Rotura de Cristales, aprobando, 
al propio tiempo, el* modelo de póliza y 
tarifas presentados, por encontrarse to
do ello de acuerdo con las normas legales 
y reglamentarias sobre la materia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que 
se le concede inscripción en el Regis
tro Especial de Entidades Asegurado
ras, para operar en el Ramo de Incen
dios, Accidentes y Roturas, a la Com
pañía de Seguros «Lepanto , "S. A .».
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por «Lepanto, S. A.», Compañía de Se
guros Generales, domiciliada en Barce
lona, provisionalmente en el paseo d$ 
Gracia, número 86, solicitando su inclu
sión en el Registro de Entidades Asegu
radoras, creado por la Ley de 14 de mayo 
de. 1908, y aprobación de sus Estatutos, 
tarifas y pólizas de Seguros de Incendios; 
Cosechas; Robo; Combinado de. Incendio 
y Robo; Roturas; Accidentes individua
les; Acumulativo contra toda clase de ac
cidentes corporales ¿de directores,. jefes, 
empleados, etc., de Empresas industria
les y mercantiles; Acumulativo contra ac
cidentes corporales del personal domésti
co; Accidentes del trabajo en la Indus
tria; Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura; Responsabilidad civil por acci
dentes causados a terceros, v Seguros de 
automóviles, y de acuerdo con los infor
mes favorables de las Secciones 'primera, 
Actuaría! y Técnico Jurídica de esa Di
rección General y a propuesta de la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto conceder la 
inscripción solicitada y aprobar asimis
mo los citados Estatutos, tarifas y póli
zas mencionados, por ajustarse a las Le
yes vigentes y disposiciones concordan
tes, así como autorizar, para que pueda 
hacerlo constar en su documentación, la 
cifra de capital social suscrito, de pese
tas 20.000.000 totalmente desembolsadas. 

Dios guarde a y, I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros v 

Ahorro. 

ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que 
se aprueba a  la Compañía de Seguros 
«La Sud-América» modificación de los 
Estatutos de la Casa central de Brasil.
limo. Sr.: V i s t a  la documentación 

aportada al expediente de la Delegación 
general para España de «La Sud-Améri
ca», plaza de Cánovas, 4, Madrid, Com

pañía de Seguros de Vida, con el fin 
de obtener la . reglamentaria autorizaron 
española de los Estatutos de la Casa- 
mátriz, aprobados por Decreto núme
ro 21.896 del Estado brasileño, de 7 de 
octubre de 1946; y 

Visto el favorable informe de la Sec
ción terc'era de ese Centro directivo y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder su aprobación a la Entidad solici
tante para los Estatutos reformados vi
gentes de la Casa central de Brasil.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que 
se concede a la Compañía de Seguros 
« Assicura2ioni Generali» la ampliación 
de inscripción al Ramo de Robo, con 
aprobación de la documentación pre
sentada.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por la Compañía Anónima de Seguros 
«Assicjurazioni Generali», en súplica de 
que se amplíe su inscripción en el Re
gistro creado por el artículo primero dé 
la Ley de 14 de mayo de 1908, autorizán
dola a operar en el Ramo de Robo;

Vistos los favorables informes de las 
Secciones primera, segunda y terebra de 
ese Centro directivo, y de conformidad 
con la propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por «Assicurazioni 
Generali», ampliando su inscripción al 
Ramo de Robo, con aprobación de los 
modelos de pólizas y tarifas presentados, 
por no oponerse los mismos a las vigen
tes disposiciones legales y reglamentarias. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de l'948.-*-P. D., Fer

nando Camacho.
lim o. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 8 de abril de 1948 por la 
que se aprueba la modificación estatu
taria y se amplía al Ramo de Vida la 
inscripción concedida en su día a la So
ciedad Catalana de Seguros contra In
cendios.
limo. Sr.: Vistos ios escritos y docu

mentación presentados por la «Sociedad 
Catalana d e ' Seguros contra Incendios», 
en súplica de que se aprueben las refor
mas introducidas en sus Estatutos socia
les en virtud de acuerdos de las Juntas 
geqeral.; de accionistas celebradas lo.s 
días 4 de diciembre de 1946 y 4 de no
viembre ue 194'¿, así como la ampliación 
al Ramo de Vida de la inscripción que 
en el Registro creado por la Ley de 14 
de mayo de 1908 tiene concedida;

Este Ministerio, vistos los informes fa- 
varables emitidos p.or la s . diversas Sec
ciones de esa Dirección Generai y a pro
puesta de V I ,  se ha servido resolver: 

Primero.—Se aprueban las reformas in
troducidas en los Estatutos de ia «Socie
dad Catalar . de Seguros contra Incen
dios», por acuerdo de las Juntas genera
les extraordinarias de accionistas cele
bradas los días 4 de diciembre de 1946 
y 4 de noviembre de 1947, autorizándola 
para hacer figurar como cifra de capital 
la de 10.009.060 de pesetas, suscritas con 
un desembolso de 8.500.000 pesetas, y la 
denominación social de «Sociedad Cata
lana de Seguros a prima fija» y, por con
tracción el nombre comercial de «La Ca
talana»; y 

Segundo—Se amplia al Ramo de Vida  ̂
la inscripción que esta Com pañía‘ tiene' 
concedida en el Registro creado fror la 
Ley dé 14 óp mayo de 1908, aprobando 
las tarifas, proposiciones y pólizas corres
pondientes a las siguientes modalidades: 

„Vida entera a primas vitalicias, Vida en
ce ra  a primas temperares, Seguro mixto,
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T¿nrr'no fijo, Vida entera  dos cabezas, 
V i l v ; o  dos cabezas, Diferido sin devolu
ción de primas' D iferido con reembolso 
de primas, R e n ta  v italic ia  inm ediata  y 
Seguro temporal.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1948.— P. D., F e r 

nando Camacho.
limo: Sr. Director general de Seguros y  

Ahorro. . •

O R D E N  de 15 de abril de 1948 por la 
que se autoriza a lo " Sociedad C ata
lana de Seguros a prima f i ja ” para ope
rar en los Ramos de Accidentes Indivi
duales, Accidentes del Trabajo en la 
Industria y en la Agricultura, Respon
sabilidad Civil  y Daños a Vehículos,  
aprobando tarifas y modelos de pólizas .

limo. Sr.:  V is ta  la solicitud y  documen
tación presentada por la  «Sociedad C a t a 
lana  de Seguros a  Pr im a fija», en súplica 
de que le sea concedida la ampliación de j  

inscripción y consiguiente  autorización - 
p ara  operar en los R a m o s de Accidentes 1 

* Individuales, Accidentes del T ra b a jo  en 
' la  Industria  y en la Agricultura, Respon

sabilidad civil y  Daños a  Vehículos.
Vistos los favorables informes emitido* ! 

por ldfis Secciones primera, segunda y  ter
cera de esa Dirección General ,  y de con- 

< form idad qon la  propuesta de V. I.,
Este Ministerio  ha  decidido acceder a  

lo solicitado, am pliando a los referidos 
R am o s la inscripción que esta C om p añ ía  
tiene concedida en el Registro por la  Ley  
de 14 de i i a y o  de 1908 y  autorizarla  para 
operar en los mismos, aprobando al pro
pio tiémpo las ta r i fas  y  modelos de pó
lizas que se propone util izar p ara  los se
guros de Accidentes del T ra b a jo  eh la 
Agricultura, Accidentes del T ra b a jo  en Ja 
Industria, A c u m u l a t i v o  de A cciden
tes, Com binado de Automóviles, Re.^toi- 
sabil idad Civil  por Accidentes c a u s a d o r a  
terceros, Responsabil idad C iv ir  de Propie
tarios de Em presas Industria les, C om er
ciales y de Inmuebles,  etc., y  Accidentes  
Individuales. '

Lo  digo a  V. i :  p ara  su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid , 15 de a b r i l  de 1948, —  

P. D., Fern an do C am acho.

limo. Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de  1o de enero de  1948 por la 

que se concede el reingreso e n  el ser
vicio activo del  Estado al Auxil iar de 

A dm in istración  Civil de este Departa
m e n to doña Nieves Esteban D ía z .

l im o. Sr. Vista  la instancia  suscrita 
por doña Nieves Esteban D íaz,  A uxil iar  
del Cuerpo de Adm inistración Civi l  de 
este D epartam ento en situación de e xc e .  
den-cia,- qu e  l e fu é  concedida con arre
g lo  a lo establecido en el artículo 42 dH 
R e g l a m e n t o 'd e  7 de septiembre de 1918 
^ Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y  4 de noviembre de  1942, p or  venir p re s- ‘ 

tando sus ■ servicios en les O r g a n is m o s  
T écn ico s  de Asesoramiento, dependientes 
de la Secretaría  General T éc n ica ,  en so

licitud de q'ne se lo conceda el reingreso 
en el servicio activo del Estado, en el 

C uerp o  a  q u e  pertenece*

' Este  Ministerio,  de conformidad con 

lo establecido en el R eglam en to  de 7 de 
septiembre de 19 iS, dictado para aplica

ción dt- la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario , doña Nieves 
Esteban Díaz, el reingreso en el servi
cio activo del E stada  'como A uxil iar  de 
segunda clase del C uerpo de A dm inistra
ción C ivi l  con antigüedad de primero de 
enero del corriente  año y sueldo a nu al  
de 5.000 pesétas, q u e - percibirá desde la 
fecha en qüe, una vez acreditado el ce«o 
en su actual •empleo, tome posesión de 
su cargo  com o tal. Auxiliar,  en el plazo 
de treinta días, contados a 'p a r t i r  de la  
Orden en qu e  se le destine a prestar ser
vicio.

.Lo ¿jue com unico  a V .  I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, *10. de enero de  1948.—  

P. D . ,  E .  Mercllo.

l im o .  Sr. Subsecretario  de Industria  de

este D epartam ento.

O R D E N  de 20 de enero de 1948 por la 
q ue se concede la excedencia voluntaria  
al Auxiliar del Cuerpo de A u x iliares a 
extinguir de este Departamento don  
M anuel B lanco Capuletti.  

l i m o .  Sr. : V is ta  la instancia  suscrita  
por  don M anuel B la n co  C a p u l e t t i ,  A11- 

x i iar  de segu n da  c lase  d e i  C u e r p o  de 
A uxiliares  a e xt in g u ir  - de este  D e p a r .  
tarrento,  con el suo ’ do anual de .pese
tas 5.000 y  d e s t i n o  en el I n s t i tu to }G e o 
ló g ico  y  M in ero de E s p a ñ a ,  en l|i que 
solic ita  s e ' l o  conceda la e xcedencia  v o 
luntaria, de con form idad eos las dispo-' 

sicionés v ige n tes ,
E s te  Ministerio-, de a c u e r d o * c o n  lo 

p receptuado on el artículo  41 del R e 
g la m e n to  d e  7 de -septiembre de 191S, 
dictado p a ra  aplicación  de la L e y  d e  
B a s e s  d e  22 de ju l io  anterior, ha  te
nido a bien conceder la excedencia  vo

luntaria  al referido A u x i l ia r  d^n M a 
nuel B lanco C ap u le tt i ,  con ■efectividad 
del d ía  d o  la fecha y por un p lazo  no 
menor d e  . un año ni m ayor de diez.

L o  que com u n ico  a V .  I. p a r a  su 

conocim iento y dem ás efectos.
D io s  gu arde  a V .  L  m u ch os anos.  
M adrid,  20 d e  e n e r o  de 194S.—  

P .  D m X .  Merello.

limo.. Sr.  S ubsecretario  de Ind ustria  ‘de- 

‘e ste  D ep artam en to .  .

O R D E N  de 20 de enero de 1948 p o r  la 
que se conceden tres meses de licencia 
para asuntos propios al A uxil iar  de 
Administración Civil  de  este D ep a rta
m e n to  don Paulino Medina Zorn oza. 

¡lino. S r . . V is ta  la instancia  suscrita  

poi* do n  P a u l in o  M edin a  Z o rn o za A A u 

xiliar de primera ciase del C uerp o  de  
Adm inistración  C iv i l  de» -este M in is te 
rio, con A sueldo anual de 0.000 pese
tas, en súplica de. que se le concedan 

. tres meses de licencia para apuntos par
t icu lares ,  sobre cuya solicitud in iornia  
favorablem en te  el Ingeniei\> Jefe de la 
Delegación  de In d u s tr ia  de Albacete, 
donde el interesado presta sus ser va

c io - V  . 7

E s te 1 M inisterio , de conformidad con 
lo dispuesto en oí artículo 33 del R e 
g lam en to  de 7 de septiembre de 1918, 
d ictad0 para aplicación dc^ la L ey  de 
Beses de '22 de julio del m ism o año, 
ha tenido a bien conceder al reherido 
A ux il ia r  don Paulino Medina Zornoza 

licencia de tres mes^s, s-n sueldo al
guno, que em pezará  a contarse a par tic. 

do esta  lecha 
iL0 que* c o m u n ico  a  V .  I; ¡para su 

conocim iento y demás d o cto s .
D io s  guarde a V.  I. m uchos años. 
Madrid,  20 d e  e n e r o  d'e 194S.—  

P. D . ,  E .  Merello.

l im o. Sr.  Subsccrutario  de Industria  de 

este  D ep artam en to .

O R D E N  28 de enero de 1948 por la 

que se declara la atrocidad de la con
cesión minera «Cocoliche», núm .  2.128, 

de la provincia de Salamanca.

l im o. Sr. : V is ta  la instancia  presen
tada por don M anuel M artín ez Z u rita  
en la Jefatura  de M inas de S a la m a n c a ,  

con fecha 24 de dic iembre de 194^ re- 
nunciando a los derechos adquiridos so- 

'b re  la concesión minera «Cocoliche», nú

m ero 2.128, de  la provincia  j &  S a l a 

m an ca  ;
V i s t o  el  a r t í c u l o  6 cr de la L e y  d e  M i 

na? ,  d 0 19 de  qu! i o  de  1944 ;
R esu lta n d o q u e  el interesado presento 

en la Jefatura  de M inas de Salamanca, 
la carta  de pago de la D epositar ía  00 
H a cie n d a  de dicha provincia, justif ica
tiva de  estar al. corriente en el p ago  
del canon de superficie de la mina «C o
coliche», núme-ro 2.J2S, correspondiente  

al  año 1947;
C on sid e ra n d o q u e' según dispone el 

artículo 60 de  la L e y  de M in as  v igente,  
la caducidad d e s u n a  concesión debe de
c lararse  por este M inisterio  en los cásoá  
señalados en los -artículos 5S y 59 de 
la L e v  de referencia, cuyo requisito  s*e 
cum p!e  e:n este  caso por renuncia del 

iifteresado', * .
E s te  Ministerio ,  a propuesta de la D i

rección G en e ra l ,  de M in as y C o m b u sti
bles, ha  resuelto declarar la caducidad 
de la concesión m inera  «Cocoliche» nú
m ero 2.128, de la provincia de  S a la 
m a n ca ,  publicándose  esta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  

i T A D O  y  en el de Ja provincia , ¿on
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advertencia  que no se adm itirán  so- 
Ijcitudes d e 'p e r m i s o s  de investigación 
o concesión de explotación en el terreno 
comprendido por la m is m a ,  hasta  que 
Jíayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su e a d u c u  
dad en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O .
L o  que com u n ico  a V .  I. para^ su 

conocimiento v dem á s efectos.

D ios  gu ard e  a V .  i .  muchos 'años.  
.Madrid, 2,8 cL e n e r o  de 194S.—  

I\  D .,  -E. Mere!lo.

l im o. Sr. D irector genera] dé M inas y  
C om bustib les.

O R D E N  de  28 de enero de 1948 por la 
que se aprueban corridas de escala en  
el Cuerpo Nacional de Ingenieros de  
Minas.

lim o. Sr. : V a c a n te s  en el C uerp o  N a 
cional de Ingenieros de  M in as*d o s  p l a - ( 
/as, una de  Ingen iero  segundo, produ
cida por fallecim iento  del de d icha c a 
tegoría  don G regor io  R eina  Moruno, y 
otra d e  Inspector general,  Pres iden te  de  
Sección, por jubilación de don Guillerm o 

de C á r n ic a  y E chevarría .
(En virtud de  lo exp u esto ,  v  de acuer

do con lo q u e  se d isp on e  en el R e g la -  
¡nento o rgá n ico  del C u e rp o  Nacional de  
Ingeniero^ de M inas,  y en el D ecreto  

do la Vicepresidoncla del Gobierflo  de 15 
do junio d e  1949.

E s to  M inisterio  h a  tenido a bien d is -  9 « # 
poner se efectúen las correspondientes
corridas d e  escala  p a ra  cubrir  las v a 
cantes antes c itad as ,  con  a rreglo  a los 
dos turnos establecidos por el Decreto 

de 9 de julio  d e  1935, o sea  de ingreso 
y de reingreso, nom brando en las ccvte- 

■gorías v clases qu e  se indican a los 
funcionarios ‘q u e  se mencionan. '

E n  la v ac an te  d e  Ingeniero segundo, 
producida por fallecim iento en 21 del 
corriente mes, d e í  d? dicha categoría  don 
Gregorio R e in a  M ohíno, y cu y a  p ro vi
sión correspondo al ¿ngreso, so asciende 
a Ingen iero  segundo, con el sueldo anual 

de ía .o oo pesetas,  y antigüed ad a todos 
lüSscfectos del d ía  22 del corriente  mes, 
siguiente al del la ilecim iento del Sr. R e i-  
r;2, a don F ern an d o D ía z -C a n e j ‘a y P a n 
do, y se concede el ingreso en .el servic io 
tf£tivo del C u e rp o  com o Ingen iero  ter
cero, y <T sueldo anual de 9.600 pesetas, 

a don A n gel  L ó p e z  G ó m e z ,  n ú m ero  uno 
d,e los aspirantes a ingreso_ que reg la 

m entariam ente  lo tienen solicitado.
En la -vacante de Inspector general,  

Presidente  d e  Sección, producida por j u .  
bilación en 25 del corriente m es d e  don 
Guillermo de -Cárnica  y Echevarría,,  y  
cuya provisión corresp on de  al feingrti.sQ, 
debido a no tenerlo s o l ic i ta d o \ n in g u n o  

la refer ida  categoría ,  se ascienda a  i n s 

pector  general,  (Presidente de  Sección, 
con d  sueldo anual de 22.000 pesetas,  a 
don E u sta q u io  Fc*u nández-M iranda y  G u 
tiérrez;  a Inspector general,  con el ha
ber anual d o .19.500 pesetas,  a don V a 
lentín Vallhon rat y G óm ez, no a scen 
diendo don F ra n cisco  G onzález  del V a lle  
y F ernández,  que se halla  en situación de 
supernumerario, por no llevar dos años 
de  servicios 'e fe c t i v o s  k i  la cate go ría  de  
Jefe, de  con form id ad  con lo q u e  prescri
be la norm a 6.a d é  Jtr O rd e n  m inisterial  

d e  21 d e  jun io  de  1934, q u e  regu la  la 
provisión de dest in os  en el C u e rp o  N a 
cional d e  Ingenieros de  M inas y en el 
artículo  36 dei R e g la m e n to  orgánico  del 
referido C u e r p o ;  a Ingen iero  Jefe  ele 
p rim era clase, con el sueldo anual de  pe
setas  17.500, a  clon D ie g o  T e m p la d o  y  

M artín ez ,  todos ellos con antigüedad en 
sus resp ectivos erppl.eo.s, a to.dos los e fe c .  
'tos, de] d ía  26 del corr iente  mes, si
gu iente  a] de la jubilac ión  de! Sr. G a r 

rí ica y E c h e v a r r ía ,  y  se concede el rein
greso  en el servic io activo  del £ u e r p o  

com o Ingen iero  Jefe  d e  segu n da  c las e  
a don Juan A n ton io  M artín -M o n ta lv o  y  
G u rrea ,  que  re g la m e n ta r iam en te  lo tiene 
solicitado, debiendo som eterse  a  la apro
bación do S. E. el Jefe del E s t a d o  los 
D ecretos de ascenso a Inspector gen e
ral,  Pres iden te  de  S e c c ió n ;  Inspector ge
neral e  Ingen iero  Jefe  de prim era c lase  
de  los Sres.  Fern án dez M iranda, V a l l 
h onrat G ó m e z  y T e m p la d o  M artínez,  re s

p ect ivam ente.  \
T o d o s  los Ingen ieros ascendidos qn las 

anterioYes corridas de  escala  ocupan los 

n úm eros u no s de las c a te g o r ía s  inmedia^. 

tas inferiores.
L o  q u e  co m u n ico  a V ;  I. p a ra  su co

n oc im ie n to  y  d e m á s  efectos. 

x -Dios g u a r d e  a  V .  I. m u ch os años.
Madrid, 2S d e  enero d e  19 4 8 .—  

P. D.,  E. Merello.

l im o .  Sr.  D irector  general de  M in as  V
C o m b u stib le s .

O R D E N  de  28 de enero de  1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «A ngelita», n ú m . 1.938, 
de la provincia de Salamanca.  

I lmo. Sr.  : V is ta  . la instancia  pre
se n ta d a  por don M anuel M artín ez  Z u 
rita,  en la Je fatura  Vle M in a á de  S a la 
m a n c a ,  con fecha 24 d<> d ic ie m bre  
d e  19 4 7 ,1 renunciando *a los derechos ad

quiridos sobre la concesión m in era  <(An- 
gelita» núm erq 1.93S» de la provincia 

de baiam rr.ca  : 1
V is to  el artículo 60. de la L e y  de 

Minas/de* 19 de ju ljo  de  1944 ;
R e s u l ta n d o 'q u e  el interesado p:esentó '  

en la J e fatu ra  de M in as de  S a la m a n c a  
la carta  de  pago de {a D epositar ía  <ü 
H a cie n d a  d d d i c h a . provincia, justif ica*

[iva de e star . ál corriente  eri 
del canon de su p e r iL L  de la m na «An
gel! ta», número 1.938, correspondiente 3I 
aík) 1947 ;

Considerando que, según dispone *L 
artículo 60 de :a Ley  de  M in as vigente, 
la caducidad de una concesión debe de
clararse por este M in isterio  en los caso» 
señalados en los artículos 58 y 59 de  
la L e y  de referencia, cuyo requisito so 
cum ple  en este  caso por renuncia del 
interesado,

E ste  . M inisterio ,„  a propuesta de la 
Dirección G eneral de  M inas y. C o m b u s
tibles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión m inera  «Angel'ta»1, n ú
m ero  1.93S, de la provincia de S a la 
m an ca , publicándose esta resolución en 

el B O L E T I N  O F I C I A R  D E  L  E S 
T A D O  y en el de  la provincia, con la 
advertencia, de que no se admitirán so
licitudes perm isos de  investigación o  
concesión de explotación en terreno c o m 
prendido por la  m ism a hasta q u e  hayan  
tfanscurrido los ocho días  siguientes a  
la  publicación de su caducidad en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  qu e  com u n ico a  V .  I . , pa-ra su 
conocim iento y d e m á s efectos.

D ios  guarde a V .  I. m u c h o s  añas,  
M adrid , 2S de e n e r o  de  194S.—  

P. D . ,  E .  Merello.

l im o. Sr.  Ditecfcor - general de M in a»  
y  C om bustib les.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por 

la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador ordinario, a 
don Herminio Gómez Corada. 
limo. Sr.: Da conformidad con lo pre

venido en el articulo sexto, párrafo sê "' 
gundo, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Hermi
nio Gómez Corada, Secretario de la ̂ Her
mandad . Sindical Provincial de Vizcaya, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que Te concede él artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, y a  
propuesta de la Junta Nacional de Her
mandades, ha tenido a bien concederle él 
ingreso en lá Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comendador 
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento-y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN
*  *

Ilmo.x Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, ,

ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se concede el ingreso en la Or
den Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador ordinario, a 
don Fidel Lapetra Iruretagoyena.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre-- 

venido eri el articulo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 efe diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Fidel
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L a p e t r a  I r u r e t a g o y e n a ,  J e f e  d e  l a   
Hermandad Provincial de Huesca,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Junta de Hermandades, 
ha tenido a bien concederle el .ingreso 
en la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
con la categoría de Comendador ordina
rio^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre -de 1947. ;

REIN
limo* Sr. Secretario de lá Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se concede el ingreso en la Or
den Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador ordinario, a 
don Rafael Salinas Anchelerga.

limo. S r . : De . conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don R a 
fael Salinas Anchelerga-, Jefe de la Her
mandad Provincial de Córdoba,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el'artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y  a 
propuesta de la Junta Nacional de Her
mandades, ha tenido a bien concederle 
el íhgreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comenda
dor ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil defc 

Mérito Agrícola.

O R D E N  de 11 de marzo de 1948 por la 
que se  resuelve el concurso para con
cesión de pensiones a Veterinarios.

Pmo. Sr. : Como resolución al con
curso convocado por. Orden de este De
partamento y convocatoria de esa Direc
ción General, de fecha 2S de enero úl
timo ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 16 de febrero), sobrc corxe- 
fción.de pensiones a. Veterinarios ;

Vista lá calificación y propuesta del 
Tribunal que, 'haciendo uso de las  fa- • 
cuitados que le Confieren los artículos 
segundo y sexto de Ja convocatoria, por 
ni) considerar convenientemente justifica
da por los solicitantes la carencia de re
cursos, abordó proponer a la. Superiori
dad ía. división de las dos pensiones en 
centro ; • •

Vistos' asimismo la conformidad y .pro
puesta el* esa Dirección General,

Este Ministerio, de conformidad con 
las mismas, ha tenido a bien designar 
para disfrutarlas a los siguientes Vete
rinarios, en la forma y cuantía qqé a 
continuación se expresan, quedando obli
gados los pensionados a cumplir las 
obligaciones que en las mencionadas -dis- 
posiciones se especifican :

Para la de «Virus y Virosis», a don 
Emilio González Llovet, don Antónimo 
López Suárez y doña Emilia Gallego 
García, con la remuneración do 6.000 
pesetas anuales cada-uno. El señor Gon
zález Llovet realizará sus estudios a las 
órdenes del Jefe de la Junta Internacio
nal de Epizootias'y  Catedrático de Bac
teriología, dón Santos Ovejero del Agua^

en los Centros que determine en León,  
y los señores . Lópe2 Suárez y Gallego 
García, a las órdenes del Jefe de la Sec
ción tercera do esa Dirección Genera!, 
en los Centros de Madrid que, de acuer
do con esa Dirección General, determine.

Para la de «Pa-rnsitosis», a don José 
Lizeano- Horrera, con la remuneración-de 
6.000 pesetas anuales y a fas órdenes de 
don Carlos R. López.Neyra, Director 
del Instituto Nacional de Pa<:asitología 
de Granada, y en el Centro que dicho 
Instituto* tiene én da -referida población.

' Y ,  por último, se faculta a don Ceci
lio M uñoz Fillol para que continúe, -en 
concepto de «Agregado» y sin remunera
ción alguna, s^s estudios sobre «Insemi

nación Artificial» en la Estación Pecua
ria dé Valdepeñas, con los deberes de 
los restantes pensionados y determinados 
en la ccinvocatoria de esa Dirección Ge., 
neral. ’ '

¡Las pensiones referidas • se librarán 
con cargo al capítulo .i.°, artículo 2.0, 
grupo 6.°, concepto 15, del presupuesto 
vigente en este Ministerio.

Lo que comunicó a V. I. para su más 
exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, n  dé marzo/de 194S.

R E I N

limo. Sr. Director general de Ganadería*

M ," DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de noviembre de 1947 por 
l a  q u e  s e  dispone la  distribución del 
crédito consignado en presupuesto para 
«gratificaciones a los Porteros que 
prestan servicio en Archivos y Biblio
tecas».

limo. S r . : Existiendo en el vigente 
Presupuesto una consignación de 75.000 
pesetas para gratificaciones a los Porte

ros que.prestan  servicio en Archivos y 
Bibliotecas, y constando en el Expedien
te la toma de razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y el informe fa
vorable de> la Intervención General de 
la Administración del (Estado en fechas 
respectivas de 31 de octubre pasado y 
13 del actual,

..liste'- Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de cs.3. Dirección General, 
ha tenido a bien :

i.° Distribuir el crédito como sigue;

Bibliotecas

Albacete ...............................................
A licante ................................................
Atraería ............................ .....................
Avila ......................................................
Badajoz ....... ................................
B uigos ..................................... ..............
Cáeeréi ......... ó . . . , ................................#
Cádiz .......................................................
Castellón ...............................................

«•Córdoba __*...........................................
La Coruña ........................... .................
Cuenca ....................................................
Granada .................. ........... ....................
Guadalajaru . . . : ...................L ..............

H uesca ........:......................................
Jaén ....................................................
León j ................... ......... ..........
L érida ....................................................
Logroño ...... .........................................
Mahó'n ....................................................
M á]aga  ........................................... ........ 1
Miur.ia ........................ ...........................
O rense ....................................................
Oviedo ....................................................
Palereia  ..............: ..........:............... . . . .
Palma de M allorca .....'......................
Pontevedra ......................... . . . : ...........
Salam anca ............ .............. ...............
Santander .......... .'..................................

■S ego-vi a ............... .......................... '.***•

Teruel .................................. ...........
Toled 0 ......................... . . . . . .
V a ’enGa ................ ............................ •.
Valladolid ................... .................. .......
V*nUadQlid ..................ó .... ...................
V>1lanueva ry Geltrú ............ ...............
V itoria ......✓........... ..............................
Zam ora .......... ........................ ...... ....
Zaragoza .............. ................ .....

Biblioteca Pública.— 1 
a ;> — 1 
» » —-1
)) ; )» —r I
)) » ---1
)) » ---2
» )> ---1
» » ---1
» » —- I
)) )) , ---1
» » — I
» % » --- 1

W> » — '2
)> )) ---1
)) » ---1
)) )) — I 

» » — I

» . » ..“ “ I
»  . )) — I 
)) )) I 
»  )> > — I 
)> » — ;l 
»  / )> — I 
»  »  — I

C ent.0 Coordinador.— 3 
Biblioteca Pública.-7-1 

» ' )> . -— 1 
)> » . — t 
», » —-.i
» Menéndcz 

' »  Pelayo.— 2 
Biblioteca. Pública.— 1 

» » — 1
}) )> -7-1
» » ---1
» )> ---1
» . )) . ---2
)> í) -— 2
» • Zorrilla.— 1 
» B3laguer.— 1 

Biblioteca Pública.— 1
» j> — 1 
& il

pottero a 500 pts. 500
»  » ¿o0 
» »  5°o 
» » 5°o 
»  »  5°o  
» » ji.000
)> n S°o 
»  »  5°o 
»  »  5üo
» » 5o0 
» # » '5°o 
» » 5°o 
)) )) 1.000 
)> »  , $00 
» • » 500 
» » 5O0 
»  . »  5°o 
» » 5°o 
» » 5° °
» » 500 
» » S°o 

*» » * 'S°o 
» • » 500 • 
> r  » 500 
» .)) 1.000 • 
» » 500

»  »  5°°
)) * »  500 
n  n  5 00
» » 1.000 
» » 500 
)> ». 500 
»  »  S ° o  

» » 500 
» » 500 

, )> » 1.000 
)> )) 1.000 
»  )>

»  »  500
»  j> s ° 9  

)> »  500
j  •o 0 (?
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Bibliotecas Universitarias

BarcelonJp........................ .
iLa Laguna .................
Santiago «,.<>• .*«.• •«.
Valexic^ .................................
SeVÍil<i ....... .« v .0 „
Zaragoza ..............
Oviedo .............. ......

«Murcia ..................... ..........
Salamanca ............................
vallad^ikf ............................ =

Granada ................................. .
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2.° Que los libramientos se expidan 
(ten firme» con cargo» al capítulo' prime, 
ro, artículo segundo, grupo séptimo, e x 
cepto primero,* número 5, y previa pre
sentación en la Ordenación Central de 
Pagos de las nóminas correspondientes, 
en las qu^ tse tendrán en cuenta los des
cuentos reglamentarios. 

L0 que digo a I. para su conoci
miento y aemás efectos.

Dios* guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1947.

IBANEZ M A R T ÍN , *

limo. *Sr. Director general ide Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de mobiliario con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Avila.

 limo. S r .: Visto, el expediente incoado 
para adquisición de mobiliario y material 
docente con destino al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Avila; y 

Resultando que' el Director del Centro 
propone, como más. favorable para los 
intereses del Estado, la aprobación tiel 
presupuesto formulado por la Casa «Hijo 
dé Bernabé Pérez», de Avila, por su. im
porte de 160.000 peseta»:

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gastp en 15 de 
los corrientes y la Intervención General 
dé la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en fecha 21 de dicho mes;
 Considerando que las adquisiciones que 

se proponén son necesarias y convenien
tes para la buena marcha del Centro, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto prégentado por la Ca

sa «Hijo de Bernabé Pérez», de Avila, 
para adquisición t de mobiliario y material 
docente con destino al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, de Avila, por su to
ta; importe de 160.000 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que pa
ra estas atenciones se consigna en el ca
pítulo 4.°, artículo 2.°, grupo 1.°, concep
to único, , del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, debiendo ex
pedirse el libramiento «en firme» a nom-, 
bre de la Casa proveédora y por conduc
to de la Delegación- de Hacienda de la 
provinóia de Avila, una vez atendidos lós 
requisitos que preceptúa la Orden minis
terial de 11 de noviembre de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo.- Sr. Director1 general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisi
ción de mobiliario con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Algeciras. 
limo. S r .: Visto el expediente incoa

do. para adquisición de mobiliario con 
destino al Instituto. Nacional de Ense
ñanza Media de Algeciras; y 

Resultándo que de entre loe presupues
tos remitidos por el Director del Centro 
aparece como más conveniente para los 
intereses del Estado el formulado por 
la Casa «Muebles Maldonado, S. A.», de 
Madrid, por un total importe de pese
tas 159.096 ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en 15 de 
abril actual y la Intervención General 
de la Administración del Estado fiscali
za aquél en 21 de dicho -mes;

Considerando qüe las adquisiciones que 
se proyectan son necesarias y convenien
tes»

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto presentado por la Ca
sa «Muebles Maldonado, S. A.», de Ma
drid. para adquisición de mobiliario con 
destino al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Algeciras, por su total 
importe de 159.096 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida 'que pára 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo 4.°, artículo 2 °, grupo' 1.°, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, haciéndose eT li
bramiento «en firme» a nombre de la Ca
sa proveedora y una vez atendidos los 
requisitos que preceptúa la Orden minis-  
terial de 11 de noviembre de 1943.

Lo digo a V. I. para suv conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a; V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media. 

ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la que  
se aprueban obras de instalación en el 
Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina de Granada.
limo. Sr.: Aprobado en Consejo de se

ñores Ministros, fecha. 10 de noviembre 
de 1945, el proyecto de obras de instala
ciones especiales en los pabellones del 
Hospital Clínico, anejos a la Facultad de 
Medicina vde la Universidad de Granada, 
por un ihiporte total de .4 .551.507,98 pe
setas, de las cuales se abonaron 1.000.000 
de pesetagK con cargo al p r e s u p u e s 
to  de 1945, disponiéndose que el resto 
de 3.551.507,98 pesetas fuese ’ librado^ en 
años sucesivos; ‘

Resultando que del expresado resto se 
abonó en el año 1948 la cantidad de pe
setas 1.551.507,98, y en 1947 500 000 pese
tas, quedando, por tanto, < pendiente» de 
ser. abonada la,,cantidad de 1.500.000 pe
setas;
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Considerando que en 17 y 24 de abril, 
la Sección de Contabilidad y la Inter* 
vención General de, la Administración del 
Estado, han tomado razón y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto propuesto;

Este Ministerio ha dispuesto la rehabi
litación de la cantidad expresada, de
1,500.000 pesetas, que se librarán con 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente Presupuesto 
de este Departamento, debiehdo librarse 
dicha suma a favor del Administrador de 
la Universidad de Granada, don Jesús 
Sáenz de Buruaga.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN j
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la que 
se aprueba la rehabilitación de crédito 
de obras de construcción de pabellones 
en la Escuela de Ingenieros de Mon
tes de Madrid.
limo. Sr.: Habiendo sido aprobado el 

proyecto de óbras de construcción de pa- ‘ 
, bellones anejos a Servicios generales y 
parque forestal de la Escuela Especial 
ue ingenieros de Montes, en la Ciudad 
Universitaria de Madrid, con fecha 10 de 
noviembre de 1945, por un total importe 
de 4.975'.229,3.4 pesetas, de las c u a l e s
1.500.000 pesetas fueron consignadas con 
cargo al capitulo cuarto, articulo primero, 
grupo primero, concepto primero, dei Pre-  ̂
supuesto ordinario de dicho año, y el res
to, de 3.478.229,34, para ejercicios sucesi
vos, de cuya cantidad en el año 1946 fue
ron rehabilitadas 1.000.000 de pesetas, con 
cargo al Presupuesto ordinario, y en 1947 
otro de l.OQO.OoO de pesetas, también con < 
cargo al Presupuesto ordinario,, y con car
go al Presupuesto extraordinario otro de 
1.0C0.(Í0O de pesetas, habiéndose tomado - 
razón del gasto de ambas cantidades 
por la Sección de Contabilidad, y fiscali
zado el mismo por la intervención Gene
ral de la Administración de^ Estado, res
tando solamente para el ejercicio de 1948 . 
la cantidad de 478.229,34 pesetas;

Consiaeranao que ía sección ue .Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, y la 
Intervención General de la . Aurmnistra- 
ción del Estado ha fiscalizado el mismo, 
en 23 y 2,9 de abril del com ente año, res
pectivamente;

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la rehabilitación del crédito de 
478.229,34 pesetas, con cargo al capitulo, 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente Presupues
to ordinario de gastos de ¿ste Departa
mento. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1948. •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sh Director general de Enseñanza 

Profesional y . Técnica.

ORDEN de 8 de mayo de 1948 por l a 
que se aprueba el expediente de ad
quisición de una finca en la villa de  
Celanova de Orense.
limo. Sr/: Visto el expediente incoado 

para la adquisición por el Estado de -una 
finca situada en la villa de Celanova, - 
Orense; y 

Resultando que se justifica documen
talmente la personalidad de las propie
tarias de la finca a adquirir, así como* el 
dominio de la misma;

Resultando que son favorables ■ los in
formes de la Dirección General de Pro
piedades, aáí como el emitido por la .Ase- 

• soría Jurídica de este Ministerio;

Considerando quilla Sección de Conta
bilidad ha efectuado la oportuna toma 
de razón del'gasto con fecha 18 de fe
brero último, y que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado lo 
ha fiscalizad} en 24 de abril próximo pa
sado;

Este Miñisterio ha resuelto adquirir la 
finca que a’ continuación se describe-

1.° Urbana, señalada.con <el numerá 11 
de la calle del Arenal, de* la‘ villa de Ce
lanova, Orense, que con sús resios, patios, 
corrales, cobertizos y huerta ocupa la su
perficie de 45 áreas* 94 centiáreas, de las 
cuales corresponden a la edificación 600 
metros cuadrados; y toda ella linda, por 
la derécha, entrando, calle del Arenal, 
en la parte conocida por Fuente del 
Baño y casas números 13, 15, 17 y 19, 
propiedad de las vendedoras; izquierda, 
callejón y tierra de herederos de Fer
nando y Pilar Martínez, y fondo, sende
ro. Toda ella cerrada por muro de piedra.

La finca descrita aparece constituida 
por las cuatro fincas siguientes, según 
su inscipción magistral:

Ai Una-casa, sita en la villa de Cela- 
nova,. que antes confinaba con camino 

. público y pieza contigua, y en la actua
lidad lo está en la’ calle del Arenal, de la 
misma villa, señalada con el numero 11, 
que con sus resios destinados a jardin 

'por el frontis y a patio, corrales, .cober
tizos y huerta por los demás lados, ocupa 
la superficie de- 600 metros cuadrados la 
casa, y el resto los resios de huerta, de

terminándose como linderos, por derecha, 
entrando, la mencionada calle del Are
nal, en la parte conocida por la Fuente 
del Baño; izquierda, callejón y tierra de 
don Fernando Martínez; espalda-, here
dad y huerto de doña Matilde Martínez, 
y frontis, ‘ lá misma, calle expresada del . 
Arenal. El total de su extensión-son 12 
áreas y 58 centiáreas.

Pertenece en pleno- dominio, en mitades 
proindiviso, a doña Matilde ̂ Martínez Fer
nández y doña . Rosa Martínez Fernández, 
y se halla gravada con la pensión anual 
de dos gallinas o 600 milésimas de es
cudo para don José Benito Reza, como 
dueño del foral titulado Outeiro Olívete,

' según consta de la certificación del Re*
• gistro de la Propiedad del partido de 
-Celanova. provincia de Orense, Audiencia 
territoria? de La Coruña.

B ): Rustica, heredad y huerta con va»* 
rios frutales al sitio de la pieza de junto 
a la casa, términos de la citada villa de 
Celanova, de 12 áreas 87 centiáreas; lin
da, por el Este, con callejón y tierra de 
don FernandQ Martínez; Sur, de doña 
Albertina Martínez; Oeste, casa de doña 
Rosa, y doña Matilde Martínez, y, Norte, 
lo mi-smo y calle del Arenal. /

Pertenece en pleno dominio a doña Ma
tilde Martínez Fernández, y se halla gra
vada, en ' la parte que pueda correspon
dería, de una pensión anual, de un escudo 
y 400 milésimas para don José Benito 
Reza.

C) Rústica, heredad y huerta con va
rios frutales al sitio de pieza de junto a 
la casa, término de la citada villa, de 12 
áreas 87 centiáreas; linda, por él Este, 
callejón y tierra de don Fernando Mar
tínez;- Sur, de doña Albertina Martínez; 
Oeste, casa de doña Rosa y doña Matilde 
Martínez, y Norte,, la misrrta calle del 
ArenrJ. „

Pertenece en pleno dominio a doña 
Rosa Martínez Fernández, y se halla afre
ta de la misma carga que la anterior, 
según resulta de la certificación del Re>- 
gistro de Celanova, Orense.

D) Rústica, h^edad y.huerta con di
ferentes frutales cerradas sobre sí en la 
pieza de junto a la casa, término de la 
misma villa, de 10 áreas y 6 centiáreas, 
que se fertiliza con las' aguas que nacen % 
en la misma finca, otras de la poza del * 
Olmo y con las que le pertenece en el re
gantío: común; linda, Este, tierra de don 
Fernando Martínez y don Camilo Mar-

► tínez, muro en medio; Sur, de dofia Al

bertina Martínez; Oeste, casa de la mis-4 
ma, y Norte, la de doña Matilde y doña 
Rosa Martínez.

Pertenece en pleno dominio a doña Al
bertina Martínez Fernández, y se halla 
afecta a la misma carga que la anterior, 
según resulta de la certificación del Re
gistro de la Propiedad de C e l a n o v a ,  
Orense.

2.° Que como precio de tales adquisi
ciones se fije la cantidad total de lOD.OGO 
pesetas, que se abonaran a las citadas 
propietarias en la cuantía que a cada 
una de ellas corresponda, cantidad que se 
abonará con cargo al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente Presupuesto de gas
tos fiel Departamento.

3.° Que para la firma de la escritura 
del contrato de compraventa, -que habrá 
de concertarse con las menc.onaüas pro
pietarias, se designe en representación de 
este Ministerio aí Excmo. y Mágico, señor 
Rector de la Universidad de Santiago de 
Compostela, El abono del precio se habrá 
de hacer mediante la expedición del man
damiento de pago procedente, en una de 
las aos foimas que por el orden oe pre
ferencia se indica a continuación:.

A) Si la propietarias consienten, sin 
hipoteca de la finca vendida, en el apla
zamiento ue pago mediante mandamiento 
en firme, que se expedirá a sus nom
bres una vez otorgada la escritura de ven
ta, habiendo oe cuioar en este caso 
la Administración de Propiedades de la 
provincia de que se inscriba en el Regis
tro de la Propiedad la certificación ex
pedida al libro Registro de salida de 
caudales, qué sea suficiente para acredi
tar la realización, del mandamiento . y 
consiguiente percibo del precio por el 
vendedor.

B> A justificar, a nombre del-.exce- 
Lntísimo y Mágico Sr. Rector de la Uni
versidad de Santiago de Compostela, en 
el caso de que el vendedor no acepte la 
cláusula de aplazamiento de pago del 
precio.

%n los dos supuestos enunciados los 
mandamientos de pago se habrán de jus
tificar con copia autorizada de la escri
tura- de compra.

Á:j Q u e ' no habiéndose acreditado la 
propiedad del inmueble descrito en el 
apartado A), que forma parte integrante 
de la finca que en su totalidad es objeto 
de la presente adquisición'a favor de la 
vendedora doña Albertina Martínez Fer
nández, y que asimismo del inmueble 
descrito en el apartado B) no aparece 
justificada la propiedad a favor de las 
vendedoras, será preciso que antes del 
otorgamiento de la correspondiente es- 
ontura ce justifique fehacientemente el 
dominio de dichos inmuebles por parte 
de aquéllas.

,5.ü Que las cargas o gravámenes que 
sobre la .finca descrita pudiesen existir, 
si algunas apareciesen,' se liberen por las 
vendedoras antes o simultáneamente al 
acto del otorgamiento de la escritura, 
incluso el impuesto de plus valía si lo 
hubiere.
. 6.° Que les gastos notariales sean abo
nados de acuerdo con lo que establece el 
artículo 1.455 del Código Civil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
'y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1948.

IBAÑEZ fylARTIN
limo. Sr. ‘ Subsecretario de este Depar

tamento. " •

ORDEN de 8 de mayo de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
conservación en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.
limo, ¿r.: Visto el expediente de obras 

de- conservación y reparación del edificio 
que ocupa 1$ Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación, de Madrid, y
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Resultando que la cantidad de 232.431,45 
pesetas a que ascienden las obras proyec
tadas se distribuyen ,en la siguiente for
ma: ejecución material, . 201.081,82 pese
tas; honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa primera,' 
grupo sexto, el 3,75 por 100, con deduc
ción del 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942, 3.769,15 
pesetas; idem idem por dirección de obras, 
3.769,15 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
2.261,49 pesetas; premio de pagaduría, Q,25 
por 100 sobre la ejecución material, pe
setas 502,55; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, calculados sobre el im
porte de la mano de obra, 21*. 107,29 pe
setas. Total: 232.431,45 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente en fecha 23 de enero del-corriente 
año;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto en 
fecha 1.° de mayo de los corrientes, y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ñscaliza aquél en 28 
de abril pasado;

Considerando que las obras proyectadas 
son necesarias, y urgentes, y que pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, ya que así lo autoriza el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936 al dejar en 
suspenso la aplicación del capítulo quinto 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de julio de 1911, r

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de obras de reparación 
y acondicionamiento a realizar en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, 
de Madrid, redactado por el Arquitecto 
don Carlos López Romero, con un total 
importe de 232.431,45 pesetas, que se li
brarán con cargo ,a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo tercero,, artículo sexto, grupo y con
cepto únicos, del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, y que las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración. "

Lo digo a V. I. .para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 8 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de mayo de 1948 por la que 
se aprueba el proyecto de obras de re
paración en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media « Virgen del Carmen», 
de Jaén.
limo. Sr., Visto el proyecto de obras 

de reparaciones urgentes a realfzár en 
el edificio que ocupa el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Virgen del 
Carmen», de Jaén ; y '

Resultando que la cantidad total de 
64.379,35 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma: ejecución 
material, 58.963,62 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo cuarto, el 3,50 
por 100, con deducción del 40 por 100 por 
falta de planos en el proyecto, y el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 619,12 .pesetas; idem 
ídem por dirección de obra, con la sola 
deducción del 50 por 100 que marca el 
antes citado Decreto, 1.031,86 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 619,11 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, 294,81 pesetas; pluses 
de carestía .de vida y cargas familiares, 
calculados sobre él importe de la mano 
de obra, 3.160,83 pesetas-. Total, 64.379,35 
pesetas; , r

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este pfoyecto en fecha 5 de di
ciembre últim o;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en 24 de 
abril del corriente año, y la Intervención 
General de la Administración del Esta
do fiscaliza aquél en 29 de dicho mes;

.Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes, y que pueden 
ser ejecutadas por el sistema de admi
nistración, ya que así lo autoriza el De
cretó-Ley de 22 de octubre de. 1936 al 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de l.ü de julio de 1911, en cuanto a su
bastas y concursos se refiere;

Considerando, que para la ejecución de 
las obras proyectadas ha sido preciso re
dactar el oportuno proyecto, por lo que 
procede el abono de honorarios faculta
tivos, ya que las obras afectan a la es
tructura, si bien es preciso detraer de 
aquellos que sé acrediten, por formación 
de proyecto, el 40 por 100 por falta de 
planos,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparaciones 
urgentes á realizar* en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Virgen del 
Carmen», de Jaén, redactado por el Ar
quitecto don Juan Piqueras Menéndez, 
por su total importe de 64.379,35 pesetas, 

.que se librarán con cargo a la partida 
que para estas^atenciones se consigna en 
el capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
y concepto únicos, del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento, de
biendo realizarse las obras por el siste
ma de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1948.

IPAÑEZ MARTIN  
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  d e  1 0  de abri l  de  1948 re ferente  

al  pleito  contencioso-a d m in is tr a t iv o  n ú 
m er o  1 6 , 3 1 1 ,  en tablado p o r  la u C o w -  
pañ ía  de  T r a n v ía s  y f e r r o c a r r i l e s  de  
Valencia , S ,  A . » ,  contra O rd en  m i 

n is t e r i a l  de 1 de j u m o  de  1 9 3 6  de  
 este D e p a r t a m e n t o .

l im o. S r .  : E n  el pleito contencioso- 
adiñinibtrátivo número. 1 6 . 3 1 1 ,  entablado  
por la ((Compañía d e  T r a n v í a s  y F e r r o 
carr i le s  óe V a len c ia ,  S .  A .» ,  con tria O r
den m i n i 5.te r i. a 1 de 1 de j u n í o de 1936, 
re lat iva  a caducidad,'  con pérdida de 
fianza, de la  concesión de  transportes  
por carretera ,  c lase A, entre P a te rn a ,  
Nazarejt y  su p laya ,  con hijuela de V a 
lencia ,á C a m p a r ía : ,  e l  Tr ibuna]  Supre* 
iiH> de Ju^tic .a  lia dictado, con lecha 
12 de febrero  p ró x im o  pasado, la sen
tencia cuya  parce disposit iva  dice a.>i :

«Falla-mas que debemos revo car  y  r e 
vocam os la Orden del M inisterio  de 
O bras  P ú d ic a s ,  f e c h a  1 de junio  
de 1936, y en su lugar  dec la ram os  sub
sistente la  concesión o torg ada por otra 
de 28 de m arzo  »jte 1 9 3 5 0 a  ia « C o m p a 
ñía de  Ferrocarr iles  y  T r a n v ía s  de V a 
lencia», dem and an te  en estos autos de 
un servicio, de cia?e A, para transpor
ta de v ia jeros  por carretera  entre P a 
terna, Nazaret v su p laya ,  con h i jue la  
de V a len c ia  a Ca-m-panar.»

Y  este  M inisterio, de  aouerdo a lo 
previsto en ]a L e y  o rg á n ica  de la e x 
presada j.uri.*dicción, ha ordenado sea 
cum plido ele m en cionad o  fa llo  en sus  
propios términos.

L o  digo a  V .  I. para su  conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios g u arde  a V . I. miulhos años. 
M adrid,  10 de abril do 1038.

F . — L A D R E  D A

limo. S r .  Subsecretario  d^ este M in :s- 
terio.

O R D E N  de 10  de abril  de  1948 referen te  
a l  p le i to  con ten c io so -a d m in is tra t iv o  n ú 
m ero  16 .3 12 ,  e n tablado por la «C om 
pañía de Tranvías y f e r r o c a r r i l e s  de  
Valencia, S.  A .» ,  contra O r d e n  m i 
n i s t e r i a l  de  1 de junio de  1 9 3 6  d e  
este  D e p a r ta m e n to .

•limo. S r .  : E n  e l f pleito contencioso- 
adm inistra tivo  núm ero  I0.3'i2 enrabiado 
por la ((Compañía de T r a n v ía s  y F e r r o 
carriles de V ajeneia ,  16. A .», contra
Orden m inisteria l  de  1 de junio  de 1936, 
re lat iva  a caducidad, con pérdldia de 
lianza, de concesión o-torgau-a a dic.hu 
Entidad para exp lo tar  un servicio de 
transportes por carretera ,  c lase  A, e n 
tre L ir ia  y V alencia ,  el T r ib u n a l  S u 
premo de Ju s t ic ia  ha dictado, con fc jn u  ' 
12 d-e febrero próxim o pasado, la  sen
tencia cuya parte diapositiva dice a s í :  

((Fallarnos que debemos declarar  y  de., 
c la ra m o s -re v o c a d a  la Orden .de] M in is
terio de O bras  Pú blicas  de 1 de jun io  
de 1936, por la que  se acordaba la c a 
ducidad, con perdida . de lianza, 'de ia 
concesión o torg ada  a favor  de ]a « C o m 
pañía de. T r a n v ía s  v Ferrocarriles  ide 
Valencia ,  S. A .» ,  del servicio de t ran s
porte de v ia jeros por carretera entre L i 
r ia  y Valencia-, ordenando en su. oonse- 
cuencia, 'com o solic ita  Ja, C om pañía  re
currente, se la ^restablezca por el nom 
brado M inisterio e n el  derecho, preexis
tente a favor.»

Y  este Ministerio, de acuerdo a lo  
previsto  en la L ey  o rgá n ica  de la e x - . 
presada  jurisdicc ión , h a  ordenado sea  
cumplido ei m encionado «fallo tan sus  
mismos términos.

¡Lo digo a V . I. para  su conocimiento 
y cienjás efecto-’?.

Dios- g u ard e  a V .  I. m uchos  años, 
M adrid,  10 de abril de 1948.

§ . F . — L A D R E D A

lim ó. Sr .  Su bsecretario  de  este M in is .  
-terio.

O R D E N  de 10  de abril de  1948 relativa  
a¡ ple ito contencioso -adm inistrativo  nú
m ero  1 4 .5 16  entablado, por l a  C o m p a 
ñía Trasatlántica  contra  O rden m inis 
terial de  16 de octubre  de  1934, sobre  
caducidad, con  pérdida de fianza, de

 concesión  para instalar un depósi to  
f lo tante  de carbón en la bahía de  
Cádiz.

l lm g. Sr.  : E n  el pleito con i 'en ro so .  
adm inistra tivo  núm ero 1 4 .5 16  entablado 
po- la C o m p a ñ ía  Trasatlántica ,  contra 
Orden m inisteria l  de 16 d e '  octubre 
óc 1934, so-bre caducidad, con pérdida 
de fianza, de concesión para  instalar un 
depósito dotante  de carbón en la bahía  
de Cád iz ,  e l - T r ib u n a l  Su prem o  de J u s 
ticia ha dictado, con fecha 20 de febrero ' 

•próximo pasado, la sentencia cuya parte  
dispositiva dice así  :

« F a l la m o s  que, con revocación de la  
O :den xl^l M inisterio  de O bras  Públicas  
recurrida de-. iS  de octubre de 1934, de
bemos declarar  y  declaram os caducada 
Ja facultad que la Administración otorgó
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por la R eal Orden de 12 efe enero 
 ̂ de a la* Com pañía Trasatlántica

para instalar en la bahía de Cádiz un 
depósito flotante de carbón, y que la 
Adm inistración queda obliga da 4.a la de
volución a  la  citada Com pañía de-1 im
porte de la  lianza que ' ésta constituyó 
para el aseguram iento (}e sus responsa
bilidades.»

'Y  este M inisterio, de acuerdo a lo 
previsto en la  Ley orgánica de la expre- 
>ada j u r i sídfi cf-' i ó n, ha ordenado sea cum 
plido el mencionado fallo en' sus m ia
m os térm ino '.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
’ y  ciceros consiguientes.

D ios , guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 10 de abril de 194S.

F i—iL A D R E D A  
ILrno. S i\  Subsecretario de este' M in is

terio.

O R D E N  de 10 de abril de 1948 referente  
al pleito contencioso-adm inistralivo n ú
m ero 12.507 entablado por «U nión de 
A r madores de B u ques P esqueros, S o 
ciedad A nónim a »  de G ijón f contra 
Orden m inisterial de 11 de octubre 
de 1932, relativa a constitución de una 
L o n ja  de Pescado en el puerto de 
dicha localidad.
lim o. S r. : En el pleito contencioso- 

adm inislrativo número 12.507 entablado 
por «Unión de Arm adores de Buques 
Pesqueros. S . A .», de Gijón, contra O r
den m inisterial de 11  de^ocuibre de 1 932, 
relativa a constitución de una ¡Lonja de 
Pescado en el puerto de dicha localidad, 
e] Tribunal Suprem o de Ju stic ia  ha dic
tado, • con fecha 9 de febrero  ̂ próxim o 
pisado, sentencia cuya parte dispositiva 
dice a s í :

((Fallamos que debemos declarar y  de
claram os ¡a intom petencia de esta j>u- 
r is Á c ió n  p ara conocer en la  dem anda 
interpuesta por la  Sociedad Anónim a 
«Unión de A rm a do res  M e Buques Pes
queros», de G ijón , contra la Orden del 
M inisterio de O bras Públicas de 1 1  de 
octubre de 1932 im pugnada .en e l pre
sente pleito.»

' Y  este M inisterio, de acuerdo a  lo 
previsto en la  Ley orgánica de la  e x 
presada jurisdicción, lia ordenado sea 
cumplido e l m encionada fallo en sus 
m ism os térm inos.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

D io s ' guarde a  V . I. mlu-chos años. 
M adrid, 10  de abril de 1948.

F .— L A D R E D A  
lim o. S r . Subsecretario de este M inis

terio..

ORDEN de 26 de  abril de 1948 p or  la 
que se dispone se cumpla en  sus propios 
térm inos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Suprem o en  

 el pleito con tencioso-administrativo in
terpuesto por la Com pañía M etropoli
tano de Madrid contra Orden de  30 de 
enero de 1936.
lim o. Sr.: «En el pleito contencioso- 

adm inistrativo núm ero 15:886; interpuesto 
por la Compañía M etropolitano de M a 
drid contra Orden de 30 d? enero de 1936, 
a cuya virtud este M inisterio autorizó a 
dicha Entidad actora para construir po
zos de ventilación en determinadas esta- 

. don es de su red, la SalÁ Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dicta 
do, con fecha 5 de marzo último, la sen^ 

. tencia que dice así en su parte disposi
tiva :. *

«Fallamos que debemos revocar y revo-: 
cam os la Orden recurrida de 30 de ene- * 
ro de 1936, declarando, en consecuencia, 
que la com pañía recurrente no está su
jeta, en cuanto a la inspección y realiza
ción de obras en el término m unicipal de 
Madrid, a la jurisdicción de su Ayunta
miento, ni a solicitar de él previa licencia 
para ellas, así com o tam poco al pago de 
impuestos por las mismas, y que única
mente la realización de las obras de aper
tura de los pozos de ventilación, m oti
vante de este recurso, se ajustarán a la 
Ordenanza de Obras que él Ayuntamien
to de M adrid aprobó en 11 de o c t u b r e  
de 1935, que hizo suyas la Adm inistración 
para este caso.»

Y  este Ministerio, de acuerdo a lo pre
visto en la Ley orgánica de la expresada 
Jurisdicción Contencioso - adm inistrativa, 
ha ordenado se cumpla el fallo transcrito 
en sus mismos términos.

Lo digo a^V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. m uchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1948.

F.-LADREDA
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

M I N I S T E R I O D E  T R A B A J O
O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por 

la que se aprueban las m odificaciones  
introducidas por la  «M utual Patronal 
L eridana contra Accidentes del Traba
jo» en sus Estatutos sociales y su nue- 
va  nom inación de «M utua L erida n a 
de Seguros».

lim o. S r . : V isto  el expediente incoado 
a  virtud de docum entación presentada, 
por «M utua Patronal Leridan a contra 
Accidentes del T rab ajo» , dom iciliada en ' 
Lérid a, en súplica de aprobación de las * 
reform as introducidas «n sus {Estatutos 
sociales, así, com o del cam bio de su 
actual denominación p orSla  de «M utua 
Leridana de S eg u ro s» ; y  

Teniendo en cuenta que la entidad so_ . 
lic itan te .h a  observado lo dispuesto sobre 
el particular en los R eglam entos de A c . 
cidentes del T ra b a jo  en la Industria, y ¡ 
en la A gricu ltura, y  los inform es em i- 
tides por la  C a ja  N acional de Seguro 
de Accidentes del T ra b a jo  y  A sesoría 
Ju ríd ica  del D epartam ento.

V istos los Reglam entos citados y  de
m ás preceptos legales de aplicaciói^, 

E s te  M inisterio, de conform idad ton 
la  propuesta de esa  Dirección G eneral, 
ha tenido o  'bien acceder a lo solicitado, 
procediócdose a rectificar el nombre de 
la  .solicitante en el R eg istro  E specia l ■ 
de Entidades A segurad oras autorizadas 
para sustituir al patrono en las obliga
ciones que a  éste le im pone’ la  Legislación 
vigente sobre Accidentes del T rab ajo .

Lo que> digo  a  V . I. para  su cono‘- 
cim iento y  efectos..

D ios guarde I. m uchos años.:
M adrid, 30 de octubre de 1947.

G IR O N  ‘ D E  V E  L A S C O  

limo- Sr. D jrector general d* Previsión.

O R D E N  de 1 1  de noviem bre de 1947 

sobre inscripción en el R egistro  O ficial 

a  las Cooperativas que se relacionan .

lim o. S r . ; E ste  M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las C o
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
R eg istro  O ficial de C ooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la L ey  
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y  el 'Reglam ento para su aplicación, de 
1 1  de noviem bre de 1 9 4 3 :

C ooperativa de R egantes, de S&n An
drés y  Lom adas (^anta Cruz de Teñe*»

riífc)\ ' '
Unión C ooperativa de ■ Labradores

«San L id ro » , de Am ézqueta-Abaleisque- 
ta (Guipúzcoa). .

C ooperativa de Vaqueros y  G anad e
ros de B alagu er y  su com arca,r de B a -  
laguer (L érid a).

A lm azara C ooperativa de San Isidro^ 
d$ H eree (Logroñ o).

C o o p erativa . del Cam po, de Ponteveu 
drá (O rense)* ' .

Cooperativa del Cam po, de V illarra- 
m iel (Falencia).

C ooperativa de Avicultores y C u n i
cultores del B a jo  Panadés, de Vcndrelf 

# (T arrago n a). ,
Cooperativa del M ar de la  C ofradía 

de .Pescadores, de Corm e (L a  C o ru ñ a).

C ooperativa del M ar de la  C ofradía 
de Ptscadures, de E l Ferrol dej Caudillo 
(L a  Co/uña). . •

Cooperativa d- Consum o « L a  Igual
dad G rádense», de Barcelona.

C ooperativa d e Consum o «Unión 
O lcsteca, de Olos.t de Llusanés (Bar* 

celona).
C ooperativa de Consum o «Pueblo 

Nuevo»,, de Barcelona.
T aller Cooperativo de Toneleros, de 

T arragon a. ■
Cooperativa A grícola C a ja  R u ra l C a- . 

tólica, de Lezaún (N avarra).
Cooperativa A grícola C a ja  R ural Ca* 

tólica, de U terga (N avarra).
Cooperativa del Cam po C a ja  R ural de 

Ahorros y Préstam os, de Segu ra  León 
(B ad ajoz).

C ooperativa U vera , de O hanes (Al
m ería).

C ooperativa del Cam po «(San Cristó
bal», de E l Parral (Avila).

C ooperativa  ddl Cam po, de V illaboa 
(iLügo). ;

B odega C ooperativa, d e  Gallipienzo 
(N avarra).

C ooperativa de C onsum o# « L a Popu** 
lar Sansense», de Barcelona.. •  •

Cooperativa de Consum o «IForpien- 
se», de Barcelona.

C ooperativa de C onsum o 1 (Esperan
za Sansen¿e», de Barcelona.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios-’ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, u  de noviembre de 1947.

G IR O N  DE VELASCO

Jlmo. Sr. Director genera] de Previsión,

O R D E N  de 27 de noviembre de 1947 

sobre inscripción en el Registro Oficial 

d e las Cooperativas que se relacionan.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las 

. Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su -aplicación, de 11  

de noviembre de 1943*
Cooperativa del Campo «San Isidro», 

de Palacios de- Campos (ValladoVid). .
Cooperativa de Viviendas protegidas 

de la Guardia Municipal, de Valencia.
Cooperativa de Cosecheros de Naran

ja, de Corbera de Alcira (Valencia).
«Cooperativa y Caja Rural de «San 

•Vicente iFerrenv, de Oliva (Valencia).
Trujal Cooperativo «San Isidro»,., de 

Lerín (Navarra).
*

Alcoholera Cooperativa Navarra, de 
Cintruénigo (Navarra).

Unión- Médica, Sociedad Cooperativa, 
(Je Barcelona.

Cooperativa de Artesanos «¡Encaje E s 
pañol», de Hinojosa del Valle (Ba. 
dajoz). ,

Caja  Rural Cooperativa Agrícola Ca
tólica, d«c Cándete (Albacete).

Cooperativa Agrícola «San Mateo», de 
I'igueroles (Castellón').

Cooperativa Agropecuaria, de Campo 
de Caso (Asturias).

Cooperativa («Unión Guipuzcoana»¿ <le 
Avi-Cuni-Apicultura, de San Sebastián 
^(Guipúzcoa). *  ,

Cooperativa del Campo «Santa María 
Magdalena», de Judán. (Lugo). • 

Cooperativa del Campo ((Santa Ma- 
•¡fía», de Conforto (Lugo).

Trujal Cooperativo «San Andrés», de 
Estella (Navarra).

Trujal Cooperativo «San Isidro L a 
brador», de Andosilla (Navarra)..

Cooperativa.de Consumo «La Volun
tad», de Barcelona.

Cooperativa-de Consumo «Agrupación 
Cooperatista Roquetas», de Barcelona.

Cooperativa de-Consumo Michelín, de 
‘ Lasarte (Guipúzcoa).

Cooperativa Artesana «La Estrella», 
de Albacete.

■ Trujal Cooperativo «San Isidro», de 
iVi'ana (Navarra).

Lo que digo a V. I. para su conoéi- 
jniento y_ efectos.

Dios guarda a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1947. .

GIRON D E V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 12 de enero de 1948 por la 
que se dispone la inscripción en el R e
gistro Oficial a las Cooperativas que  
se relacionan.

Umo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de Ds Co
operativas', que, a. continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, <de con-, 
formidad con lo dispuesto en la Ley  de 
Cooperación de 2 de enero dé 1942 y el 
Reglamento parp su aplicación de n  de 
noviembre de 194*3 :

Cooperativa Farmacéutica de Jaén 
Cooperativa Farmacéutica de Consu

mo de Sevilla.
Centro Cooperativo Fármacóutico-Ta- 

laverano de Talavíta  de la Reina (To
ledo) .

Cooperativa de Casas Baratas «El 
Ahorró», de .Valencia.

Unión Cooperativa déi Mar de la Zo
na de Baleares*

Cooperativa del Mar «San Pedro», 'de 
Pescadores cié Santa Eugenia de Rivcira 
(La Coruña) a

Cooperativa del £am po «Circula FaL  
cesiano», de la Hermandad de ’ Labrado
res y Ganaderos de Falces (Navarra).

Cooperativa de? Campo Caja Rural de 
Buvezo (Santander). . t .

Cooperativa Aceitera y Caja JRural, de 
Sot de Chera (Valencia).

Cooperativa Agropecuaria de ,$an A nú 
drés-Turón (Asturias).

Cooperativa Agropecuaria del Reme
dio-Na va (Asturias) 4

Cooperativa Agrícola «La Unión», de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Trujal Cooperativo «San Isidro», de 
Lacar (Navarra).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Cereceda de la Sierra (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San José», de 
Santovenia (Segovia).

Cooperativa del Campo de Esténíuel 
(Teruel). '

Cooperativa del Mar de la Cpfradía de 
Pescadores de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz);/ • t /

Lo qu« digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde rj V. I. .tnuchos años. 
Madrid, 12 de. enero de 1948. *

GIRON  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D EN  de 7 de enero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso interpuesto 
por don Matías Guigóu Costa contra 
Orden de este Departamento de 7 de 
septiembre último.

•

limo. S r . : Visto el escrito formulado 
por don Manfei García Obeso, en nom
bre, y representación del Secretario de 
Magistraturas del Trabajó don Matías 
Guigóu Costa,; interponiendo recurso de 
reposición contra la Orden de este De
partamento de 7 de scptiehibre último 
por la que resolvió el expediente admi
nistrativo instruido en su día ,a dicho 
funcionario-;

Visto lo informado por la Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo, 

Este Ministerio, a la vista de los he- 
cllois que se;desprenden del aludido ex
pediente, estima que la Orden de 8 de 
septiembre del pasado año se halla dic
tada de acuerdo con los mismos, y la 

.sanción que por ella se impon £ : al se
ñor Guigóu Costa, reducida a l a . ii> 
mediata anterior de la qué fué propues
ta ,por el Juez Instructor, y que, en con
secuencia, no procede la reposición de 
dicha disposición ministerial, la cual de
berá mantenerse, si bien se hace cons
tar, como aclaración, que la falta gra
ve de decoro imputada ah señor Guigóu 
Costa se refiere concretamente al hecho 
de qu’e simultaneaba con sus ‘ activkla*

des dé Secretario de la Magistratura del 
Trabajo de Santa Cruz de Tenerife 
otras profesiones, como Abogado de 
Asesoría en Dercdho Social.

Lo que digo a V. I. para -su. conoci
miento y efectos.-

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de • e n e r o de 1948.— 

P. D., Carlos Pinilla/Iuriño.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
; terio. ’ *

O RD EN  de 10 de enero de 1948 por la 
que se concede a don Lázaro Ros  
L izana la Medalla «Al Mérito en 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
primera clase.

limo, Sr. : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de ¿Murcia, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Lázaro 
Ros L izan a ; y • '

Resultando que el personal de la F á 
brica Militar de Pólvoras de L a  Nora 
(Murcia) solicitó la referida recompensa, 
a fayor de don Lázaro Ros Lizana, por 
entonces Coronel^ de Ingenieros y Di
rector de dicho Establecimiento, eñ 
¿tención a llevar. dedicado» al mismo 
más de ■ treinta años de servicios inin
terrumpidos,. salvo los dé capí paña de 
liberación en que combatió .en- lo» fren- 
te>A durante -los cuales' propulsó de
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m odo  aiT able el im pulso  dado a la Fqc- 
r;.ría, a la par q a e  estim u ló  el trab a jo  
• n las in stitu c io n es ció c a rá c te r  social 
con su co n stan te  preocupación por ab* 
sorber el paro obrero , in ten sifica r la en
señ an za  p ro fesional y técn ica , c rea r 
C ooperativa* ' de C o n su m o , servicios para  
c a so s  de en ferm edad , construcción  de 
v iv iendas, -com edores ote.

R e su ltan d o  que  reu n id a  !a Ju n ta  Con., 
su ltiv a  de la D elegación P rov inc ia l de 
T ra b a jo  di? M urc ia , t al ob jeto  de d a r  
cu m p lim ien to  a ]o preven ido  en ]a O r- 

#den dt? 2 de  m ayo de 194 3 , em itió  in ^  
fo rm e  favorab le  a  la p re ten sió n  dedu
cida-;

. C o n s i d e r a n d o  q u e  c r e a d a  la ' M e d a l l a  
fiel T r a b a j o  p o r  D e c r e t o  d e  14  d e  m a r z o  

d e  19 4 2 ,  a  fin d e  r e c o m p e n s a r  la s  e u a -  

i id a d c s  e x c e p c i o n a l e s  q u e  en  la  e s f e r a  
l ie! t r a b a jo  p u e d a n  c o n c u r r i r  en c u a l q u i e r  

c la s e  de p e r s o n a s ,  el R e g l a m e n t o  de 

2 ¿ d e  a b r i l  s ig u ie n t e ,  dictado^ p a r a  a p l i 

c a c ió n  y  d e s a r r o l l o  del  D e c r e t o  re fe r id o ,  

i n d i c a * e n  su r . r i íc b lo  9 . 0 los  m é r i t o s  q u e

p u ed en  ser  obj- .to d e  tan  p r e c ia d o  g a 

la rdó n  ; v c o m p r o b a d o  e n  el p re se n te  

c a s o  q u e  don  L á z a r o  R o s  l o z a n a ,  con  

c o n s t a n c i a  la b o ra l  r e l e v a n t e ,  p r o p u ls ó  

a n a  e m p r e s a  d e  r e c o n o c id a  u t i l id a d  g e 

n era l ,  e s t i m u l ó  el t r a b a jo  y  fo m e n tó  la s  

in s t i t u c io n e s  d e  c a r á c te r  so c ia l ,  le r e 

s u l t a  de  a p l ic a c ió n  lo d i s p u e s t o  en* los 

a p a r t a d o s  a), d j e) y j j  del m e n c io n a d o  

p re c e p to  ;

. V i s t a s  l a s  c i t a d a s  d i s p o s i c io n e s ,

E s t e  M in i s te r io ,  d e  c o n f o r m i d a d  con 

el d i c ta m e n  d e  la  m e n c io n a d a  '«Junta 

C o n s u l t i v a  y  a p r o p u e s t a  de la S e c c ió n  

C e n t r a !  de D e l e g a c i o n e s  de T r a b a j o ,  ha 
a-cordado c o n c e d e r  a  d o n  ¡L á z a r o  R o s  

L i z a n a  la M e d a l la  «AI M é r i to  en el  T r a 

bajo)), en s-u c a t e g o r ía  de  p la ta ,  d e  pri

m e r a  c la s e .

D io s  g u a r d e . a V .  í .  m u c h o s  añ os . '

. M a d r id ,  i o  d e  e n e r o  de  1 94S.—  

P .  D . ,  C a r l o s  P i n ü l a  T u r i ñ o .

l i m o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e  e s te  D e p a r 

t a m e n t o .

A DMI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos

y Colonias
A nu n cia n d o  concurso para  l a  provisión  

de u n a  p laza  de A yu d a n te  de la In s
pección de In d u str ia s  de los Territorios  
españoles del G olfo  de G u in ea .
V acan te  en  los T e rr ito r io s  españoles 

d e l-G o lfo  de G u in ea  u n a  p laza  de Ayu- 
* d a n te  T écn ico  In d u s tr ia l  en  la  Inspección  

de; In d u s tr ia , dojtada en el «Presupuesto 
colonial v igen te  con el h a b e r  a n u a l de 
p ese tas 7.2ÍK)' de sueldo v 14.400 de so
bresueldo, m ás los derechos co rresp o n 
d ien tes, se saca  a  concurso  su provisión 
e n tre  ind iv iduos que pe rten ezcan  a l C u e r
po de A yudan tes In d u s tr ia le s  de la  P e >  
in su la  o e stén  en posesión dei título- de 
T écnico  in d u s tr ia l, que no  h a y a n  cu m 
plido c u a re n ta  añ o s el d ía en  que te rm in e  
el plazo de  p re sen tac ió n  de in stan c ias .

JjOs so lic itan tes  d eb erán  .d irig ir sus E s 
ta n c ia s  a  la D irección G e n e ra l de M a
rruecos y C olonias, d u ra n te ,  el plazo de 
tr e in ta  d ías n a tu ra le s , contactos a  p a r t i r  
ciel s igu ien te  a  / ja  publicación  tle  este  
an u n cio  en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO . • «,

A cad a  in s tan c ia  d eb erán  aco m p añ a rse  
los sigu ien tes docu m en to s:

a) T ítu lo  oficial de* T écn ico  in d u s tr ia l  
y h o ja  de s e rv ic io 'o  docu m en to  eq u iv a
le n te  en  su caso.

b) . C ertificación  m éd ica  a c re d ita tiv a  
de que el a sp iran te  reú n e  las condiciones 
'f ís ic a s ' n ecesa rias  p a ra  re s id ir  en c lim a 
trop ical.

c) C ertificación  de n a c im ien to , leg a 
lizad a  si no e s tá  expedida d e n tro  ael 
te rr ito rio  de  M adrid . •

d>- C uan tos d o c u m e n to s  consideren  
conven ien tes a  los efec tos de d em o stra r  
m ay o fes m éritos.

L as c am p añ a s  se rán  de. d ieciocho m e 
ses, tran scu rrid o s  los cuales, el fu n p io n v  
rio  te n d rá  derecho  a  seis m eses de l i
cen c ia  en  la  P en ín su la  con el tó ta l  del 
sueldo  y sobresueldo. E l v ia je  desde 
p u e rto  de em b arque  a la  Colonia, y vi- 

*

. ceversa, se rá  de c u e n ta  del E stado , en  
c á m a ra  de p rim e ra  clase, a  fav o r del 
fu n c io n a rio  y su  fam ilia ; su je tán d d sé , 
adem ás, a  las  condiciones v igen tes so
bre fu n c io n a rio s co loniales co m p ren d id as 
en  el E s ta tu to  del P e rso n a l a l sqrvicio 
de la  A d m in is trac ió n  C olonial, de 9 de 
a b ril de 1947.

! M adrid , 8 de a b ril de 1948.—El D irec- 
j to r  genera l, José  D íaz de V illegas.—Con- 
¡ fo rm e: El S ubsecre ta rio , L uis C arrero .

A n u n cia n d o  concurso p a r a . proveer u n a  
plaza  de Subdelegado  de H acienda en  
el C o n tin en te  de los Territorios espa
ñoles del G o lfo  de G uinea  y  o tra  de  
fu n c io n a rio  del C uerpo G eneral de la 
A d m in is tra c ió n  de. H a cienda o de C on
tadores del E stado .  
V acan tes en  los T e rrito rio s  españoles 

del G olfo de  G u in ea  u n a  p laza  de S u b 
delegado de H acien d a  en el C o n tin en te , 
d o tad a  con el h a b e r a n u a l de 12.000 pe
se ta s  de sueldo y 24.000 de sobresueldo, 

' 4.000 p ese tas  p o r inspección de servicio y 
el ta n to  po r c ien to  re g la m e n ta rio  del 
sueldo como prem io  de b u en a  gestión , y 
o tra  de «Un fu n c io n a rio  del C uerpo 'Ge
n e ra l de H acienda  o de C on tad o ras d e l 
Estado'», d o ta d a 1 con el h a b e r a n u a l de 
7.200 p ese tas  de súplelo y 14.400 de sobre- 

> sueldo, m ás e l . ta n to  po r c ien to  reg la 
m en ta rio  del sueldo com o prem io  de bu e
n a  gestión , se saca  a  concurso  su prov i
sión, la  p r im e ra  e n tre  fu n c io n ario s del 
C uerpo ' P e ric ia l de C o n tab ilid ad  del Es
tad o  o T écnico  de  la  A d m in is trac ió n  de 
H aciéhda  P ú b lica  y la  segunda  e n tre  fu n 
cionarios del C uerpo de C o n tad o res del 
E stad o  o del G e n e ra l de la  A d m in is tra 
ción de H acien d a  que no h a y a n  cum plido  
c u a re n ta  añ o s el d ía  que te rm in e  el plazo 
p a ra  la  p re sen tac ió n  de in s tan c ia s  si se 
t r a ta  de fu n c io n a rio s que h a y an  de ser 
destin ad o s por p r im e ra  vez- a l servicio de 
la  A d m in is trac ió n  Colonial.

L as cam p añ as  se rá n  de d ieciocho m e
ses, tran scu rrid o s , lós cuales el fu n c io n a 
rio  te n d rá  derecho  a  seis m eses de li
cencia en la  P en ín su la , con el d is fru te  del 
sueldo y sobresuélelo ín tegros. El v iaje  des
de el p u erto  de «embarque a  la  Colonia, o 
viceversa, se rá  de cu en ta  del E stado , ta n 
to  p a ra  el fu n c io n a rio  como p a ra  sus fa 
m iliares, su je tán d o se , adem ás, a ' las con*, 
d iciones estab lec idas p a ra  los fu n c io n a 
rios coloniales en  el v igen te  E s ta tu to  del

P erso n a l a l servicio de la A dm in is trac ió n  
Colonial, de 9 de ab ril de 1947.

Las in s tan c ias  d eb erán  p re sen ta rse  en  
la D irección G en era l de M arruecos y Co
lonias, en el plazo de t re in ta  d ías  n a tu 
rales, con tados a  p a r tir  del s ig u ie n te . a l 
de la publicación  de- este  an u n cio  en  el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, y. se 
aco m p añ a rá n  los docum en tos s ig u ien tes:

a) H oja de servicios o certificac ió n  
equivalente.

b)  C ertificación  m édica a c re d ita tiv a  de  
que el a sp ira n te  reú n e  las condiciones fi- 
sicas n ecesa rias  p a ra  re sid ir en  c lim a 
trop ical.

c) C ertificació n  de carece r de  a n te ce 
d en tes penales.

d) C ertificación  de b uena  co nducta , 
exped ida por las a u to rid ad e s  de la  loca
lidad  de su dom icilio. *

e) C ertificación  de n acim ien to , lejpili- 
zada. si no está  exped ida  d e n tro  d e f  te 
rr ito rio  de M adrid.

f) C u an to s d o c u m e n t o s  conside
ren  óp o rtu n o s a los e fec tos de ju s tif ic a r  
mavoi;es m éritos.

M adrid , 12  ̂ de ab ril de 1948 —El D i
re c to r genefál, Jo sé  D íaz de V illegas.— 
C onform e: El S u b secreta rio , L uis C a 
rrero . .

A nu n cia n d o  concurso para la provisión  
de una  plaza de P ra ctican te  segundo  
en  los Territorios españoles del G o lfo  
de G uinea.
H allán d o se  v a can te  en n u estro s T e rr i

to rios españoles del G olfo  *le G u in ea  u n a  
p laza  d e -P ra c t ic a n te  segundo  del Serv i
cio S a n ita r io  C olonial, d o tad a  con el h a 
ber a n u a l de 6.000  pese tas de sueldo y 
12.000 de sobresueldo, se  saca  a  co n cu r
so su provisión con a rreg lo  a  las sigu ien 
tes Jpases:

1.a Sólo p o d rá n  to m a r p a r te  en  el 
concurso  los que posean  el títu lo  oficial 
de P ra c tic a n te , expedido por el M iniste-, 
rio  de E ducación  N acional, y no h a y a n  
cum plido  c u a re n ta  añ o s el d ía  en que 
te rm in e  el plazo de p re sen tac ió n  de? in s
tan c ias , cu an d o  el co n cu rsan te  h a y a  de 
ser d e stin ad o  p o r  p rim era  vez a l se rv i
cio de !a A d m in is trac ió n  C olonial.

2.a S e rán  p re fe rid o s los que p e rten ez
can  a  a lg u n a  c a r re ra  o C uerpo  de  P ra c 
tic a n te s  del E stado.

3.a Se c o n sid e ra rá  com o m érito  él h a 
ber p re s tad o  servicios en la  C olonia de 
la  m ism a clase qu« los propios de l c a r 
go o rn  c lín ica  q u irú rg ica  o servicio- sá- 
n ita r io  del E stado . «

4 .a T. as in s ta n c ia s .s e  d ir ig irá n  al tlus- 
trís im o  señ o r D irec to r g en era l de M a
rruecos y C olonias, deb iendo  p re sen ta rse  
en d icho  C en tro  d q n tro  del plazo de 
tre in ta  días- n a tu ra le s , co n tad o s a  p a r tir  
del sig u ien te  a  la publicación  de este  
an u n cio  en el B O L E TIN  OFICIAL* DEL 
ESTADOT aco m p añ a d a s  de los docum en
tos s igu ien tes:

a) T itu lo  oficial o tes tim o n io  n o ta ria l. 
b> C ertificado  de n ac im ien to , legaliza

do si no  e s tá  expedido d e n tro  del t e r r i 
to rio  de M adrid .

o  C ertificación ' m édica  oficial a c re 
d ita tiv a  de que el a sp ira n te  reú n e  las 
condiciones físicas ' n ecesa rias  p a ra  resi
d ir  en c lim a trop ical.

d) C ertificación  de carece r de. a n te ce 
den tes penales.

o) C ertificación  de b u en a  conducta , • 
expedida por las a u to rid ad e s  de la  resi
d encia  del so lic itan te .

f) C u an to s  docum en tos considere  pon- 
v en ien te  a los efectos de  d e m o s tra r  m a 
yores m éritos. ,

L as c am p añ a s  se rán  de  dieciocho m e
ses, tran scu rr id o s  los cuales,- él. funcio- < 
n a rio  te n d rá  derecho  a  seis m eses ele li
cencia. en la  P e n ín su la , con lá  to ta lid a d  

•del sueldo v sobresueldo. El v ia je  desde 
el p u e rto  de em b arau e  a  .la  C olonia y 
viceversa se rá n  de cu en ta  del E stado , ta n 
to  p a ra  el fu n c io n a rio  com o p a ra  su  fa - 

/
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milla, sujetándose, además, a las condi
ciones vigentes sobre .funcionarios colo
niales comprendidas en el Estatuto del 
personal, aprobado por Decreto de 9 de 
abril ultimo.

Madrid, 12 de abril de 1948.—El Di
rector general, José Díaz dp Villegas.— 
Conforme; El Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos de la Delegación de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Zona 

 de Protectorado.
Se saca a concurso la provisión de una 

plaza vacante en la Delegación de .Obras 
Públicas, y Comunicaciones de la Zona ' 
de Protectorado de España*'en Marruecos, 

r de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, dotada en presupuesto con el sueldo 
de 12.000 pesetas anuales y otras 12.000 pe
setas de gratificación de residencia, más 
las indemnizaciones reglamentarias, con 
arreglo a las siguientes bases: .

Primera. Sólo podrán tomar parte en 
él los Ingenieros se g u n d ó lo  sea los que 
en España-tienen el sueldo de 12.000 pe
setas, del Cuerpo de Ingenieros' de Ca
minos. Canales y Puertos.

Segunda. L as. solicitudes deberán pre
sentarse en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, dentro de los treinta 
dias naturales siguientes a. la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de 
los documentos justificativos correspon
dientes y de:

a) Título, o copia, certificada del mis
mo, de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

b) Testimonio de haber sido-depurado 
y admitido sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que el so
licitante goza de aptitud física necesaria 
para el cargo que concursa. >

dj Cuantos documentos considere con
venientes adjuntar en justificación de'los. 
méritos que alegue.

Madrid. 14 de abril de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer cuatro 
plazas de Profesores de la Sección Es
pañola del Conservatorio Hispano-m a
rroquí de Tetuán.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del vigente Reglamento del 
Conservatorio Hispano-MaiToquí, de fecha 
16 de agosto de 1945, se sacan a concurso 
las plazas mencionadas con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera, pe  convoca concurso para lp. 
provisión de cuatin plazas de Profesor de 
la Sección Española del Conservatorio 
Hispano-Marroquí de Música de Tetuán, 
en sus especialidades de Violín (dos pla
zas), Viola y Violoncello. ■

Segunda. Las plazas que se sacan a 
concurso están dotadas con el haber 
anua l’de 7.200 pesetas de sueldo y otras 
7.200 pesetas en concepto de gratificación.

Tércera. Los solicitantes habrán de ser 
españoles y unirán a la solicitud los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento que acredite 
que son mayores de veintitrés años y me
nores de cuarenta años.

b) Certificado médico de reunir la ap
titud necesaria para el desempeño de su 
cargo. . ^

c) • Certificación de carencia de ante
cedentes penales.

d) Tituló superior del instrumento co
rrespondiente, expedido por el Conserva
torio Oficial de Música y Declamación de 
España; en caso de no estar en posesión 
del mismo se podrá suplir por un certi
ficado de estudios y el recibo del depó
sito de' su importe.
. e) Certificado de conducta expedido 
por la Autoridad local de su residencia,

o bien informo de conducta- del solicit.an- 
. te extendido por el Jefe Superior del Or
ganismo oficia* donde el interesado preste 
sus servicios.

f) Cuantos documentos y certificados 
de méritos estimen convenientes a su me

j o r  derecho. Se considerará mérito prefe- 
' rente, en igualdad de circunstancias, ha

ber prestado servicios en el Conservatorio 
de Tetuan y méritos especiales, la labor 
docente desarrollada en otros Conservato
rios. ,

Cuarta. Los aspirantes remitirán, con 
la documentación, una breve Memoria en 
dos partes: la primera será sobre su ac- 

'tuación docente, y la segunda sobre la 
labor desarrollada en el Protectorado en 

¡ materia-musical, con un proyecto de or
ganización ideal.

Quinta. L a s  solicitudes, debidamente 
reintegradas y acompañadas de los docu
mentos exigidos, serán dirigidas al exce
lentísimo señor Alto Comisario-de España 
en Marruecos (Delegación General, Te
tuán), finalizando el plazo de admisión de 
las mismas un mes después de publicado 
el presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 1 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta con carácter urgen

te para la conducción del correo en 
automóvil, con exclusión de viajeros, 
ent re las oficinas del Ramo de Alican
te, estaciones férreas, Estafetas urbanas, 
Sucursales, recogida de buzones y el 
muelle del puert o.
Debiendo procederse a la celebración 

rde subasta urgente, para contratar la* 
conducción del correo en automóvil, con 
exclusión de viajeros, entre las oficinas 
del Ramo de Alicante, estaciones férreas, 
Estafetas urbanas, Sucursales, recocida 
de buzones y el muelle dei puerto, en el 
tipo de cien mil pésetas7 anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal' de 
Alicante, hasta el día 2 de junio próxi
mo, y que la apertura dej.pliegos tendrá 
lugar el día 7 de dicho mes, a lás once 
horas, en ,1a citada Administración Prin
cipal.

Madrid, 11 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  , vecino

,de ......., se. obliga a desempeñar la con
ducción diaria del qprreo de .......  a   y
viceversa, por el precio de ........  (en le-

v tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con
aiyeglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño,a ella, por 
separado, la carta dé pago que acredita
haber depositado en  ......., la fianza de
20.000 pesetas. '

(Fecha y firma del interesado.)
793-A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Arbo y su estación 
férrea. 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Raipo de' Arbo y su estación férrea, 
en el tipo de cuatro mil pesetas .anuales, 
y con arreglo a laS demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin

cipal de Pontevedra y Estafeta de Arbo, 
hasta el día 10 de junio próximo, y que la 
apertura d'e pliegos2 tendrá lugar el día 
15 del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración Principal de Ponteve
dra,

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......  vecino

de   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  fc. a ......  y
viceversa, por el pfecio de ......  (en letra)
pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las' condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y pa$a seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza do
ochocientas pesetas.

(Fecha* y firma del interesado.)
794-A. C. m

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra que se menciona de 
la Universidad de Madrid.
Extinguido el plazo a que se refiére el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección Genera^ hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 5 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30 4e no- 

' viembré) para la provisiqp, en propiedad, 
de la cátedra de «Patología y Clínica 
Médicas» (primera cátedra) de la Facul
tad de Medicina de la Universidad dfe 
Madrid a los siguientes aspirantes:

Don José Luis Rodríguez-Candela Man- 
zaneque, don Antonio Aznar R&ig, don 
Arturo Fernández Cruz, don Fernando 
Civeira Otermín, don Mariano Alvarez 
Coca, don Arsacio Peña Yáñez, don Pedro 
Farrqras Valen ti, don Edqardo Ortiz de 
Landázuri y Ferjnández d&. Heredia, don 
Manuel Diaz Rubio, don Juan Andréu 
Urra, don Luis Manuel y Piniés, don Eloy 
López Gáfrcía, don Pedro Salmerón Mora, 

, don Juan Rof Carballo, don Manuel Val- 
dés Ruiz, don Francisco Diaz González, 
don Luis Felipe Pallardo peinado, don 
Vicente Gilsanz García, don Miguel Se
bastián Herrador, don Enrique Ro/nero 
Vélasco y don" José León Castro.

Madrid, 6 de abril de 1948.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Media

T r an s c r i b i e n do  la lista p rov i s iona l  de opo
s i to res a cá t edras  de  « Fi l oso f ía», « L e n
g u a  y  L i t e r a t ur a  e s p añ o l a s», « G e o g ra
f ía  e H i s t o r i a » y « L e n g u a  G r i e ga » d e  
I n s t i t u t o s  N a cionales de E n s e ñ a n z a  
Medi a .

' l imo.  Sr .  : D e  conf ormidad con lo 
d i spues to  e.n la instrucción,  s egunda  de  
la Orden de 13 de sept iembre  del año 
en curso ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 26) y -la autor ización que  
me confiere el artículo octavo de la 
Orden minister ia l  de convocator ia  " d e  
oposiciones a cátedras ,  turno libre,* de  
las a s i gna t ur as  de  «Fi losof í a» ,  « L e n g u a  
y L i t e ra tura  español as» ,  «Geogra f ía  o.  
His tor ia»  y.  « L e n g u a  * gr i ega»  en los 
Inst i tutos  Nac iona l es  de En se ña nz a  M e
dia que en el la se determinan,  di c tada
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y publicada en las fechas mismas an
te.» mencionadas,

Esta Dirixción General ha tenido a 
bien publicar la lista provisióna-1 de as- 
fúranres a las .oposiciones, con separa
ción de disciplinas, expresando a con
tinuación de cada concurrente el g rUP° 
a que pertenece de los estatuidos en la 
Ley de 17 de ju'io de í 947, así como 
las oportunas indicaciones relativas' a 
3a falta de documentos para completar 
los expedientes, que han de entenderse 
< n la .siguiente forma:

a) Certificación de nacimiento, lega-. 
Lzada.
 ̂ b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación' facultativa, expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad R a 
cional.

d) Certificación de haber terminado 
jos estudios de la licenciatura respecti
va, título correspondiente o testimonio 
notarial del mismo.

e) Certif icado de adhesión.
í) Tarjeta de identidad o título de 

Caballero Mutilado de Guerra por la 
Iba tria.

g) Certificación justificativa de la 
Medalla de Campaña para los Oficiales 
provisionales o de complemento.

h) Certificación de ex combatiente.
i) Certificación de ex cautivo.
j) '0-nificación de huérfano»: o per

sonas económicamente dependientes de 
víctimas de ha 1 guerra.

k) Certificación de la prestación o 
exención de haber realizado el Servicio 
Social de Ja Mujer.

Autorización expresa d<l Prelado 
para los eclesiásticos.

tu) Derechos de formación de expe
diente.

No se hace mención expresa de los 
derechos de examen, puesto quet de 
acuerdo con ?o establecido en el punto 
segundo de la instrucción tercera de la 
Orden citada, pueden ser abonados bas
ta con diez días de anticipación a*I co
mienzo de las oposiciones,.

Filosofía
J). 'José Araujo Lorenzo.
]). Gustavo* Bueno Martínez: e) ,  
í>. Mariano Muñoz Alonso.
1X José Rubert Candáu : c), m ).
1). Ignacio Sardá M a r t í n ;  a}, c), 

el), e).
D . Enrique Pareja Fernández: E x  com

batiente.
JX Emilio Martínez Torres:  a),  b), c),

d ) f e ) .
1). José Magriñá Vidal:  c), d).
JX José María Ruiz O je d a : c ) ,  d).

Ofjcial provisional.
JX Alfonso Candáu Parias.
IX Vicente Ramos Pértz:  d). 
p .  José Ruiz Fernández: b), c) ,  d) .  E x  

combatiente.
IX Francisco Sevilla' Benito.
1). Maximino Batanero Almazán.
I). Saturnino Casas Blanco: c).
IX Rafael Vega A lo n s o : E x  comba

tiente. ,
IX José Perdomo García.
D.. Luis Lapndra do la (Fuente.
D .  Juan García-Borrón Moral,.
D . Juan Amorós Titó.
D A  Salud Aparicio Simón: d). 
j X  Gonzalo Anaya Santos: E x  comba

tiente. ,
p .  Juan Alegre iFortea: a), b), c) ,

d), e).%

D. Filomeno iFerrándiz Pérez.
D. Patricio Peñalver Simó.
D. Rafael Soler Benavent; a), b), c), 

d),  e), ni).
D. Pío Luis Moreno Moreno; a) ,  b),  

c),  d),  e), ta).
D. Elias Martínez Ruiz: a), b), c), e). 
D. Eusebio Riera Estada.
D.a Emilia Vega Seijo: b), d),  e), m). 
D. Ramón Vázquez D íaz:  c) .  .
D A  Manuela Adalid Ripo.llés: c). Víc

timas de la guerra.
DA Elvira Boluda Hernández: a), b),

c ) ,  d).
D. Juan Cobo V era:  d).
D . '  Eugenio Guzmán Rensh aw : d). Ex 

combatiente.
D. Arturo Gil G il;  Ex combatiente.
D. Efraim Mata Soca».
D. (Kornando Montero Moliner.
D. Antoni* Martín Alonso: E x  com

batiente.
D. Luis Martín Santos: b), c), m).
D. Amadeo Morera Rovira: a), b), c ) ,

d ) ,  e), m).
D. Tom ás Mora Mateos: Ex  comba

tiente.
D. Francisco Bravo G arcía:  a),  b), c),

d ) , e ) , m ) .
D. Eduardo Cuéllar Bassols: a),  c).,
D. Sebastián Castell C abot:  d). Ex 

combatiente.
D. Joaquín Campillo Carrillo: c) ,  d). 
D A  Basilisa Emperador Hueso: a), c). 
D. José García Roch : b), c ) .
1). jacinto  Prieto del Rc-y..

Por haber llegado fuera de plazo, con
forme a lo estatuido en el punto prime, 
co de la instrucción tercera de la Orden 
mencionada, quedan . excluidos los seño
res siguientes:
D. Antonio Fernández García.
DA  María de los Angeles Albiñana de 

Gayán.
D. Alfonso de Arzua Zulaica.

Lengua y Literatura españolas
D. Enrique Chao E sp in a:  o),
IX (Francisca Serrano Castilla.
D A  Soria García G arcía:  a), d) ,  ni).

Victimas de.'la guerra.
D A  Matilde Rodríguez - Malo y  Ruiz 

(Flores: ’e). \
D. Pedro Rodríguez A n d rés: .e ) ,
FXa M‘A Luisa de Usábel Htrnández. 
DA  María Colomina Vivar.
D A  Dolores Molina E sca b ia s :  a ) ,  b).,

c) ,  á ) ,  e), k).
D. iFrancisco Salvá Miquel,
IX a María Mercedes Barquín M p zón : 

C). e), m ).
D-. Caries González Echegaray,
D. José Mesa Fernández.
D. Vicente Sánchez Muñoz: ^a), b),
* d),  e).

D . Arturo Medina Padilla: a ) ,  b),
c) ,  e ) .

D . César Alias O rlín :  a),  b ) ,  c ) ,  d),
e),  m).

D. Jaime Hernández Noda.
D. José Vigara  Ca m p o s:  E x  cpmba- 

tiente. 1
D A  M a  Gabriela Corcu^ra de Ugarte. 
D. (Federico Núñez Pequeño.
D, José María Antón Andrés,
D A  Dora Bacaicoa ^Lrnaiz; a), b), d) ,

e).  m), k) .
D A  Luisa de Fraga Alonso.
D A  Consuelo Casado e  Lrureta - Goye- 

¡na: U).
D. José Gastelao Gancedo: e).
D. José María Cabezali Bastión: e)*

D. Ricardo Puente Broncano: e),
D. Antonio Tormo García.
IX José Gallego Recio: b), c ) , d).
I). Luis Ballcster Segura.
1), Agustín del Campo C a y o l : a), LO.

c), d) ,  e).
D. Ernesto Veres d ’Ocón.
DA  Julia Recio Martín : .c ) ,  e).
DA Herminia Rodríguez Ba-lbm.
D A  Antonia García Iglesias: b ) , c), d ) , 

m),  k).
DA  M a  Josefa Gestoso Tudelá: c), e).
D. Alfredo de los Cobos Rubio: a)-, b),‘

c),  d), e).
D. I .uis Cortés y Vázquez.
D. Ramón Carnicer Blanco: c), e).
DA Elena Catcna López.
D. José CorraLs E g e a : a), c) ,  d),  e).
D. Sergio Díaz Souto: a), c).
DAxM A Africa Díc-z Valderrama: a)\ c) .  
D. Belarmino F  e r n á ndez A rgü elles: 

c) ,  e).
D A  Josefina García de la Santa Casá- 

nueva : o).
D. Antonio González (Fajardo: a), b),

c), d) ,  e).
D. Jaime Guardia Solé: c), e).

.D. Pablo Gómez Vázquez: a), b), c),
d), e ) .

D. E éhx Monge C a sao :  á), b), c),
• d ) ,  o ) .

D. Alberto Navarro González: a),  b),
c) ,  d.), e).

DA M a  Dolores Pascal Martínez: c).  
D. Félix Pellicer Rived : c).
DA Pilar Palmes Yilaplana: a}, b), c ) ,

d ) , e), k) .  .
D. Antonio Sácnz Yillarejo: c).
D. Pedro Martín A guado: e ) .
D. .J o s é  Pérez Vidal.
D. Manuel Sito A'.ba,
D. José María Baz Arguello: c ) .
D. Francisco Arquer Civtra  : c), d ) , e ) . 
D. Daniel M a  Brusés Danis:  e).
D. Ricardo Fernández de la . Reguera 

Ligarte.
D. Juan Guillamet Tucbols: a), b), c),

. , d ) ,  e), m ) .
DA MA Pilar j o r c a d a  Villar: c), d), k ) . 
D a  Amelia López Gradoli:  b), d), k j .  
DA MA Natividad Canal Rodríguez.
DA  Dolores Cabré Montserrat: a), b ) , 

c), d), e), rn), U).
DA Isabel Alcalde Freixcvs: c) ,  k) .
D A  Mercedes Valladares Verduras: a),

. b), c), d), e),  U).
DA MA del Pilar Vázquez Cuesta.
DA Antonia Sanz Cuadrado: c).
DA MA Angeles Pascual García:  e ) . .  
DA MA dol Carmen Martín R u iz : c),  e). 
DA Erpiüa Moliner.'Tapiaca: c), d ) ,  e). 
D. José María Outiz Juárez: E x  com

batiente.
DA  Soledad Negro Castro: o),  k).
DA  Amalia Sarria Rueda: a), b ) , e ) ,  k) . 
I)A Alfonsa de la Torre de R ojas:  c), e.) 
D. José Luis Varela Iglesias: a), b), 

c ) ,  d),  e).
D. Mario Vecilla de las Heras.
D A  Josefa Valladares Conde.
D A  Concepción Zardoya González.
DA MA Angustias Puente Ojea.
D. Antonio Palóu. Llaó.
D A  María Dolores Rebés Pu ig :  b), c), 
D A  Trinidad Sáncho. M aza: c).*
DA MA Teresa Bailo Moreno: e), m). 
D. José Luis Cano y  García de la 

Torre.
D A  Práxedes Qompany M a y o 1 : c) ,

e)\ k ) .
D A  María Concepción Casado Lobato: 

*0» €)i k ) f
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 D. José Comino Arroyo c), m). 
1). Enrique Durán Martín. t
D.:i Sara Domínguez Domínguez: c).
D.a Josefa (Esteve Oras: a ) , .d ) ,  e), k). 
D. FrancLco iFortea Romero: b), c).

Ex combatiente.
DA Julia «Figueira Rive-la: e), k).*
D.a María Pilar Falcó Gambón : a), b). - 

. c ) ,  d ) ,  e ) ,  k) ,  ' '
D.a María Jesús (jarcia González.
D. Dionisio Gamallo Fierros: a), b). ■ 

<■')> -d), e)i 
D. José Huertas Muñoz: b), c), d), e). 
D.a L u i s a  Iravedra Merchante; a) ,

DA Ma Concepción López de Ja Fuente. 
D.a Josefa Luna Guillen: a), d).
D. Amadeo . Llácer Castañer: c ) , d).

Ex cautivo.
D.a María Concepción Pérez Monterov  
D. Eduardo Conde Botas: b), c).
D.a Ana María Uriarte Martín: c), d),

?)., k)< v . •
D.a Oliva Ormayor González: a), e).

Por haber llegado fuera de plazo, : 
conforme a lo estatuido en el punto 
primero de la instrucción tercera’ de la . 
Orden mencionada, quedan excluidos los 
señores siguientes: •
DA Anita García del Arco.
DA Maximina Martín Nieto,

r  • \
Geografía e Historia

D. José Tortajada Pérez: a), b ) ,é c ) ,
d )> e) \  'Y

D.a Adela Gil Crespo.
D.ft María Mercedes Roca Las salle: k). 
D. Juan B. Nieto Fernández: Ex  com

batiente.
• D. Fernando Díaz Venteo: a), b), c),

d ) ,  e).
;D. Ciro José Navaseués Moneo: c)., m). 
: D. Santiago Giner Cloquell: a), b), c) ,

d). Ex cautivo.
D. Francisco Ruiz Jurado: c), e)*
D.a M.a Victoria Sáenz Terreros,
D.a MA Teresa Mañero Monedo,

• DA M.a Magdalena Alfaro Gardei'c jy e). 
DA Gregoria Latorre. Perisé-
DA María del Carmen Fresneda Sán* 

chez: c).
£). Gregorio. Núñez NogueroL .
D, Ramón Brotons Jover: b) , c) , ’d)- 
DA Marina Pascual Ciruelos: c) j d ) , e), 
DA Joaquina Comas Ros,
D a Adela Gómez Pérez: c)^ ''
D. Celedonio Mastín López: e). •
DA María Angele,* San Juan Fernández 

- de Castro : a), b), .d),. e), R)s 
D. Enrique Mirambéll Belloch. n 
D. Virgilio Valenzuela Foved: a), b),

c), d), e),
D. Julián Alvarez Villar: a), b), d), e). 
D, Santiago Sobrequés Vidal.,
D. Ernesto Ortiz Zueco: a), b), c), d),

e) ,  m). • í
D. Angel Martín Moreno: a), b), c),

d), e).
D.a María Teresa- Zudaire Martínez,: 

c)., d ) , e),
DA María Lourdes Díaz^ Trcdhuelo y  

López Spínola: k), Ex comba
tiente.

DA Manuela González Haba Delgado. 
JDA María del Carmen Tallo Fustague- 

ras :  b), c), d), k).
, D. Enrique SubiZa Bernad^: a), b)., c),
1 d ) /  e), m ).,  ^
\E)i José Luis González - Simancas La- 

Tasa.

D. César Aliás , O rtin : a) m ) ,  
D. Ralacl Balle>ter Escalas. . •
D. Josó Muñoz. Pérez: c ) , e).
DA ‘Encarnación Guirao García: e),
DA Clara Franco Recaséns; c).
DA Enriqueta Cutanda Sánchez Cogo- ;

• Iludo: d ) .
DA Olvido Benítez: Hurté;
D* Alfonso Bullón de Mendoza.
D. Alberto Guri Villar,: c). . ..
D, Francisco Tormo Rodríguez.
D. José Pena Pena*
D. Rafael*. Reigosa Lorenzo.
D. Alberto Compte Freixanet.
D. "Pedro Casajús R o d r ig ó te ) ,  d).
D. Vicente Llorca. Zaragoza: "4), m). .

Ex combatiente.
DA María Teresa Jiménez Díaz: c),

<!),«);
DA Justa la Villa y Fernández de 

Velascó.  ̂ • .
DA María del Carmen Jiménez-Cristó- , 

ba.l: b), c), d), e ) , 'm ) ,  k).
DA María Coralina Fernández Argue

lles: b), c), 4), e).
DA María del Carmen Ruesca Herre

ras : c ) . -
DA Alicia Artajona Berícat: c).
DA María del Carmen Tiffe Qrmazá- ¡

bal: e). - ........  • •
DA Herminia A l m e n a r  Betancourt:

* c), e). : ;
DA María Josefa Alba Quintana: a),

b), cL d), e), m ) /  k).
DA Trinidad Carnicero Ruiz: e), k).
DA'Carinen Iraizoz Oyarzun: a ) ,  b),

c), d), e ) , k). . -i
DA María 'Jesús Vázquez López: k ) .
D1. Ricardo García Ortega: a).
D. Esteban Ortega Gato : c), e).
D. José Garzón Durán: c ) , /d )>  Ex 

combatiente. ,
DA Ana María CaUíón-Salazar O ’De- 

na: a), b), cflfcl), e ) t k ) t ■
D. ManueWBurillo González.
D. Juan Burón Huelmo: e),
DA Teodora de lá Villa y Fernández de 

Vela seo.
D. José Cano Marqués: a ) ,  b), c),

• <*), e ) .#
D. César Diez dé lás Heras r a)j b), ,

C), <J), «)• . . ,
DA María Concepción Garciandía y Go- 

rrit i:  c) ,  -d), e) k),
• D. Arcadio Guerra Guerra:, b), c), d). 
DA María del Pilar López P errín : e j .  
D. Melquíades Molinero S á n c h e z  :

D. Francisco Matéu .M or: c ) ,
D^ José Martínez Ortiz: a) ,  b), c), d), .

e), m). ’ ?
D, Antonio Pía Gibernáu. .
D. José Peralta Ruiz: a), b), c), d), ■

|é ) ,  m).   ̂ . f  ;
D  ̂ Angel Portugués Hernando; c), d), 

m ) i /E x  cautivo." “ 1
D. Julio Paniagua Pérez: c),
D. Francisco Pérez Fernández: c); d). 
DA E m érita  María Ramos M ariñas: •
., c). e). . .
D. Narciso Ribot de (Aírnendía: E x :

•combatiente,
DA Petra Sáenz Lana: c), d),  e).
D. Abelardo San Román González: £),

b), c), d), e). ;
D. José Luis Molina Moreno: e). !
D. Francisco Roca T raver : c)-.
D. Enrique Sánchez Pedrote: c).
D. Carlos Seco Serrano: a ) ,
D. -José María Sanz García a) ,• b), c) ,

d), e) ,

D. José Ulecia. Martínez: Ex  comba
tiente. ,

D. José María Trullen Llatse: e)^
D. Juan Sánchez Montes; e).
D. ímis -Altiría C a r r o  Alvares: b)¿

c), e).. . - -
D. Xdlentín A.ázquez de Prado.
D. (Emilio L ó p e z  Oto: a) ,  b), c)*

d), e).
D. José María Alvarez Bértok>:-c)<

a Joaquín Benítez Lumbreras: a )« 
Baldomero Gallego Moré.

D. José María Joyer Zamora.
DA María Dolores Julián Ju lián : k ) .
DA Josefina H u e r t a  López: b ) , c )¿ 

<!).«)• ’
DA Carmen Gil Castañeda: e), m).
DA Rosa Garrigc Herrero: c), e)\-

<¡)» k) -
DA María Josefa García Aguilar: c). 

'DA Daría González García; k).
L)A María de la Concepción García Ju  

ménez: c).
DA Majía Antonia Camino Calderón;

cj,  d) .  , • -  ‘ ' ■
DA María Encarnación ATOrez Jiménez^ 
DA Marra del Canm-n Rey Martínez. 
DA María de- lo^ Angeles Z ú ñ ig a ’Pára** 

m o : c) .
DA JosefmcV Tony a Pardo: b), k)«

•DA Alicia Plaza de Prado; b ) ,  c)*-*
DA Petra Pue^o Bellostas.
DA María Teresa Montano Larrayaj 

_ c), e). k).
DA^Concepción Martínez. Calk-ja: e).
DA Blanca Mezquita Arróniz: b), d)< 
DA María Isabel Alarma Salán: e). ■
DA Teresa Sisó Campo: a ) , . b)# c), d ) t

e), k). ,.
DA Carmen P vé r e z  Ramiro: c), d)< 

m), k). , •
DA Eugenia Roche Herrero.
DA Teresa Roe Cid :. d).
DA Juana Ro.idán Loris.
DA Catalina Sánchez ‘Prieto.
DA Jesusa Alonso Fernández;

• • d ), -k).. • ,
DA Celia Aguirre Olcoz: c), e), k).
DA Isabel Amíano Aramendi: c),
DA María del Carmen Anaya Aibar: b)< 
DA Mercedes Lacarte Garasa: a ) ‘, b),:

c), d), e)', k). /
DA xMaría de las Mercedes Barro Neu 

ra : a), d ) , » .
DA Catalina Bonnin ValIsFc)*.
DA Ana Maríq Cobet0 Aran.da.: c)V
D. Tomás Mora M añas .-
Dj,-a Irene Ouadrado Uriazar:. g). /
DA María Concepción de Ja Fuente- 

González: Víctimas de la guerra* 
DA María Angeles González F a u s to : a )i

d ) ,  e ) s  m ) ,  k)..
DA Petra Hernández Barrera: tj,
DA Pilar Jorge y Jordán: b), c), m ) , k)* 
DA María Pilar Laviña Betés: e)..
DA Trinidad León Glosa : 'm ) .
D. Antonio López Gómez,- 
D. Moisés López de Turi^o Moraza: a)'*

b). «),•’<!), e), «»)•-
D. Antonio Igual .Ubeda: ’a)j b), c), 

<1), <•). .
D. 'José María ..García Roca: a), b),

,,D. Antonio Alvaro Mora: a), b), c), 
<!}, e). '

D»» Dolore-; M a r t í n e z  Abeknda: c),.
. €), ‘O-

D. Luciano Fariña Couto: a), b), c),
d), o).

D. J esús Díaz López: a), b), c), d), e).
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D. Lucas Calvo Diez: a ) ,  b), c ) , . d ) ,  
'« ) .  ni) .

‘ D. Tom ás iEstévez Martín-: a), '  b), c ) ,
..
D. Miguel Carreras Diez. ‘
D. Benjamín Búeño T em prano :  d ) ? e).  
D. Andrés Bojollo Arjóna.
D. Felipe Bernal Cabrerizo': a ) ,  b ) ,  c ) ,

d ) ,  e),  m). . _ •
DA Rafaela Alvarez G arc ía :  a) ,  b),  c),

d ), e); m ), ' . .
D'..’ Samu-él' de los Santos Gallego : c). x 
D. Ángel Sancho Blánque.z * -a), b ), c ), i

e) ,  m ) /  ' < . : A
D. José Sánchez AdelL
D. Julián San Valero Aparisi: a ) ,  b), 

c),  <?)..« ’ ,
D. Luis Rejas Rey : c). *
,D.. Vicente Pavía Galdón: é).
D. Francisco Viguera Martínez: a ) ,  b),  

*c)-, Ü),. e ) . / ~
D. Fernando  Urgorri C a sa d o : a ) , b)v,

c), d ), e).  ̂ :
DA María Ainigó A m ig ó : a ) , . c ) ,  d ) .  ...
D . ViceritePRuiz Argilés: a)-, b ) ,  c ) ,

d)’ e)r  '
D. Jesús 'R odríguez-López: a ) s b ) , 'C ) ,

' d ) ,  e ) . ’ .
D. José Luis* Alonso Fuentes .  •
D .  Juan Regla C am pis to ! : c ) e ) A  
D. Juan i Arévalp Cárdenas : m).
D .a Matilde Molintrr Ruiz.
••DA Mar id Josefa Marín M a r í n : ;  b),

■. c), d ).  ; : : ; \- v
D .a Fuensanta  López p a r r ig ó s :  d) .
DA María Isabel Pére'z Miró: c). Víc

timas de la guerra. , . ■ .
DA María dé los Angeles A las iá  de 

. A  Ros*: m ) .. . A ,
D. Federjco Boúza Fernández. ; ' .

P o f  haber llegado fuera de - plazo,, con. 
forme a lo, estatuido en *€1 punto prime- 
r0 'd e  la insjtrucoión tercera de Ja  orden- 
mencionada, quedan excluidos los seño- 

.res sigbientés.: ' - ^
D.. . Gonzalo Paz"López. . ’ ;
IX Fernando Díaz Venteo.
D. Sabinianó ^íüñoz-  GonzálezX " . 
DA María Josefa O chag av ia 'd e l  Villar.

 • ,
 Lengua griega

D» DacioARodrígyez L e sm e s : E^corti-
• batiente. ; '  *

DA Margarita ' Socias A m o ró s :. á ) , d).
D. Antonio G onzá lez‘L a s o : c) .
D. Carlos PoAac Mon: e j .
D.A Miguel A z a ra  Reverter. .
D. José Diez Pérez. í
DA MA Magdalena .Vázquez Hernández At 

a ) , ‘c),  d), e); m ) .  „ f Á
D. Santiago Santander Martín : .c) A d ) , !_

• e)-* ' ' . ! '■ /  
D. Florentino Castaños G a r a y : a ) ,  b) ,

, c), d), e j ,  m)v
DA M.a Josefa Cordero. Ovejero’.
DA María Pilar de Usábeí Hernández.
DA Concepción Martínez p ig u e ro a : m ) .
D*. -.Carlos Pon.da! RubínÁ ’ ( .
P *  Juan Régulo P é rez : c ) , e ) . ', . i
DA ‘Elena Vidal D ía z : k),..
DA MA Cohcépción Gíner. S o r i a : b)¿ d),;

e). V -  ■ ;  ̂. . ; • 7.'
! D A Nemesia -Nevado V a rg a s : c).
* I). J e s ú s  Lérida Domínguez » c ) , d) e ) . 
v D. J lían ’ M artínez, Martínez : .  e ) . . :  •
D. Albino Martín Gabriel. : ’
D A  Catal.iqá H ernández^Riesca: a ) ,  b ) , !

c>; d), e), m), k).
• • ' '■ ‘ . . ; S ' \ .

D. Francisco Diego S an tos ;  a) ,  b ) ,  é),
• ' d) ,  e).

D. Ernesto F idalgo Rodríguez: a ) ,  b ) ,
c) ,  d ) ,  ,e j • , V

• D, Gregorio Hernáez. López : a}* d)  ̂ e ) . 
DA Felicia Del sor s Coy.
DA María Rico Gómez; d)1..
D.- Francisco Rodríguez Ádradq^: a) ,

'V b),  c)\ d), e).
D. Bernardo Pérez Morales: e).
D. Jaime Peña A g u d o  : ^ ) .
D. Ignacio Padrón Marrero. ••
D. Antonio J im eno  Cerezo: b), c),  ,d). 
D. Juan  Godo Costa.
D. M anuel 'Fuentes '  Geli. '•
D. Julián GarcíaáMonso: a ) y b)., c ) ,  d)t 

. e) ,  .
D .VElvira  Merino del Alamo: "b),f c ),
' ' d )» -v  , *

DA«Marg.arita Martínez de Ríot-uerto 
• A r r i a g a : d ) .

DA Francisca  Mássot Villalonga: e).
,D. Manuel "Novoa G onzález: la ) , b ) , -c),

d )‘, é ) .  " ; . 
D.. ‘ Martín Sánche^ R u ipérez : á ) ,  b),

.cj-, d ) ,  e ) .  , !
DA María Victoria Méndez Isla.: ;b)t#c),

e ) , k ) .
D A -N uria  Pascual Xufré: e) .
D. Marceliano Pérez Fe rnández :  b),
\  c), d ) .   ̂ •

D. José MA Sierra de l a 'G u e r r a : c ) . 
DA-Orosia  Campo lzuel: ' a ) ,  b)., c ) ,  d ) ,  .

; e ) , k ) .  . • ' • . i
DA I-sabef Coca Coca,* '
D. José Ch^llida Nágér. A 
DA Pascuala Sánchez Merino: aV, d ) t ;

e), m ) ,  k ) .  / . ' - ;
D . iA n g e l  .Vázquez C ifuentes: a)\ b);, 

c ) ,  d ) ,  e), m ) .  /  , *
D. Juarr Martínez Ruiz. '
D f Modesto Medinabeitia IbaVé.
DA Consuelo Ma^sp A guirre: b) ,  c).
DA Sara Maynát|p£scanilla :v á) /  *c).

D. Manuel V ilaplana  P er s iv a : d ) .
D: j  uán Zaragoza Botella.
D. lEusebio Alomar Oliver.
DA \ 1 A Jesús Barrón* *Egusquiza: c).
D. Antonio Corberaf L loverás : e ) .
DA María Josefa Disdier Prieto F e ) .
DA 'Sevérina; Guerra .San M artín :  a ) ,

C), k ) . v .7
DA Aurora González O tero :  c),. e).

;D., Aquilino. García Areá : b) ,  c ) , d ) , e).
D. .Eduardo  Obregón B arrera : ,  a ) ,  b),

A c), d ) ,  e).
D. Jesús H ernández P e rera :  m).

ij' Por haber llegado fu-era- de plazo, con
forme a lo estatuido ei, el punto  iA de , 
la instrucción 3.a de, la Orden mencip- 

1 nada., quedan excluidos los señores -si
guientes

DA María Ar&újo Fernández. -
p . a María de los Doloreo • Laurel Soto.
O . «Alfonso d e .A rzú a  Zulaica.
D. Emilio García " Salvador.

Se concede un plazo de diez días na-  • 
turales, a contar desde el siguiente- de 
la fecha d.e inserción de esta lista en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  . ESTA D O  

- para  que  puedan formular las reclama
ciones a que  se consideren 'con derecho 
l o s . aspirantes qu^ ño figuren, en la re
lación precedente, así comq p a r a  subsa
nar ' l a s  deficiéncias\ de documentación o 
requisitosyque para cada oposi to r.se  se- 
' fíala, bien entendido que no podrán ad
mitirse  las reclamaciones, documentos ,y • 
demás ántecedentes que no. tenga enL 
trada dentrb >del referido plazo, precisa
m ente en el Registro general de -e s te  
Ministerio.

Madrid, 22 de  diciembre de 1947.—E l . 
Director general, P. O.,  Luis Órtiz. «

l i m o . S r . ,  Jefe d e ' l a  Sección de Insti- • 
tutos. .» •* .

 
M.º DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Concediendo  u n plazo de veinte días para 

que los aspirantes que se relacionan  
puedan completar su documentación p a 
ra tom ar parte en las oposiciones al 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
M arítim as .

I lm o .  S r .:  Finalizado el plazo de admi
sión de instancias para tomat.y)arte ;en las , 
oposiciones'á , ingreso én éV Cuerpo Téc
nico-mecánico de Socales Marítimas y ha-  ̂
liándose incompleta la; documentación pre
sentada ñor algunos .aspirantes,, sin que 
•pued ,̂ imputarse a  ellos las deficiencias 
que aparecen en sué^expedientes, ,
* Esta Subsecretaría ha dispuesto concé- ■ 

der un plazo de veinte* días, contados a 
partir del siguiente á l en * que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL- ESTADO a fin de qüe, por ' 

dos aspirantes que . luego *se relacionan, 
sea completada su documentación, enten
diéndose que el qué no lo verifiqué dentro 
de dicho plazo, será excluido de lá refé-¡ 
tida oposición. ; é •

Diós guarde a V. L muchos años. k 
Madrid, 5 dé, mayó de 1948.—El ; Sub- \; 

Secretario, Fí. Turell, A
lim o. SE Director general de Puertbs y  

Señales Marítimas. • , , . 7 , v" 1

R E L A C IÓ N  Q U E  S E  C IT A  C O N  E X P R E S IÓ N  D E
D O C U M E N T O S  Y  R E IN T E G R O S  Q U E  F A L T A N

Adrover Terrades, Bartolomé.—Certifica- > 
cióñ dél Registro Civi.1. '

Alvarez Esteban, Bernabé Luis.*—Certifi- 
cáteion$sc Registro Penados y Oficio
que posea.

Bdyero Castañeda, Manuel.—Certificado 
psicotécnico. •

. Callau Verderá, Juan Luis.—-Legalización 
certificación Registro Civil y certifica- • 

' dó; psicotécnico. , '.
Casado* Celemín, Miguel.c—Todos los de- 

cumentos.
EscandelL Mayans, José.—Certificado psi- 

cótécpico, Registro Penados y dé adhe
sión al Movimiento Nacional.

Escobar ^González, ' Manuel.—Una. . foto- 
gratfia..* \

Fernández Pérez, Marcial.—Una ‘ póliza 
de tres pesetas.

Frade López, Manuel.—Todos los doou- 
jm entos y derechos de examen.

Gil de Sagredo Arribas, Luis.—rCertiflca- 
ción del oficio que posea. > '

López OÉ;ega, Domingo.—Certificado psi- 
cotécnilo'y .dos pólizas de tres pesetas. 

Mariño Traba,, Manuel.—Certificado psico- 
técnicó. 1

Pray Crespo, 9 asi n̂iro-—Certificado psi
cotécnico- y tr^s pólizas de tres pesétas; 

Roch1 Hummer, Pedro.-^Certificado Secre- 
/tario Ayuntamiento, i f  es pólizas de. tres 
pesetas y, oficio' que posea.

Sampédro. González, Alejandro;—E¡oS yf0- 
- tografíás y certificados de penados, Se- 
( crétp.rib Ayuntamiepto y F. :.E. 7 '

V Tqfres Garau, Berñardo.—Certificado
, psiéótécñicq. - ' • . A

-Yáñez Y áñez,' A ntonio—Certificado'.psi- , 
cotécnico..


